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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Loyola Andalucía Escuela de Postgrado (Loyola Leadership
School) (Sede de Sevilla)

41015780

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad Loyola Andalucía

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO PABLO PEREZ HERNANDEZ Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 30495588A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GABRIEL MARIA PEREZ ALCALA Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30462571Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL ALEJANDRO CARDENETE FLORES Vicerrector de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28720295B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Escritor Castilla Aguayo 4 14004 Córdoba 616555637

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uloyola.es Córdoba 957222101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la
Universidad Loyola Andalucía

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

081 Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 90 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Loyola Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015780 Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Sevilla)

1.3.2. Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Sevilla)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 75.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uloyola.es/component/phocadownload/category/49?download=228

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.  

CG3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.  

CG4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental. 

CG5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros
tecnológicos. 

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. 

CG10 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones
sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o los demás con entornos legales, económicos, éticos,
medioambientales, públicos y privados. Conocer y comprender la responsabilidad social derivada de las actividades profesionales,
manteniendo un compromiso ético en el trabajo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE8-TIND8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE1-TIND1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía
eléctrica.

CE2-TIND2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

CE3-TIND3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.
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CE6-TIND6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de
energía.

CE4-TIND4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

CE5-TIND5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e
instalaciones de calor y frío industrial

CE7-TIND7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE9-GEST1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10-GEST2 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE11-GEST3 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

CE12-GEST4 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE13-GEST5 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística
y sistemas de gestión de calidad.

CE14-GEST6 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de
riesgos laborales.

CE15-GEST7 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

CE16-GEST8 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

CE17-CONSTR1 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE18-CONSTR2 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la
ingeniería industrial.

CE19-CONSTR3 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

CE20-CONSTR4 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación,
climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e
instalaciones de Seguridad.

CE21-CONSTR5 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

CE22-CONSTR6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23-CONSTR7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

CE24-TFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio
original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso al Máster Universitario en Ingeniería Industrial (MUIIND) por la Universidad Loyola Andalucía, de acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto
1393/2007, modificado por el artículo 9 del Real Decreto 861/2010, requerirá estar en posesión de un título universitario oficial español (grados) u otro
expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en
el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Secretaría General de la Universidad Loyola Andalucía de que aquellos acreditan un nivel de
formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las
enseñanzas de Postgrado. Conforme a la legislación vigente, el acceso por esa vía no implicarán en ningún caso, la homologación del título previo de
que esté en posesión la persona, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas de Máster.

En el caso de enseñanzas que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales, como es el caso, el Gobierno ha establecido las condiciones a
las que deberán adecuarse los planes de estudio. En concreto, estas condiciones se desarrollan para el Máster en Ingeniería Industrial en la Orden
CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. En el apartado 4.2 de esta Orden se establecen las condiciones de acceso al Máster:

Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1 Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
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los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso se esta-
blezcan los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

La Orden Ministerial a la que hace referencia el texto anterior es la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos pa-
ra la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. Los complementos
de formación referidos en la normativa citada se especificarán en cada caso por la Universidad Loyola Andalucía, y estarán destinados a completar las
competencias propias de los módulos de Formación Básica, Rama Industrial y de Especialidad propios de los títulos de grado en Ingeniería pertene-
cientes a la rama industrial. Dichas competencias aparecen detalladas en dicha Orden.

Comisión de Admisiones

La Comisión de Admisiones estará compuesta por: el/la Secretario/a General de la Universidad, que la presidirá; el/la Vicerrector/a de Ordenación
Académica, el/la vicerrector/a de Investigación, el/la Directora/a de la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School, el/la Director/a de la Escuela
Técnica superior de Ingeniería y un miembro del Personal de Administración y Servicios perteneciente a la Secretaría General designado por el Secre-
tario General, con voz, pero sin voto.

Las competencias de la Comisión de Admisiones para los estudios de posgrados serán las siguientes:

· Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el precio
de las mismas, etc.

· Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.

· Evaluar los resultados de las pruebas.

· Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.

Proceso de admisión

En el proceso de admisión se tendrán presentes los principios de igualdad de oportunidades y de no discriminación por razones de sexo, raza, religión
o discapacidad, así como cualquier otra condición o circunstancia personal o social. De esta forma se pretende garantizar su acceso a la Universidad,
el ingreso en los centros, la permanencia en la Universidad y el ejercicio de sus derechos académicos.

La admisión para titulaciones de Máster en la Universidad Loyola Andalucía sigue un proceso que consta de tres fases:

· Solicitud

o Application Form

o 2 Cartas de Recomendación

o Expediente Académico

o Curriculum Vitae

· Pruebas de Admisión

o Prueba de nivel de inglés

o Entrevista personal

· Resolución del Comité de Admisiones

En relación a la entrevista personal, la evaluación se basa principalmente en la idoneidad o no del candidato teniendo en cuenta su perfil personal
(perfil intelectual, relacional, y emocional, competencias destacables) y las motivaciones e intereses (compromiso, expectativas). Teniendo en cuenta
los aspectos a reforzar y mejorar, el director del programa realiza la apreciación global e informe del candidato que elevará a la Comisión de Admisio-
nes.

Resolución y comunicación a los candidatos/as

Realizadas las pruebas de ingreso y las entrevistas, la Comisión de Admisiones calculará la nota ponderada correspondiente a cada solicitud.

· Evaluación de la solicitud (40%)

o Expediente académico 30%

o Curriculum Vitae 10%.

· Evaluación de prueba específica de inglés (20%)
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· Evaluación entrevista personal (30%)

· Otros méritos (10%)

Los candidatos serán admitidos según el orden establecido por las notas ponderadas obtenidas. De cualquier forma, la admisión final para cursar el
máster o posgrado y la realización de la correspondiente matrícula estarán condicionadas a que el candidato cumpla los requisitos académicos para el
acceso a la titulación de posgrado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez formalizada su incorporación al Máster Universitario en Ingeniería Industrial (MUIIND) se entregará a los estudiantes una Guía-Agenda que
contiene información de interés: recomendaciones para la adaptación inmediata al Máster; relación de los recursos materiales que se ponen a disposi-
ción del alumnado, tales como la biblioteca, zonas de trabajo en grupo, instalaciones deportivas, etc.; un calendario de actividades del curso (cursos,
seminarios, conferencias, etc.); un directorio de teléfonos y direcciones del personal de administración y servicios y del profesorado; información deta-
llada de la historia, ubicación y carácter formativo de la Universidad Loyola Andalucía y de Loyola Leadership School, así como de la estructura organi-
zativa que la gobierna con descripción de sus funciones y cargos departamentales.

También se les proporciona una clave de acceso (usuario y contraseña) a la Intranet del centro. En ella se encuentra disponible toda la información an-
teriormente citada, además de los programas y materiales de trabajo en cada materia/asignatura del Máster. Cada estudiante tiene una cuenta de co-
rreo electrónico asignada.

Además, los estudiantes del Máster recibirán asesoramiento y orientación profesional y académica durante sus estudios. Para ello, destacamos princi-
palmente los siguientes servicios:

4.3.1. Sesión de Acogida a los nuevos estudiantes

El objetivo de las sesiones es facilitar el acceso al Centro, proporcionando consejos prácticos y técnicas concretas para aumentar la productividad y
mejorar los resultados académicos. Se trata de una forma sencilla de solucionar los problemas a los que se enfrentan los estudiantes en la primera to-
ma de contacto con el Máster Universitario en Ingeniería Industrial (MUING). Por otra parte, es una forma dinámica y agradable de conocer tanto al
profesorado como a los compañeros/as.

Del mismo modo, la jornada de acogida es una actividad que permite a los estudiantes conocer más a fondo la Institución en la que van a realizar sus
estudios, así como todos los recursos a su disposición. Esta sesión es obligatoria tanto para estudiantes nacionales como extranjeros

Las actividades realizadas en la sesión van orientadas en torno a varios ejes:

· Acercar la historia del Centro a los estudiantes de nuevo acceso para hacerles partícipes de nuestra tradición.

· Presentar la página web de la Institución como fuente de información e instrumento de aprendizaje. Mostrar la plataforma virtual de trabajo.

· Informar acerca de qué se espera del estudiante del programa MUIIND

· Informar de la estructura y programa académico del Máster.

· Informar sobre las acciones de seguimiento a lo largo del Máster.

· Informar acerca de los métodos de trabajo y sistemas de evaluación.

· Presentar la información relativa al Trabajo Fin de Máster.

· Informar sobre el Claustro del programa.

· Informar de los servicios de la Universidad Loyola Andalucía y de la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School a su disposición y las personas
de contacto para diferentes cuestiones.

A los estudiantes se les entrega un dossier de la institución con información de interés: normativa académica, calendarios de exámenes, horarios, in-
formación sobre las materias/asignaturas, programas, guías docentes, sistemas de evaluación, etc. El alumnado rellenará un breve cuestionario con
información personal básica. Estos datos son confidenciales y están sujetos a la Ley de Protección de Datos.

4.3.2. Acciones para potenciar el desarrollo científico de los estudiantes

Durante la realización del Máster Universitario en Ingeniería Industrial (MUIIND) por la Universidad Loyola Andalucía cada estudiante tendrá acceso a
la información y a las actividades de investigación promovidas por la Universidad. A través de los tutores/as los estudiantes que lo deseen podrán in-
corporarse a proyectos de I+D+i específicos en calidad de alumnos/as colaboradores/as.

4.3.3. Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados/as

La Universidad Loyola Andalucía ofrece sus servicios de orientación profesional al alumnado del programa MUING. En este sentido, la orientación pro-
fesional se hará principalmente por los siguientes medios:

· Las propias materias/asignaturas del Programa MUIIND.

· La asignatura de Prácticas en Empresa. Para capacitar a los usuarios de una mayor competencia profesional la Universidad tiene establecidos lazos
de colaboración con numerosas empresas e instituciones públicas y privadas.

· El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad Loyola Andalucía es uno de los principales instrumentos para apoyar la promoción
y el desarrollo profesional de sus egresados/as. En este sentido, desde la institución se realiza un ingente esfuerzo de promoción a nivel empresarial e
institucional, de tal modo que desde hace años son muchas las empresas e instituciones locales, regionales, nacionales e internacionales que confían
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en los servicios que ofrece. El Servicio facilitará el acceso a las fuentes de información del alumnado del Programa MUIIND y los orientará en la cons-
trucción de un itinerario personalizado de inserción laboral.

Todos los egresados/as del Máster Universitario en Ingeniería Industrial (MUIIND) por la Universidad Loyola Andalucía tendrán acceso inmediato al
Servicio de Bolsa de Trabajo cuyos objetivos principales son los siguientes:

· Facilitar el acceso al primer empleo a los recién titulados/as del programa MUIIND.

· Ayudar a la promoción profesional de los antiguos/as alumnos/as con experiencia.

· Proporcionar a las empresas profesionales competentes a nivel personal y responsables en el plano social.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

En virtud del RD 1393/2007 y en la Normativa Académica General de la Universidad Loyola Andalucía se establece
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, en los términos dictados por el referido RD, que sustituye al
sistema de adaptación y convalidación que rige en las titulaciones reguladas según ordenaciones precedentes.

El mismo RD 1393/2007, en su Artículo 6, dispone de forma imperativa que las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, a fin de favorecer la movilidad
de estudiantes.

Para dar cumplimiento a este precepto, a la vista de los criterios ya establecidos en la Orden CIN/351/2009, de 9 de
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, así como en laNormativa Académica General para
las titulaciones de Máster y en el marco de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Loyola
Andalucía, realizados los trámites preceptivos, se aprobó la normativa en virtud del RD 861/2010, de 2 de julio, que
establece en materia de reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales ordenadas según el
RD 1393/2007, y que deben ser contempladas en el marco normativo que regula los estudios de Máster en nuestra
Universidad. https://www.uloyola.es/component/phocadownload/category/49?download=229

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LAS TITULACIONES OFICIA-
LES DE MASTER

UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

La presente Normativa Específica para el Reconocimiento y Transferencia de créditos regirá en el conjunto de las
titulaciones oficiales de Máster implantadas en la Universidad al amparo del RD 1393/2007 (modificado por el RD
861/2010), será de aplicación a partir del curso académico 2013-2014.

II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Definición

Conforme a los términos en los que por RD 861/2010 queda establecido el Artículo 6.2 del RD 1393/2007, se entien-
de por reconocimiento la aceptación por la Universidad Loyola Andalucía de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos por el estudiante en enseñanzas universitarias, oficiales o no oficiales, concluidas o no concluidas, en la Univer-
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sidad Loyola Andalucía o en otra universidad, así como en otras enseñanzas superiores oficiales, son computados
en los estudios a los que accede a los efectos de obtención del título que corresponda.

Asimismo, la experiencia laboral o profesional también podrá ser reconocida en forma de créditos, computándose
igualmente a efectos de obtención del título de Máster, siempre que dicha experiencia esté debidamente acreditada
y relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Artículo 3. Efectos del reconocimiento

1. Por efecto del reconocimiento, el número de créditos que deban ser cursados y superados para la obtención de la
titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos siempre que con
éstos se cubra la totalidad de los créditos de la/s asignatura/s reconocidas.

2. En la resolución del reconocimiento constará de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS que se le reco-
nocen al estudiante y las asignaturas que por consiguiente no deberá cursar, al haberse acreditado que las compe-
tencias y conocimientos asociados a ellas ya han sido superados.

3. Las asignaturas reconocidas figurarán como tales en el expediente del estudiante, con la calificación que corres-
ponda, si ha lugar, en aplicación de lo dispuesto en esta Normativa, y así quedarán reflejadas, en su caso, en el Su-
plemento Europeo al Título.

Artículo 4. Criterios generales de reconocimiento

1. El reconocimiento se fundamenta en la acreditación de las competencias y de los conocimientos asociados a la
asignatura destino de reconocimiento, en su nivel de dominio y extensión de créditos. La similitud en el enunciado,
contenidos y extensión de las asignaturas origen y destino del reconocimiento no constituyen elementos suficientes
para proceder favorablemente al mismo.

2. El origen del reconocimiento serán las asignaturas o créditos superados en estudios universitarios oficiales o no
oficiales, concluidas o no concluidas en la Universidad Loyola Andalucía o en otra universidad así como la experien-
cia laboral o profesional acreditada.

3. La unidad de destino del reconocimiento será la asignatura y, en su caso, se producirá la acumulación de créditos
correspondientes a la materia y/o módulo a la que pertenezca.

4. La calificación de cada asignatura reconocida en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios oficia-
les o no oficiales, concluidas o no concluidas en la Universidad Loyola Andalucía o en otra universidad será equiva-
lente a la calificación obtenida en la materia o asignatura que ha dado origen al reconocimiento. En caso necesario,
se realizará la media ponderada por créditos cuando varias materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de
una, o varias, en la titulación de destino.

5. Si la certificación aportada por el o la estudiante en su solicitud de reconocimiento contemplara únicamente califi-
cación literal en la materia o asignatura objeto de la solicitud, a dicha calificación se asignará la calificación numérica
estándar que corresponda, en aplicación de las Normas sobre calificaciones que rigen en esta Universidad.

6. Las asignaturas que resulten reconocidas en razón de la experiencia profesional o laboral acreditada no incor-
porarán calificación, por lo que sus créditos no computarán a efectos de baremación del expediente (Art. 6.3 RD
861/2010).

7. Los estudios universitarios extranjeros serán susceptibles de reconocimiento siempre que se acredite la oficialidad
de los mismos o, en su defecto, el carácter oficial o acreditado de la universidad o institución de educación superior
de que se trate.

8. Los estudios que se impartan mediante convenios establecidos con otras universidades, bien sean de movilidad
o de formación conjunta, a efectos de reconocimiento se ajustarán a lo establecido en dichos convenios, salvo que
contravinieran alguna de las estipulaciones de esta Normativa o no fueran acordes a las directrices establecidas en
el RD 1393/2007. Por lo tanto, el reconocimiento de los créditos cursados en programas de movilidad, se regirá por
el acuerdo previo establecido en el título de Máster correspondiente.

9. Los créditos cursados y superados por los y las estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconoci-
miento en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como¿reconocidos¿ -que,
por lo tanto, no han sido cursados en la titulación en la que son objeto de reconocimiento- no podrán ser utilizados
para posteriores reconocimientos.

10. El número de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

11. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
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tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial
(Art. 6.4 RD 861/2010).

12. El conjunto de créditos reconocidos en una titulación no podrá exceder el 75 % del total de créditos exigidos para
la obtención del título, a excepción de las situaciones que se produzcan como consecuencia de la aplicación de las
tablas de adaptación que figuen en la Memoria de Verificación del título.

13. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán automáticamen-
te los créditos de los módulos y materias definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse
superado íntegramente un determinado módulo o materia, el reconocimiento se llevará a cabo, según el caso, por
materias o asignaturas, en función de las competencias y conocimientos asociados expresamente a las mismas.

Artículo 5. Criterios específicos de reconocimiento

1. Se podrán reconocer asignaturas, tanto obligatorias como optativas, a partir de la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos, bien a través de otras materias o enseñanzas de nivel similar cursadas por el estu-
diante o bien a través de la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en las asignaturas de la titu-
lación que se cursa, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

2. Las Prácticas Externas o Practicum que figuren con ese carácter en los planes de estudios universitarios oficiales
podrán ser objeto de reconocimiento, en razón a su adecuación a las competencias exigidas en el título al que se ac-
cede, y en el número de créditos máximo establecido para éste.

3. Los Trabajos Fin de Máster, al estar orientados a la evaluación del conjunto de competencias asociadas al res-
pectivo título, no podrán ser objeto de reconocimiento (Art. 6.3 RD 861/2010).

4. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versidad Loyola Andalucía, mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones
de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del convenio académico correspondiente, acorde
con las directrices establecidas en el RD 1393/2007.

Artículo 6. Competencia

1. La autoridad competente para actuar en materia de reconocimiento de créditos en la Universidad Loyola Andalu-
cía es el Rector y, por delegación, el Secretario o Secretaria General de la Universidad. La gestión académica de los
reconocimientos compete a la Comisión de Reconocimientos de la Universidad.

2. La Comisión de Reconocimientos de la Universidad Loyola Andalucía será nombrada por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Rector.

3. Las funciones de la Comisión de Reconocimientos serán:

a) Emitir informe sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas por cada uno de los centros

b) Crear las condiciones para que los y las estudiantes dispongan de la información necesaria para solicitar el reco-
nocimiento.

c) Elaborar una base documental a partir de los informes emitidos, tanto en sentido favorable como desfavorable,
con el fin de aplicar criterios equivalentes y mantenerla actualizada. En ellas se detallarán las asignaturas, origen y
destino del reconocimiento, con sus créditos, los estudios y la universidad o centro superior en el que se cursó, así
como los criterios de aceptación y conversión en créditos de la experiencia laboral o profesional aplicados.

d) Proponer las modificaciones y mejoras que se estimen necesarias dentro de su ámbito de actuación.

III. Transferencia de créditos

Artículo 7. Definición

Conforme a lo estipulado en el Artículo 6.2 del RD 1393/2007 y Artículo 6.6. del RD 861/2010, se entiende por trans-
ferencia de créditos la inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en
la Universidad Loyola Andalucía o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 8. Efectos de la transferencia

1. En la transferencia de créditos de titulaciones de Máster se trasladará la siguiente información referida a las en-
señanzas de procedencia: la(s) Universidad(es), las enseñanzas oficiales de las que proceden y la rama de conoci-
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miento a la que éstas se adscriben, en su caso, la denominación de las materias y/o asignaturas transferidas, el nú-
mero de créditos, la calificación obtenida y el número de convocatorias consumidas, siempre que conste en la certifi-
cación pertinente.

2. En la transferencia de créditos de titulaciones reguladas por anteriores RD se incluirán las informaciones recogi-
das en la certificación académica oficial de los estudios cursados; y en la transferencia de créditos de titulaciones
cursadas en universidades extranjeras las que consten en el certificado oficial expedido por la autoridad competente.

3. Los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados, en su caso, en el
Suplemento Europeo al Título.

4. Los créditos transferidos no serán objeto de certificación al margen del expediente académico abierto con el nue-
vo ingreso en estudios de Máster.

Disposición final: Situaciones excepcionales

Las situaciones excepcionales no contempladas en los artículos anteriores serán resueltas por el Secretario o Secre-
taria General, previa presentación por el interesado o la interesada de la solicitud razonada y suficientemente justifi-
cada, siempre en el marco legislativo universitario.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral y presentaciones generales: Exposición de los principales conceptos y procedimientos mediante la explicación por
parte del profesor. Incluirá presentaciones dinámicas, pequeños ejemplos prácticos y la participación reglada o espontánea de los
estudiantes.

Estudio individual del material a discutir en clases posteriores: Actividad realizada individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información que aporta la materia y que será discutida con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

Resolución en clase de problemas prácticos: Resolución de unos primeros problemas para situar al alumno en contexto. La
resolución correrá a cargo del profesor y los alumnos de forma cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a resolver fuera del horario de clase por parte del alumno: El alumno debe utilizar e interiorizar
los conocimientos aportados en la materia. La corrección con toda la clase se realizará por parte de alguno de los alumnos o el
profesor según los casos. La corrección individualizada de cada ejercicio la realizará el propio alumno u otro compañero según los
casos (método de intercambio).

Resolución grupal de problemas: El profesor planteará pequeños problemas que los alumnos resolverán en pequeños grupos en
clase y cuya solución discutirán con el resto de grupos.

Trabajos de carácter práctico individual: Actividades de aprendizaje que se realizarán de forma individual fuera del horario lectivo,
que requerirán algún tipo de investigación o la lectura de distintos textos.

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar una tarea fuera del horario lectivo que requerirá compartir
la información y los recursos entre los miembros con vistas a alcanzar un objetivo común.

Prácticas de laboratorio: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar prácticas de laboratorio regladas o diseños de
laboratorio. Las prácticas de laboratorio podrán requerir la realización de un trabajo previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o la inclusión de las distintas experiencias en un cuaderno de laboratorio.

Seminarios técnicos: Asistencia a conferencias afines a los contenidos de la asignatura impartidas por ponentes de solvencia en la
materia.

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de tipo técnico a empresas que servirán de ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
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trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se valorará en especial la correcta expresión de las ideas y el razonamiento correcto de las
soluciones propuestas.

Exámenes de pruebas tipo problema o caso práctico. Se valorará tanto el procedimiento elegido para la resolución del problema,
como los resultados numéricos, que, aunque pudieran ser incorrectos, han de ser coherentes y lógicos.

Exámenes de pruebas tipo test. Identificación de la respuesta correcta dentro de una serie limitada de alternativas.

Exámenes de tipo oral. El profesor o un grupo de profesores procederá a realizar una serie de preguntas o plantear pequeños
problemas prácticos que el alumno o grupo de alumnos deberá resolver en el momento.

Exámenes de laboratorio. El alumno deberá realizar algún tipo de experiencia en el entorno del laboratorio. Se valorará tanto la
pericia en el laboratorio, como la justificación teórica de los resultados prácticos obtenidos.

Trabajos de carácter práctico individual.

Trabajos de carácter grupal.

Trabajos de carácter grupal en el laboratorio

Presentaciones orales de trabajos individuales o de grupo. Se valorará especialmente la calidad visual de la presentación, la
capacidad de síntesis, el uso de ejemplos y gráficos significativos, la capacidad de respuesta a las preguntas que se planteen y la
claridad de las conclusiones.

Informes o cuadernos de laboratorio. También se valorará la preparación previa de las prácticas de laboratorio.

Participación activa en la resolución de problemas en clase.

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas cortas durante la clase que permitirán dar un feed-back rápido sobre su aprendizaje a los
alumnos.

Asistencia y participación en clase.

Asistencia a seminarios y visitas técnicas.

Evaluación por parte del Tutor/a Profesional del trabajo desarrollado en las prácticas, teniendo en cuenta la implicación y
motivación en el trabajo, la proactividad, la contribución, la capacidad para adaptarse y su comportamiento ético y deontológico

Autoevaluación del estudiante sobre su desempeño.

Evaluación del informe semanal y/o de la memoria de prácticas evaluado por el Tutor/a Académico asignado/a.

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Industriales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones de la industria química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Básica CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendi-

zaje que les permitan continuar estudiando de un modo

que habrá de ser en gran medida autodirigido o autóno-

mo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la

lectura. Buscar información en Internet y en bases de

datos para dar respuesta a cuestiones técnicas. Adquirir

el dominio de nuevo software técnico de forma autó-

noma. Completar la formación mediante cursos online

o material audiovisual. Acceso y participación en de-

bates y foros para ampliar los conocimiento sobre un

tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al

reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de

toda la vida profesional.

Básica CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una

base u oportunidad de ser originales en el desarrollo

y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de

investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innova-

doras. Elaborar estrategias para explorar y validar nue-

vas metodologías. Cuestionar los fundamentos científi-

cos de una solución determinada, para plantear alterna-

tivas más eficientes o seguras.

Básica CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos

adquiridos y su capacidad de resolución de problemas

en entornos nuevos o poco conocidos dentro de con-

textos más amplios (o multidisciplinares) relacionados

con su área de estudio

Analizar nuevos sistemas en nuevos contextos. Ex-

traer las variables esenciales de un proceso técnico o

humano. Modelar el comportamiento de un proceso o

sistema. Identificar las reglas subyacentes a un sistema

desconocido. encontrar los límites de un sistema y de

su modelo. Proponer estrategias para resolver proble-

mas en dicho contexto.
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General CG1 Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, ins-

talaciones y plantas.

Realizar proyectos profesionales de ingeniería, inclu-

yendo planos, memorias, cálculos, pliegos de condicio-

nes y presupuestos. Identificar y comprender la norma-

tiva aplicable al campo técnico del proyecto e incorpo-

rarla en el mismo.

General CG3 Realizar investigación, desarrollo e innovación en pro-

ductos, procesos y métodos.

Proponer nuevas ideas tecnológicas que supongan

avances en los productos. Realizar diseños de piezas,

componentes, procesos, métodos, dispositivos y apli-

caciones. Simular y analizar nuevos productos. Com-

prender las limitaciones del diseño. Realizar maquetas,

prototipos y ensayos.

General CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos cientí-

ficos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíti-

cos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería

mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica

industrial, automática, fabricación, materiales, méto-

dos cuantitativos de gestión, informática industrial, ur-

banismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situacio-

nes reales conceptos científicos y tecnológicos perte-

necientes a las siguientes áreas: métodos matemáticos,

analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléc-

trica, ingeniería energética, ingeniería química, inge-

niería mecánica, mecánica de medios continuos, elec-

trónica industrial, automática, fabricación, materiales,

métodos cuantitativos de gestión, informática indus-

trial, urbanismo, infraestructuras, etc.

General CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan

continuar estudiando de un modo autodirigido o autó-

nomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la

lectura de manuales y documentos. Buscar informa-

ción en Internet para dar respuesta a cuestiones técni-

cas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas

técnicas de forma autónoma. Completar la formación

mediante cursos online o material audiovisual. Acceso

y participación en debates y foros para ampliar los co-

nocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendi-

zaje continuado y al reciclaje de conocimientos y habi-

lidades a lo largo de toda la vida profesional.

Específica TIND-4 Capacidad para el análisis y diseño de procesos quími-

cos.

Conocer las operaciones básicas en la industria quí-

mica. Ser capaz de realizar balances de materia, ener-

gía, residuos y emisiones en operaciones complejas de

la industria química. Conocer el equipamiento de la

industia química y los avances tecnológicos. Diseñar

procesos químicos industriales. Saber aplicar la norma-

tiva existente en industria química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Operaciones en la industria química. Análisis de procesos químicos industriales. Control de procesos químicos. Normativa aplicable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  
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CG10 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4-TIND4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

25 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

31.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

18.8 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

31 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

12.5 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la

6.3 100
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redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 0.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

50.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

10.0 20.0

Exámenes de tipo oral. El profesor o un
grupo de profesores procederá a realizar
una serie de preguntas o plantear pequeños
problemas prácticos que el alumno o
grupo de alumnos deberá resolver en el
momento.

0.0 0.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará

0.0 0.0
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tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 0.0

Trabajos de carácter grupal en el
laboratorio

0.0 0.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 0.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

5.0 10.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 10.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 15.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 0.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 0.0

NIVEL 2: Automática y Electrónica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Automatización de sistemas de producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Electrónico e Instrumentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Fabricación Integrados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un

contexto de investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innovadoras. Elaborar estra-

tegias para explorar y validar nuevas metodologías. Cuestionar los funda-

mentos científicos de una solución determinada, para plantear alternativas

más eficientes o seguras.

CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capa-

cidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con

su área de estudio

Analizar nuevos sistemas en nuevos contextos. Extraer las variables esen-

ciales de un proceso técnico o humano. Modelar el comportamiento de

un proceso o sistema. Identificar las reglas subyacentes a un sistema des-

conocido. encontrar los límites de un sistema y de su modelo. Proponer

estrategias para resolver problemas en dicho contexto.

CG1 Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. Realizar proyectos profesionales de ingeniería, incluyendo planos, memo-

rias, cálculos, pliegos de condiciones y presupuestos. Identificar y com-

prender la normativa aplicable al campo técnico del proyecto e incorpo-

rarla en el mismo.

CG3 Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y

métodos.

Proponer nuevas ideas tecnológicas que supongan avances en los produc-

tos. Realizar diseños de piezas, componentes, procesos, métodos, disposi-

tivos y aplicaciones. Simular y analizar nuevos productos. Comprender

las limitaciones del diseño. Realizar maquetas, prototipos y ensayos.
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CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.

CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CE2 TIND-2 Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas in-

tegrados de fabricación.

Saber realizar análisis, optimizaciones, simulaciones y proyectos de siste-

mas integrados de fabricación. Saber interpretar los resultados de los aná-

lisis. Conocer la tecnología de los sistemas de fabricación. Saber estimar

tiempos y costes. Ser capaz de aplicar criterios de eficiencia y de tomar

decisiones de distribución en planta. Saber realizar un equilibrado del sis-

tema de producción. Saber aplicar soluciones innovadoras.

CE7 TIND-7 Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de

instrumentación industrial.

Saber analizar y diseñar circuitos electrónicos analógicos y digitales. Sa-

ber integrar sistemas electrónicos digitales. Comprender las páginas de

especificaciones de dispositivos digitales. Saber planificar la producción

de sistemas electrónicos.

CE8 TIND-8 Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción

automatizados y control avanzado de procesos

Saber seleccionar componentes de automatización industrial. Saber plani-

ficar la producción, la inspección de calidad y la manipulación de material

en la factoría automatizada. Saber dimensionar los componentes de la fac-

toría automatizada. Saber diseñar y ajustar controladores realimentados.

Saber diseñar controladores multivariable. Ser capaz de diseñar controla-

dores óptimos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Automatización de sistemas de producción Modelado y simulación de sistemas de producción automáticos. Automatización de la producción y del control

de calidad. Automatización de la manutención y transporte. Almacenamiento automático. Automatización de

plantas integradas.
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Diseño Electrónico e Instrumentación Dispositivos y componentes electrónicos analógicos y digitales. Adquisición y acondicionamiento de señales.

Sistemas electrónicos digitales. Proyectos.

Sistemas de Fabricación Integrados Modelado y análisis de sistemas de fabricación. Simulación de sistemas integración de sistemas. Optimización

en sistemas de fabricación integrados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8-TIND8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE2-TIND2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

CE7-TIND7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

45 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

90 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo

30 100
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del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

60 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

30 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

15 100

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

15 0

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
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ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 15.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 15.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 5.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 5.0

NIVEL 2: Mecánica de máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos de mecanismos y máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un

contexto de investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innovadoras. Elaborar estra-

tegias para explorar y validar nuevas metodologías. Cuestionar los funda-

mentos científicos de una solución determinada, para plantear alternativas

más eficientes o seguras.

CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capa-

cidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con

su área de estudio

Analizar nuevos sistemas en nuevos contextos. Extraer las variables esen-

ciales de un proceso técnico o humano. Modelar el comportamiento de

un proceso o sistema. Identificar las reglas subyacentes a un sistema des-

conocido. encontrar los límites de un sistema y de su modelo. Proponer

estrategias para resolver problemas en dicho contexto.
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CG1 Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. Realizar proyectos profesionales de ingeniería, incluyendo planos, memo-

rias, cálculos, pliegos de condiciones y presupuestos. Identificar y com-

prender la normativa aplicable al campo técnico del proyecto e incorpo-

rarla en el mismo.

CG3 Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y

métodos.

Proponer nuevas ideas tecnológicas que supongan avances en los produc-

tos. Realizar diseños de piezas, componentes, procesos, métodos, disposi-

tivos y aplicaciones. Simular y analizar nuevos productos. Comprender

las limitaciones del diseño. Realizar maquetas, prototipos y ensayos.

CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.

CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CE3 TIND-3 Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas. Saber analizar tensiones, desplazamientos y fricciones en máquinas. Saber

diseñar mecanismos y máquinas. Reconocer en las aplicaciones industria-

les los requisitos de diseño de un mecanismo industrial. Saber aplicar nor-

mativas industriales al diseño del máquinas. Realizar proyectos de máqui-

nas. Planificar la producción y el ensayo de máquinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Proyectos de mecanismos y máquinas Análisis y diseño de mecanismos. Cálculos y análisis. Casos prácticos. Proyectos. Construcción y ensayos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
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electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3-TIND3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

18.8 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

12.4 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

25 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

12.5 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

6.3 100

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de

6.2 100
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la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

6.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 15.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0
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Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 15.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 5.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 5.0

NIVEL 2: Instalaciones térmicas e hidráulicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instalaciones térmicas e hidráulicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un

contexto de investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innovadoras. Elaborar estra-

tegias para explorar y validar nuevas metodologías. Cuestionar los funda-

mentos científicos de una solución determinada, para plantear alternativas

más eficientes o seguras.

CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capa-

cidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con

su área de estudio

Analizar nuevos sistemas en nuevos contextos. Extraer las variables esen-

ciales de un proceso técnico o humano. Modelar el comportamiento de

un proceso o sistema. Identificar las reglas subyacentes a un sistema des-

conocido. encontrar los límites de un sistema y de su modelo. Proponer

estrategias para resolver problemas en dicho contexto.

CG1 Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. Realizar proyectos profesionales de ingeniería, incluyendo planos, memo-

rias, cálculos, pliegos de condiciones y presupuestos. Identificar y com-

prender la normativa aplicable al campo técnico del proyecto e incorpo-

rarla en el mismo.

CG5 Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas,

empresas y centros tecnológicos.

Gestionar inventarios. Elaborar presupuestos de operación de planta. Pla-

nificar el mantenimiento de equipos y las pruebas periódicas. Conocer y

aplicar normativas de calidad en el mantenimiento de instalaciones y sis-

temas.

CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.
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CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CG12 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación nece-

saria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial.

Conocer el conjunto de normativas vigentes, nacionales y europeas, rela-

tivas al ejercicio de la profesión: normas específicas de instalaciones y

equipos, construcción, de eficiencia energética, medioambientales y de

seguridad y salud. Saber localizar en las bases de datos las normativas que

se aplican a un proyecto concreto, así como las modificaciones realizadas

a las mismas. Saber aplicar la normativa específica a las áreas de activi-

dad de la Ingeniería Industrial.

CE5 TIND-5 Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de

máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones de

calor y frío industrial

Saber diseñar y analizar motores términos. Diseñar instalaciones de calor

y frío industrial. Seleccionar y dimensionar el equipamiento en instalacio-

nes térmicas. Diseñar sistemas de aire acondicionado. Seleccionar, diseñar

y dimensionar maquinaria hidráulica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Instalaciones térmicas e hidráulicas Motores térmicos. Instalaciones de calor y frío industrial. Proyectos de Ingeniería Térmica. Maquinaria hidráuli-

ca. Proyectos de instalaciones hidráulicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5-TIND5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e
instalaciones de calor y frío industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

18.8 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

31.2 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

50 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
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ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

30.0 85.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Exámenes de tipo oral. El profesor o un
grupo de profesores procederá a realizar
una serie de preguntas o plantear pequeños
problemas prácticos que el alumno o
grupo de alumnos deberá resolver en el
momento.

10.0 15.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 80.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 60.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

20.0 85.0

NIVEL 2: Electricidad y energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redes eléctricas y generación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un

contexto de investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innovadoras. Elaborar estra-

tegias para explorar y validar nuevas metodologías. Cuestionar los funda-

mentos científicos de una solución determinada, para plantear alternativas

más eficientes o seguras.

CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capa-

cidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con

su área de estudio

Analizar nuevos sistemas en nuevos contextos. Extraer las variables esen-

ciales de un proceso técnico o humano. Modelar el comportamiento de

un proceso o sistema. Identificar las reglas subyacentes a un sistema des-

conocido. encontrar los límites de un sistema y de su modelo. Proponer

estrategias para resolver problemas en dicho contexto.

CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse

a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, sien-

do incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades

sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un problema, a partir de dis-

tintas fuentes y con distintos lenguajes. Ser capaz de integrar información

técnica heterogénea y condicionantes sociales. Tomar decisiones juiciosas

evaluando riesgos e incertidumbres.

CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimien-

tos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no es-

pecializados de un modo claro y sin ambigüedades

Presentar una idea en público de manera clara, persuasiva, y adaptada a

la audiencia. Debatir, razonar y contrastar ideas con una actitud receptiva

e integradora. Ser capaz de comunicarse eficientemente en un contexto

internacional.

CG1 Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. Realizar proyectos profesionales de ingeniería, incluyendo planos, memo-

rias, cálculos, pliegos de condiciones y presupuestos. Identificar y com-

prender la normativa aplicable al campo técnico del proyecto e incorpo-

rarla en el mismo.

CG3 Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y

métodos.

Proponer nuevas ideas tecnológicas que supongan avances en los produc-

tos. Realizar diseños de piezas, componentes, procesos, métodos, disposi-

tivos y aplicaciones. Simular y analizar nuevos productos. Comprender

las limitaciones del diseño. Realizar maquetas, prototipos y ensayos.

CG5 Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas,

empresas y centros tecnológicos.

Gestionar inventarios. Elaborar presupuestos de operación de planta. Pla-

nificar el mantenimiento de equipos y las pruebas periódicas. Conocer y

aplicar normativas de calidad en el mantenimiento de instalaciones y sis-

temas.
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CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.

CG8 Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos

nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisci-

plinares.

Saber realizar modelos conceptuales y matemáticos de la realidad. Saber

analizar las posibles soluciones, evaluarlas, compararlas y seleccionarlas.

Saber aplicar conocimiento científico a los problemas reales. Reconocer

las dificultades de aplicación de la teoría y las técnicas en las zonas de

frontera entre distintos campos de conocimiento.

CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CE1 -TIND-1 Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de

sistemas de generación, transporte y distribución de

energía eléctrica.

Saber diseñar redes y sistemas de energía eléctrica. Realizar el cálculo

mecánico de las líneas eléctricas. Desarrollar proyectos de transporte y

distribución eléctrica con arreglo a la normativa aplicable.

CE6 TIND-6 Conocimientos y capacidades que permitan comprender,

analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de

energía.

Conocer las distintas fuentes de energía. Conocer los desarrollos tecnoló-

gicos y los retos de las energías renovables. Conocer el marco regulatorio

y los mercados de energía. Saber dimensionar y analizar sistemas de ge-

neración, transporte y almacenamiento de energía. Comprender los siste-

mas de generación distribuida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Redes eléctricas y generación Sistemas eléctricos de potencia. Cálculos y proyectos de redes. Normativa aplicable.

Tecnología energética Generación de energía. Energías renovables. Interconexión de redes eléctricas. Smartgrids. Generación distri-

buida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.  

CG5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1-TIND1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía
eléctrica.

CE6-TIND6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de
energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

30 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

50 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

30 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por

50 0
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parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

10 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

10 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

10 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.
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Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 15.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 25.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 5.0

Trabajos de carácter grupal en el
laboratorio

0.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Administración y dirección de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades directivas y organización del trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de organizaciones y personas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategia y planificación empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Financiación de la actividad Industrial y tecnológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Innovación y emprendimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Básica CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendi-

zaje que les permitan continuar estudiando de un modo

que habrá de ser en gran medida autodirigido o autóno-

mo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la

lectura. Buscar información en Internet y en bases de

datos para dar respuesta a cuestiones técnicas. Adquirir

el dominio de nuevo software técnico de forma autó-

noma. Completar la formación mediante cursos online

o material audiovisual. Acceso y participación en de-

bates y foros para ampliar los conocimiento sobre un

tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al

reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de

toda la vida profesional.

Básica CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una

base u oportunidad de ser originales en el desarrollo

y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de

investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innova-

doras. Elaborar estrategias para explorar y validar nue-

vas metodologías. Cuestionar los fundamentos científi-

cos de una solución determinada, para plantear alterna-

tivas más eficientes o seguras.

Básica CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conoci-

mientos y enfrentarse a la complejidad de formular jui-

cios a partir de una información que, siendo incomple-

ta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabi-

lidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de

sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un proble-

ma, a partir de distintas fuentes y con distintos lengua-

jes. Ser capaz de integrar información técnica hetero-

génea y condicionantes sociales. Tomar decisiones jui-

ciosas evaluando riesgos e incertidumbres.

Básica CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones

y los conocimientos y razones últimas que las susten-

tan a públicos especializados y no especializados de un

modo claro y sin ambigüedades

Presentar una idea en público de manera clara, persua-

siva, y adaptada a la audiencia. Debatir, razonar y con-

trastar ideas con una actitud receptiva e integradora.

Ser capaz de comunicarse eficientemente en un con-

texto internacional.
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General CG2 Dirigir, planificar y supervisar equipos multidiscipli-

nares.

Organizar y asignar tareas, de acuerdo con las capaci-

dades específicas de los profesionales y los objetivos

del proyecto. Realizar el seguimiento y orientación del

trabajo del equipo. Argumentar adecuadamente para la

armonización de los trabajos. Resolver los conflictos

y tratar de anticiparse a ellos. Realizar tareas de selec-

ción de personal y formación de equipos. Supervisar el

proceso de aprendizaje de los equipos.

General CG4 Realizar la planificación estratégica y aplicarla a siste-

mas tanto constructivos como de producción, de cali-

dad y de gestión medioambiental.

Planificar recursos, restricciones, tiempos. Emplear

metodologías estándares y herramientas informáticas

específicas de planificación de proyectos. Optimizar la

planificación de proyectos.

General CG5 Gestionar técnica y económicamente proyectos, insta-

laciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

Gestionar inventarios. Elaborar presupuestos de opera-

ción de planta. Planificar el mantenimiento de equipos

y las pruebas periódicas. Conocer y aplicar normativas

de calidad en el mantenimiento de instalaciones y sis-

temas.

General CG7 Poder ejercer funciones de dirección general, dirección

técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, em-

presas y centros tecnológicos.

Ser capaz de tomar decisiones y asumir responsabili-

dades empresariales en entornos científicos y tecnoló-

gicos teniendo en cuenta información incompleta, de

fuentes diversas, de carácter técnico o social, etc. De-

mostrar habilidades de comunicación, negociación y

liderazgo. Resolver conflictos y trabajar en equipo. Ser

capaz de dirigir proyectos y laboratorios de I+D+i.

General CG8 Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver pro-

blemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de

contextos más amplios y multidisciplinares.

Saber realizar modelos conceptuales y matemáticos

de la realidad. Saber analizar las posibles soluciones,

evaluarlas, compararlas y seleccionarlas. Saber aplicar

conocimiento científico a los problemas reales. Reco-

nocer las dificultades de aplicación de la teoría y las

técnicas en las zonas de frontera entre distintos campos

de conocimiento.

General CG9 Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a

la complejidad de formular juicios a partir de una in-

formación que, siendo incompleta o limitada, incluya

reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éti-

cas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y

juicios.

Saber analizar y organizar las ideas fundamentales ante

un problema complejo, novedoso o no estructurado.

Saber completar la información disponible por los dis-

tintos medios, utilizando información del estado del

arte de la técnica. Saber hacerse los cuestionamientos

éticos subyacentes a las decisiones técnicas.

General CG10 Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos

y razones últimas que las sustentan a públicos especia-

lizados y no especializados de un modo claro y sin am-

bigüedades.

Saber preparar presentaciones persuasivas con distin-

tos medios y soportes. Saber organizar la presentación

de la información, y adaptarla a la audiencia y a los

objetivos. Saber realizar presentaciones en un contexto

internacional.

General CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan

continuar estudiando de un modo autodirigido o autó-

nomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la

lectura de manuales y documentos. Buscar informa-

ción en Internet para dar respuesta a cuestiones técni-

cas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas

técnicas de forma autónoma. Completar la formación

mediante cursos online o material audiovisual. Acceso

y participación en debates y foros para ampliar los co-

nocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendi-

zaje continuado y al reciclaje de conocimientos y habi-

lidades a lo largo de toda la vida profesional.
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General CG12 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar

la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión

de Ingeniero Industrial.

Conocer el conjunto de normativas vigentes, naciona-

les y europeas, relativas al ejercicio de la profesión:

normas específicas de instalaciones y equipos, cons-

trucción, de eficiencia energética, medioambientales

y de seguridad y salud. Saber localizar en las bases de

datos las normativas que se aplican a un proyecto con-

creto, así como las modificaciones realizadas a las mis-

mas. Saber aplicar la normativa específica a las áreas

de actividad de la Ingeniería Industrial.

Específica CE9 GEST1 Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir

empresas.

Comprender la estructura organización empresarial.

Conocer las unidades funcionales de la empresa. Co-

nocer los principios de estrategia y política de empre-

sa. Conocer y saber analizar las estructuras de empre-

sas industriales y tecnológicas.

Específica CE10 GEST2 Conocimientos y capacidades de estrategia y planifica-

ción

aplicadas a distintas estructuras organizativas.

Saber planificar la actividad industrial con un distintos

horizontes temporales. Saber analizar casos reales de

empresas tecnológicas, y proponer estrategias para su

desarrollo.

Específica CE12 GEST4 Conocimientos de contabilidad financiera y de costes. Saber realizar la contabilidad financiera de una mepre-

sa industrial. Calcular balances y realizar el análisis

contable de una empresa. Saber utilizar herramientas

informáticas de contabilidad financiera y de costes.

Conocer la normativa relativa a la contabilidad finan-

ciera y de costes.

Específica CE14 GEST6 Capacidades para organización del trabajo y gestión de

recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de

riesgos laborales.

Conocer los principios de organización del trabajo.

Conocer las normativas aplicables a la organización

del trabajo. Conocer y aplicar los principios de diseño

ergonómico. Conocer los principios y normativas de

seguridad en el trabajo. Implantación de un sistema de

prevención de riesgos laborales en la industria.

Específica CE16 GEST8 Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarro-

llo e

Innovación tecnológica.

Conocer las fuentes de financiación de la investiga-

ción. Conocer los principios de gestión de la propiedad

intelectual. Conocer las vías de difusión y publicación.

Saber implementar metodlogías orientadas a la obten-

ción de resultados de investigación. Conocer los proce-

dimientos de transferencia de resultados de investiga-

ción a la industria. Ser capaz de analizar el estado de la

investigación en un campo de especialización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS
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Habilidades directivas y organización del trabajo Unidades funcionales de la empresa. La función directiva. Liderazgo. Formación y dirección de equipos multi-

disciplinares. Principios de la toma de decisiones empresariales. Política empresarial. Actores de la actividad

empresarial. Dirección de plantas, empresas y centros tecnológicos. Dirección de I+D+i.

Dirección de organizaciones y personas Organización de los recursos humanos. Gestión del talento y motivación. Normativa. Seguridad y salud en el

trabajo. Prevención de riesgos laborales. Ergonomía.

Estrategia y planificación empresarial Teoría de la decisión. Resolución de problemas complejos. Horizontes de planificación. Gestión del riesgo. Pla-

nificación estratégica de sistemas constructivos, de producción, calidad y gestión medioambiental.

Financiación de la Actividad Industrial y Tecnológica Principios de contabilidad. Libros contables. Balance de la empresa. Contabilidad financiera y de costes. Herra-

mientas informáticas de apoyo a la contabilidad.

Innovación y emprendimiento La Innovación como proceso: ideas, inventos, planes, introducción al mercado, consolidación. Actores del pro-

ceso de Innovación: inventores, investigadores, inversores, clientes, agentes de patentes, otros. Gestión y fi-

nanciación de la innovación: transferencia tecnológica, licenciado de patentes, creación de empresas spin-off y

start-up. Protección de la innovación: Patentes, Marcas, Modelos de Utilidad, Modelos y Diseños Industriales.

Ley y convenios internacionales sobre de Patentes. El proceso de Emprender. Actitud y Aptitud Emprendedora.

Casos de éxito y análisis de experiencias fallidas. Plan de Negocio. Lectura, evaluación y redacción de planes

de negocio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.  

CG4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental. 
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CG5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.  

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos. 

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. 

CG10 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9-GEST1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10-GEST2 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE12-GEST4 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE14-GEST6 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de
riesgos laborales.

CE16-GEST8 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

90 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

135 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo

45 100
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del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

90 0

Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

22.5 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

22.5 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

22.5 0

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

22.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.
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Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 20.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 15.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 10.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 5.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la empresa
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Básica CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendi-

zaje que les permitan continuar estudiando de un modo

que habrá de ser en gran medida autodirigido o autóno-

mo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la

lectura. Buscar información en Internet y en bases de

datos para dar respuesta a cuestiones técnicas. Adquirir

el dominio de nuevo software técnico de forma autó-

noma. Completar la formación mediante cursos online

o material audiovisual. Acceso y participación en de-

bates y foros para ampliar los conocimiento sobre un

tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al

reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de

toda la vida profesional.

Básica CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conoci-

mientos y enfrentarse a la complejidad de formular jui-

cios a partir de una información que, siendo incomple-

ta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabi-

lidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de

sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un proble-

ma, a partir de distintas fuentes y con distintos lengua-

jes. Ser capaz de integrar información técnica hetero-

génea y condicionantes sociales. Tomar decisiones jui-

ciosas evaluando riesgos e incertidumbres.

Básica CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones

y los conocimientos y razones últimas que las susten-

tan a públicos especializados y no especializados de un

modo claro y sin ambigüedades

Presentar una idea en público de manera clara, persua-

siva, y adaptada a la audiencia. Debatir, razonar y con-

trastar ideas con una actitud receptiva e integradora.

Ser capaz de comunicarse eficientemente en un con-

texto internacional.
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General CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan

continuar estudiando de un modo autodirigido o autó-

nomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la

lectura de manuales y documentos. Buscar informa-

ción en Internet para dar respuesta a cuestiones técni-

cas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas

técnicas de forma autónoma. Completar la formación

mediante cursos online o material audiovisual. Acceso

y participación en debates y foros para ampliar los co-

nocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendi-

zaje continuado y al reciclaje de conocimientos y habi-

lidades a lo largo de toda la vida profesional.

General CG12 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar

la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión

de Ingeniero Industrial.

Conocer el conjunto de normativas vigentes, naciona-

les y europeas, relativas al ejercicio de la profesión:

normas específicas de instalaciones y equipos, cons-

trucción, de eficiencia energética, medioambientales

y de seguridad y salud. Saber localizar en las bases de

datos las normativas que se aplican a un proyecto con-

creto, así como las modificaciones realizadas a las mis-

mas. Saber aplicar la normativa específica a las áreas

de actividad de la Ingeniería Industrial.

Específica CE11 GEST3 Conocimientos de derecho mercantil y laboral. Conocer los principios del derecho. Conocer las nor-

mas fundamentales del derecho mercantil y laboral.

Saber tomar decisiones jurídicamente fundamentadas.

Saber interpretar textos legales y contratos dentro del

ámbuito del derecho mercantil y laboral. Comprender

el funcionamiento del sistema jurídico español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Derecho de la empresa Principios del derecho. Ordenamiento jurídico. Derecho mercantil. Derecho laboral. Contratos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11-GEST3 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales

15 100
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conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

30 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

15 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 20.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 15.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 12.0

NIVEL 2: Organización industrial y gestión de la calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización industrial y gestión de la calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Básica CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendi-

zaje que les permitan continuar estudiando de un modo

que habrá de ser en gran medida autodirigido o autóno-

mo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la

lectura. Buscar información en Internet y en bases de

datos para dar respuesta a cuestiones técnicas. Adquirir

el dominio de nuevo software técnico de forma autó-

noma. Completar la formación mediante cursos online

o material audiovisual. Acceso y participación en de-

bates y foros para ampliar los conocimiento sobre un

tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al

reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de

toda la vida profesional.

Básica CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos

adquiridos y su capacidad de resolución de problemas

en entornos nuevos o poco conocidos dentro de con-

textos más amplios (o multidisciplinares) relacionados

con su área de estudio

Analizar nuevos sistemas en nuevos contextos. Ex-

traer las variables esenciales de un proceso técnico o

humano. Modelar el comportamiento de un proceso o

sistema. Identificar las reglas subyacentes a un sistema

desconocido. encontrar los límites de un sistema y de

su modelo. Proponer estrategias para resolver proble-

mas en dicho contexto.

Básica CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conoci-

mientos y enfrentarse a la complejidad de formular jui-

cios a partir de una información que, siendo incomple-

ta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabi-

lidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de

sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un proble-

ma, a partir de distintas fuentes y con distintos lengua-

jes. Ser capaz de integrar información técnica hetero-

génea y condicionantes sociales. Tomar decisiones jui-

ciosas evaluando riesgos e incertidumbres.

Básica CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones

y los conocimientos y razones últimas que las susten-

tan a públicos especializados y no especializados de un

modo claro y sin ambigüedades

Presentar una idea en público de manera clara, persua-

siva, y adaptada a la audiencia. Debatir, razonar y con-

trastar ideas con una actitud receptiva e integradora.

Ser capaz de comunicarse eficientemente en un con-

texto internacional.

General CG2 Dirigir, planificar y supervisar equipos multidiscipli-

nares.

Organizar y asignar tareas, de acuerdo con las capaci-

dades específicas de los profesionales y los objetivos

del proyecto. Realizar el seguimiento y orientación del

trabajo del equipo. Argumentar adecuadamente para la

armonización de los trabajos. Resolver los conflictos

y tratar de anticiparse a ellos. Realizar tareas de selec-

ción de personal y formación de equipos. Supervisar el

proceso de aprendizaje de los equipos.
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General CG4 Realizar la planificación estratégica y aplicarla a siste-

mas tanto constructivos como de producción, de cali-

dad y de gestión medioambiental.

Planificar recursos, restricciones, tiempos. Emplear

metodologías estándares y herramientas informáticas

específicas de planificación de proyectos. Optimizar la

planificación de proyectos.

General CG5 Gestionar técnica y económicamente proyectos, insta-

laciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

Gestionar inventarios. Elaborar presupuestos de opera-

ción de planta. Planificar el mantenimiento de equipos

y las pruebas periódicas. Conocer y aplicar normativas

de calidad en el mantenimiento de instalaciones y sis-

temas.

General CG7 Poder ejercer funciones de dirección general, dirección

técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, em-

presas y centros tecnológicos.

Ser capaz de tomar decisiones y asumir responsabili-

dades empresariales en entornos científicos y tecnoló-

gicos teniendo en cuenta información incompleta, de

fuentes diversas, de carácter técnico o social, etc. De-

mostrar habilidades de comunicación, negociación y

liderazgo. Resolver conflictos y trabajar en equipo. Ser

capaz de dirigir proyectos y laboratorios de I+D+i.

General CG8 Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver pro-

blemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de

contextos más amplios y multidisciplinares.

Saber realizar modelos conceptuales y matemáticos

de la realidad. Saber analizar las posibles soluciones,

evaluarlas, compararlas y seleccionarlas. Saber aplicar

conocimiento científico a los problemas reales. Reco-

nocer las dificultades de aplicación de la teoría y las

técnicas en las zonas de frontera entre distintos campos

de conocimiento.

General CG9 Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a

la complejidad de formular juicios a partir de una in-

formación que, siendo incompleta o limitada, incluya

reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éti-

cas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y

juicios.

Saber analizar y organizar las ideas fundamentales ante

un problema complejo, novedoso o no estructurado.

Saber completar la información disponible por los dis-

tintos medios, utilizando información del estado del

arte de la técnica. Saber hacerse los cuestionamientos

éticos subyacentes a las decisiones técnicas.

General CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan

continuar estudiando de un modo autodirigido o autó-

nomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la

lectura de manuales y documentos. Buscar informa-

ción en Internet para dar respuesta a cuestiones técni-

cas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas

técnicas de forma autónoma. Completar la formación

mediante cursos online o material audiovisual. Acceso

y participación en debates y foros para ampliar los co-

nocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendi-

zaje continuado y al reciclaje de conocimientos y habi-

lidades a lo largo de toda la vida profesional.

General CG12 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar

la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión

de Ingeniero Industrial.

Conocer el conjunto de normativas vigentes, naciona-

les y europeas, relativas al ejercicio de la profesión:

normas específicas de instalaciones y equipos, cons-

trucción, de eficiencia energética, medioambientales

y de seguridad y salud. Saber localizar en las bases de

datos las normativas que se aplican a un proyecto con-

creto, así como las modificaciones realizadas a las mis-

mas. Saber aplicar la normativa específica a las áreas

de actividad de la Ingeniería Industrial.
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Específica CE13 GEST5 Conocimientos de sistemas de información a la direc-

ción,

organización industrial, sistemas productivos y logís-

tica y

sistemas de gestión de calidad.

Conocer los sistemas y heramientas ínformáticas de

información a la dirección. Conocer los principios de

la organización industrial. Saber aplicar técnicas de

planificación de la producción, análisis y optimización

a casos reales. Saber dimensionar sistemas productivos

y logísticos. Saber implantar sistemas de gestión de

calidad. Conocer la normatuva y estándares de calidad

industrial.

Específica CE15 GEST7 Conocimientos y capacidades para la dirección inte-

grada de

proyectos.

Conocer los principios y métodos de la dirección inte-

grada de proyectos. Conocer los procesos y documen-

tos empleados en la dirección de proyectos. Conocer

las funciones dirección de proyectos. Conocer la orga-

nización y las fases de los proyectos. Conocer los dis-

tintos tipos de procesos en un proyecto: inicio, planifi-

cación seguimiento y control, etc., así como los docu-

mentos generados y los criterios de aceptación de cada

proceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Organización Industrial y Gestión de la Calidad Diseño de sistema productivos. Análisis y diseño de procesos. Planificación de la capacidad. Ciclo de vida del

producto. Gestión de calidad. Estándares de calidad para la producción industrial. Planificación de la produc-

ción: Cadena de suministro, gestión de inventarios. Técnicas justo a tiempo. Gestión económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.  

CG4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental. 

CG5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.  

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos. 

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. 

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13-GEST5 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística
y sistemas de gestión de calidad.

CE15-GEST7 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

18.8 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

18.7 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

12.5 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

25 0

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

12.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 25.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 10.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Construcción e Instalaciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas de producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y proyectos de sistemas de producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.
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CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capa-

cidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con

su área de estudio

Analizar nuevos sistemas en nuevos contextos. Extraer las variables esen-

ciales de un proceso técnico o humano. Modelar el comportamiento de

un proceso o sistema. Identificar las reglas subyacentes a un sistema des-

conocido. encontrar los límites de un sistema y de su modelo. Proponer

estrategias para resolver problemas en dicho contexto.

CG1 Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. Realizar proyectos profesionales de ingeniería, incluyendo planos, memo-

rias, cálculos, pliegos de condiciones y presupuestos. Identificar y com-

prender la normativa aplicable al campo técnico del proyecto e incorpo-

rarla en el mismo.

CG3 Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y

métodos.

Proponer nuevas ideas tecnológicas que supongan avances en los produc-

tos. Realizar diseños de piezas, componentes, procesos, métodos, disposi-

tivos y aplicaciones. Simular y analizar nuevos productos. Comprender

las limitaciones del diseño. Realizar maquetas, prototipos y ensayos.

CG4 Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto construc-

tivos como de producción, de calidad y de gestión medioambiental.

Planificar recursos, restricciones, tiempos. Emplear metodologías estánda-

res y herramientas informáticas específicas de planificación de proyectos.

Optimizar la planificación de proyectos.

CG5 Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas,

empresas y centros tecnológicos.

Gestionar inventarios. Elaborar presupuestos de operación de planta. Pla-

nificar el mantenimiento de equipos y las pruebas periódicas. Conocer y

aplicar normativas de calidad en el mantenimiento de instalaciones y sis-

temas.

CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.

CG7 Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y direc-

ción de proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros tecnológicos.

Ser capaz de tomar decisiones y asumir responsabilidades empresariales

en entornos científicos y tecnológicos teniendo en cuenta información in-

completa, de fuentes diversas, de carácter técnico o social, etc. Demostrar

habilidades de comunicación, negociación y liderazgo. Resolver conflic-

tos y trabajar en equipo. Ser capaz de dirigir proyectos y laboratorios de

I+D+i.

CG8 Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos

nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisci-

plinares.

Saber realizar modelos conceptuales y matemáticos de la realidad. Saber

analizar las posibles soluciones, evaluarlas, compararlas y seleccionarlas.

Saber aplicar conocimiento científico a los problemas reales. Reconocer

las dificultades de aplicación de la teoría y las técnicas en las zonas de

frontera entre distintos campos de conocimiento.
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CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CE17 CONSTR1 Capacidad para el diseño, construcción y explotación de

plantas industriales.

Saber conceptualizar productos, procesos y sistemas. Saber diseñar una

planta industrial. Saber realizar proyectos de construcción y explotación

de plantas industriales. Saber planificar la producción, los recursos y la

mano de obra. Saber aplicar principios matemáticos a la optimización de

plantas industriales.

CE22 CONSTR6 Conocimientos y capacidades para realizar verificación y

control de instalaciones, procesos y productos.

Saber identificar e inspeccionar elementos industriales. Conocer los as-

pectos legales de verificación y control de distintas instalaciones, proce-

sos y productos. Saber aplicar criterios y metodologías de verificación y

control. Saber elaborar la documentación asociada a la verificación y el

control de instalaciones industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Diseño y Proyectos de Sistemas de Producción Diseño de plantas industriales. Optimización de plantas. Integración de plantas. Mantenimiento, verificación y

control de instalaciones y procesos. Tecnologías de inspección de calidad en productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.  

CG4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental. 

CG5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos. 

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17-CONSTR1 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE22-CONSTR6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

37.5 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

22.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

30 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.
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Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 50.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 20.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 10.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

NIVEL 2: Ingeniería de organizción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería del transporte y manutención industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capa-

cidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con

su área de estudio

Analizar nuevos sistemas en nuevos contextos. Extraer las variables esen-

ciales de un proceso técnico o humano. Modelar el comportamiento de

un proceso o sistema. Identificar las reglas subyacentes a un sistema des-

conocido. encontrar los límites de un sistema y de su modelo. Proponer

estrategias para resolver problemas en dicho contexto.
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CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse

a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, sien-

do incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades

sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un problema, a partir de dis-

tintas fuentes y con distintos lenguajes. Ser capaz de integrar información

técnica heterogénea y condicionantes sociales. Tomar decisiones juiciosas

evaluando riesgos e incertidumbres.

CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimien-

tos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no es-

pecializados de un modo claro y sin ambigüedades

Presentar una idea en público de manera clara, persuasiva, y adaptada a

la audiencia. Debatir, razonar y contrastar ideas con una actitud receptiva

e integradora. Ser capaz de comunicarse eficientemente en un contexto

internacional.

CG2 Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. Organizar y asignar tareas, de acuerdo con las capacidades específicas de

los profesionales y los objetivos del proyecto. Realizar el seguimiento y

orientación del trabajo del equipo. Argumentar adecuadamente para la ar-

monización de los trabajos. Resolver los conflictos y tratar de anticiparse

a ellos. Realizar tareas de selección de personal y formación de equipos.

Supervisar el proceso de aprendizaje de los equipos.

CG3 Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y

métodos.

Proponer nuevas ideas tecnológicas que supongan avances en los produc-

tos. Realizar diseños de piezas, componentes, procesos, métodos, disposi-

tivos y aplicaciones. Simular y analizar nuevos productos. Comprender

las limitaciones del diseño. Realizar maquetas, prototipos y ensayos.

CG4 Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto construc-

tivos como de producción, de calidad y de gestión medioambiental.

Planificar recursos, restricciones, tiempos. Emplear metodologías estánda-

res y herramientas informáticas específicas de planificación de proyectos.

Optimizar la planificación de proyectos.

CG5 Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas,

empresas y centros tecnológicos.

Gestionar inventarios. Elaborar presupuestos de operación de planta. Pla-

nificar el mantenimiento de equipos y las pruebas periódicas. Conocer y

aplicar normativas de calidad en el mantenimiento de instalaciones y sis-

temas.

CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.
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CG8 Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos

nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisci-

plinares.

Saber realizar modelos conceptuales y matemáticos de la realidad. Saber

analizar las posibles soluciones, evaluarlas, compararlas y seleccionarlas.

Saber aplicar conocimiento científico a los problemas reales. Reconocer

las dificultades de aplicación de la teoría y las técnicas en las zonas de

frontera entre distintos campos de conocimiento.

CG9 Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de for-

mular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limita-

da, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vincu-

ladas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Saber analizar y organizar las ideas fundamentales ante un problema com-

plejo, novedoso o no estructurado. Saber completar la información dispo-

nible por los distintos medios, utilizando información del estado del arte

de la técnica. Saber hacerse los cuestionamientos éticos subyacentes a las

decisiones técnicas.

CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CE21 CONSTR5 Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y

manutención industrial.

Conocer los métodos de transporte exterior e interior en la industria. Co-

nocer los modelos matemáticos de transporte y de tráfico. Saber realizar

simulaciones y cálculos de optimización de tráfico. Conocer las estrate-

gias eficientes de manipulación y almacenamiento industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Ingeniería del Transporte y Manutención Industrial Métodos de transporte. Modelos. Optimización. Transporte en interior. Manutención y almacenamiento indus-

trial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.  

CG3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.  

CG4 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental. 

CG5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.
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CG9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. 

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21-CONSTR5 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

15 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

30 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

15 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

10 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

20 0
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Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 25.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas

0.0 10.0
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que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 10.0

NIVEL 2: Construcción e instalaciones industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcción e instalaciones industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería estructural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un

contexto de investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innovadoras. Elaborar estra-

tegias para explorar y validar nuevas metodologías. Cuestionar los funda-

mentos científicos de una solución determinada, para plantear alternativas

más eficientes o seguras.

CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse

a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, sien-

do incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades

sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un problema, a partir de dis-

tintas fuentes y con distintos lenguajes. Ser capaz de integrar información

técnica heterogénea y condicionantes sociales. Tomar decisiones juiciosas

evaluando riesgos e incertidumbres.

CG1 Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. Realizar proyectos profesionales de ingeniería, incluyendo planos, memo-

rias, cálculos, pliegos de condiciones y presupuestos. Identificar y com-

prender la normativa aplicable al campo técnico del proyecto e incorpo-

rarla en el mismo.
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CG2 Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. Organizar y asignar tareas, de acuerdo con las capacidades específicas de

los profesionales y los objetivos del proyecto. Realizar el seguimiento y

orientación del trabajo del equipo. Argumentar adecuadamente para la ar-

monización de los trabajos. Resolver los conflictos y tratar de anticiparse

a ellos. Realizar tareas de selección de personal y formación de equipos.

Supervisar el proceso de aprendizaje de los equipos.

CG3 Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y

métodos.

Proponer nuevas ideas tecnológicas que supongan avances en los produc-

tos. Realizar diseños de piezas, componentes, procesos, métodos, disposi-

tivos y aplicaciones. Simular y analizar nuevos productos. Comprender

las limitaciones del diseño. Realizar maquetas, prototipos y ensayos.

CG5 Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas,

empresas y centros tecnológicos.

Gestionar inventarios. Elaborar presupuestos de operación de planta. Pla-

nificar el mantenimiento de equipos y las pruebas periódicas. Conocer y

aplicar normativas de calidad en el mantenimiento de instalaciones y sis-

temas.

CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.

CG7 Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y direc-

ción de proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros tecnológicos.

Ser capaz de tomar decisiones y asumir responsabilidades empresariales

en entornos científicos y tecnológicos teniendo en cuenta información in-

completa, de fuentes diversas, de carácter técnico o social, etc. Demostrar

habilidades de comunicación, negociación y liderazgo. Resolver conflic-

tos y trabajar en equipo. Ser capaz de dirigir proyectos y laboratorios de

I+D+i.

CG8 Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos

nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisci-

plinares.

Saber realizar modelos conceptuales y matemáticos de la realidad. Saber

analizar las posibles soluciones, evaluarlas, compararlas y seleccionarlas.

Saber aplicar conocimiento científico a los problemas reales. Reconocer

las dificultades de aplicación de la teoría y las técnicas en las zonas de

frontera entre distintos campos de conocimiento.

CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.
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CG12 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación nece-

saria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial.

Conocer el conjunto de normativas vigentes, nacionales y europeas, rela-

tivas al ejercicio de la profesión: normas específicas de instalaciones y

equipos, construcción, de eficiencia energética, medioambientales y de

seguridad y salud. Saber localizar en las bases de datos las normativas que

se aplican a un proyecto concreto, así como las modificaciones realizadas

a las mismas. Saber aplicar la normativa específica a las áreas de activi-

dad de la Ingeniería Industrial.

CE18 CONSTR2 Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones,

infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería

industrial.

Saber proyectar naves y construcciones industriales. Saber dirigir pro-

yectos de edificación. Conocer los conceptos y normativas urbanísticas.

Comprender el funcionamiento de la administración en materia urbanísti-

ca.

CE19 CONSTR3 Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de

estructuras.

Conocer la normativa aplicable al calculo de estructuras de distinto tipo.

Saber aplicar criterios, seleccionar materiales y diseñar estructras. Saber

hacer verificaciones e informes sobnre estructuras. Saber documentar las

estructuras diseñadas.

CE20 CONSTR4 Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar

instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación,

climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética,

acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes

e instalaciones de Seguridad.

Conocer la normativa aplicable a la edificación en materia de instalacio-

nes de distinto tipo. Saber redactar proyectos de instalaciones en edificios

conforme a la normativa específica. Saber diseñar instalaciones domóti-

cas, eléctricas, de iluminación, climatización y ventilación. Saber proyec-

tar con criterios de ahorro y eficiencia energética.

CE23 CONSTR7 Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones,

auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

Saber realizar informes de verificación, certificaciones, auditorías y ensa-

yos. Comprender y analizar informes de casos reales en la industria. Co-

nocer las metodologías, herramientas y documentos asociados a las certi-

ficaciones industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Construcción e instalaciones industriales Proyectos de edificación. Proyectos de urbanismo y obras públicas. Proyectos de instalaciones técnicas. Norma-

tiva. Certificación de proyectos e instalaciones.

Ingeniería Estructural Cálculo de estructuras de distintos tipos. Herramientas técnicas. Proyectos. Dirección de obra. Medidas y certifi-

cación. Normativa aplicable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG2 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.  

CG3 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.  
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CG5 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.  

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos. 

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18-CONSTR2 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la
ingeniería industrial.

CE19-CONSTR3 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

CE20-CONSTR4 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación,
climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e
instalaciones de Seguridad.

CE23-CONSTR7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

45 100

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

75 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

120 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos

60 0
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entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

30.0 85.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Exámenes de tipo oral. El profesor o un
grupo de profesores procederá a realizar
una serie de preguntas o plantear pequeños
problemas prácticos que el alumno o
grupo de alumnos deberá resolver en el
momento.

10.0 15.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 80.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 60.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,

20.0 85.0
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la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

5.5 NIVEL 1: Ética y Responsabilidad Social Empresarial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética y Responsabilidad Social Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y responsabilidad social empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética en la ingeniería
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse

a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, sien-

do incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades

sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un problema, a partir de dis-

tintas fuentes y con distintos lenguajes. Ser capaz de integrar información

técnica heterogénea y condicionantes sociales. Tomar decisiones juiciosas

evaluando riesgos e incertidumbres.

CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimien-

tos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no es-

pecializados de un modo claro y sin ambigüedades

Presentar una idea en público de manera clara, persuasiva, y adaptada a

la audiencia. Debatir, razonar y contrastar ideas con una actitud receptiva

e integradora. Ser capaz de comunicarse eficientemente en un contexto

internacional.

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
44

79
52

04
87

22
79

20
20

55
7



Identificador : 4316203

77 / 102

CG7 Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y direc-

ción de proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros tecnológicos.

Ser capaz de tomar decisiones y asumir responsabilidades empresariales

en entornos científicos y tecnológicos teniendo en cuenta información in-

completa, de fuentes diversas, de carácter técnico o social, etc. Demostrar

habilidades de comunicación, negociación y liderazgo. Resolver conflic-

tos y trabajar en equipo. Ser capaz de dirigir proyectos y laboratorios de

I+D+i.

CG9 Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de for-

mular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limita-

da, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vincu-

ladas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Saber analizar y organizar las ideas fundamentales ante un problema com-

plejo, novedoso o no estructurado. Saber completar la información dispo-

nible por los distintos medios, utilizando información del estado del arte

de la técnica. Saber hacerse los cuestionamientos éticos subyacentes a las

decisiones técnicas.

CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CT1 Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo

humano y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse

positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia

de sentido, realización de la persona, sentido de justicia).

Identifica, reconoce y aplica los valores y principios éticos que deben es-

tar presentes en los distintos ámbitos profesionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura CONTENIDOS

Ética y RSC empresarial (general) Introducción e historia de la reflexión ética. La toma de decisiones. Riesgo y prudencia. Ética medioambiental.

Ética social.

Ética en la Ingeniería Ética profesional y sus principios rectores. Ejercicios responsable de la profesión. Códigos profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos. 
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CG9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. 

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones
sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o los demás con entornos legales, económicos, éticos,
medioambientales, públicos y privados. Conocer y comprender la responsabilidad social derivada de las actividades profesionales,
manteniendo un compromiso ético en el trabajo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

15 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

18.8 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

11.3 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

15 0

Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

3.7 100
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Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

7.4 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

3.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo). Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

20.0 70.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

20.0 70.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 30.0
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Trabajos de carácter práctico individual. 10.0 30.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 10.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un

contexto de investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innovadoras. Elaborar estra-

tegias para explorar y validar nuevas metodologías. Cuestionar los funda-

mentos científicos de una solución determinada, para plantear alternativas

más eficientes o seguras.

CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse

a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, sien-

do incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades

sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un problema, a partir de dis-

tintas fuentes y con distintos lenguajes. Ser capaz de integrar información

técnica heterogénea y condicionantes sociales. Tomar decisiones juiciosas

evaluando riesgos e incertidumbres.

CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimien-

tos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no es-

pecializados de un modo claro y sin ambigüedades

Presentar una idea en público de manera clara, persuasiva, y adaptada a

la audiencia. Debatir, razonar y contrastar ideas con una actitud receptiva

e integradora. Ser capaz de comunicarse eficientemente en un contexto

internacional.

CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.
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CG8 Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos

nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisci-

plinares.

Saber realizar modelos conceptuales y matemáticos de la realidad. Saber

analizar las posibles soluciones, evaluarlas, compararlas y seleccionarlas.

Saber aplicar conocimiento científico a los problemas reales. Reconocer

las dificultades de aplicación de la teoría y las técnicas en las zonas de

frontera entre distintos campos de conocimiento.

CG9 Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de for-

mular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limita-

da, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vincu-

ladas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Saber analizar y organizar las ideas fundamentales ante un problema com-

plejo, novedoso o no estructurado. Saber completar la información dispo-

nible por los distintos medios, utilizando información del estado del arte

de la técnica. Saber hacerse los cuestionamientos éticos subyacentes a las

decisiones técnicas.

CG10 Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas

que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un mo-

do claro y sin ambigüedades.

Saber preparar presentaciones persuasivas con distintos medios y sopor-

tes. Saber organizar la presentación de la información, y adaptarla a la

audiencia y a los objetivos. Saber realizar presentaciones en un contexto

internacional.

CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CG12 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación nece-

saria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial.

Conocer el conjunto de normativas vigentes, nacionales y europeas, rela-

tivas al ejercicio de la profesión: normas específicas de instalaciones y

equipos, construcción, de eficiencia energética, medioambientales y de

seguridad y salud. Saber localizar en las bases de datos las normativas que

se aplican a un proyecto concreto, así como las modificaciones realizadas

a las mismas. Saber aplicar la normativa específica a las áreas de activi-

dad de la Ingeniería Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas persiguen integrar al estudiante en un contexto de aprendizaje situado en campos reales relacionados con la práctica del rol profesional
a desempeñar. Con ello se trata de posibilitarle la adquisición de los conocimientos, información, habilidades y competencias necesarias para el ejerci-
cio profesional en un determinado ámbito del mercado laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
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electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. 

CG10 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

90 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

112.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

67.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada

112.5 100
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ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

45 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

22.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del Tutor/a
Profesional del trabajo desarrollado
en las prácticas, teniendo en cuenta la
implicación y motivación en el trabajo, la
proactividad, la contribución, la capacidad
para adaptarse y su comportamiento ético
y deontológico

40.0 50.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 10.0

Evaluación del informe semanal y/o de
la memoria de prácticas evaluado por el
Tutor/a Académico asignado/a.

50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permi-

tan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida au-

todirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura. Buscar infor-

mación en Internet y en bases de datos para dar respuesta a cuestiones téc-

nicas. Adquirir el dominio de nuevo software técnico de forma autónoma.

Completar la formación mediante cursos online o material audiovisual.

Acceso y participación en debates y foros para ampliar los conocimiento

sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje continuado y al reciclaje de

conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida profesional.

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un

contexto de investigación

Crear, expresar, ejecutar y validar soluciones innovadoras. Elaborar estra-

tegias para explorar y validar nuevas metodologías. Cuestionar los funda-

mentos científicos de una solución determinada, para plantear alternativas

más eficientes o seguras.
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CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse

a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, sien-

do incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades

sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

Ser capaz de sintetizar la información sobre un problema, a partir de dis-

tintas fuentes y con distintos lenguajes. Ser capaz de integrar información

técnica heterogénea y condicionantes sociales. Tomar decisiones juiciosas

evaluando riesgos e incertidumbres.

CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimien-

tos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no es-

pecializados de un modo claro y sin ambigüedades

Presentar una idea en público de manera clara, persuasiva, y adaptada a

la audiencia. Debatir, razonar y contrastar ideas con una actitud receptiva

e integradora. Ser capaz de comunicarse eficientemente en un contexto

internacional.

CG6 Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos

de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, inge-

niería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería me-

cánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática,

fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática in-

dustrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

Poder demostrar conocimientos y aplicar a situaciones reales conceptos

científicos y tecnológicos pertenecientes a las siguientes áreas: métodos

matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica,

ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica

de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, ma-

teriales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanis-

mo, infraestructuras, etc.

CG8 Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos

nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisci-

plinares.

Saber realizar modelos conceptuales y matemáticos de la realidad. Saber

analizar las posibles soluciones, evaluarlas, compararlas y seleccionarlas.

Saber aplicar conocimiento científico a los problemas reales. Reconocer

las dificultades de aplicación de la teoría y las técnicas en las zonas de

frontera entre distintos campos de conocimiento.

CG9 Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de for-

mular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limita-

da, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vincu-

ladas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Saber analizar y organizar las ideas fundamentales ante un problema com-

plejo, novedoso o no estructurado. Saber completar la información dispo-

nible por los distintos medios, utilizando información del estado del arte

de la técnica. Saber hacerse los cuestionamientos éticos subyacentes a las

decisiones técnicas.

CG10 Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas

que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un mo-

do claro y sin ambigüedades.

Saber preparar presentaciones persuasivas con distintos medios y sopor-

tes. Saber organizar la presentación de la información, y adaptarla a la

audiencia y a los objetivos. Saber realizar presentaciones en un contexto

internacional.

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
44

79
52

04
87

22
79

20
20

55
7



Identificador : 4316203

87 / 102

CG11 Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando

de un modo autodirigido o autónomo.

Completar conocimientos y habilidades mediante la lectura de manuales

y documentos. Buscar información en Internet para dar respuesta a cues-

tiones técnicas. Adquirir el dominio de herramientas informáticas técni-

cas de forma autónoma. Completar la formación mediante cursos online o

material audiovisual. Acceso y participación en debates y foros para am-

pliar los conocimiento sobre un tema. Comprometerse al aprendizaje con-

tinuado y al reciclaje de conocimientos y habilidades a lo largo de toda la

vida profesional.

CG12 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación nece-

saria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial.

Conocer el conjunto de normativas vigentes, nacionales y europeas, rela-

tivas al ejercicio de la profesión: normas específicas de instalaciones y

equipos, construcción, de eficiencia energética, medioambientales y de

seguridad y salud. Saber localizar en las bases de datos las normativas que

se aplican a un proyecto concreto, así como las modificaciones realizadas

a las mismas. Saber aplicar la normativa específica a las áreas de activi-

dad de la Ingeniería Industrial.

CE 24 TFM1 Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos

del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente

ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Inge-

niería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen las com-

petencias adquiridas en las enseñanzas.

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con cohe-

rencia, acierto y seguridad. Colaborar con otros en la toma de decisiones

grupales de calidad. Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisio-

nes responsables y acertadas en situaciones comprometidas. Emplear las

aplicaciones informáticas de cálculo, diseño asistido y simulación nece-

sarias para resolver los problemas técnicos planteados en los proyectos.

Localizar, entender y aplicar la normativa específica, nacional e interna-

cional relativa al sector de aplicación del trabajo. Saber Redactar un plie-

go de condiciones técnicas del sistema propuesto. Saber realizar un presu-

puesto y/o un análisis económico y de viabilidad de las soluciones técni-

cas propuestas y del proceso de producción a escala y puesta en mercado.

Saber realizar un análisis de las implicaciones medioambientales y de se-

guridad y salud de las soluciones técnicas propuestas. Saber realizar un

análisis de riesgo las soluciones técnicas propuestas. Incorporar los apren-

dizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su

asimilación. Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disci-

plina e indagar en nuevas áreas de conocimiento. Tomar la palabra con

facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exi-

gencias formales requeridas. Comunicar correcta y claramente por escrito

lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto

y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en

escritos de extensión media. Comprender la diversidad cultural y social

como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas

diferentes. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, con-

sustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. Mejora sistemática-

mente el trabajo personal. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y

oportunidades y asumiendo las consecuencias. Emprender proyectos am-

biciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social. In-

troducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo

para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. Buscar

y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su

aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de

mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales. Identificar y re-

conocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos cons-

titutivos (conciencia, valores, principios éticos). Identificar y reconocer la

dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral

personal. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos

que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspiran-

do el comportamiento humano y las instituciones sociales. Desarrollar la

capacidad para interrelacionar, en torno a un determinado objetivo, las en-

señanzas recibidas y las competencias adquiridas. Acreditar la capacidad

para fundamentar, razonar y aplicar los conocimientos adquiridos median-

te la elaboración, presentación y defensa de un trabajo fin de grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos responderán al análisis teórico y/o aplicación práctica que el alumnado haga de los contenido de las diferentes materias según el enfo-
que seleccionado (profesional o investigador).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.  

CG8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. 

CG10 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24-TFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio
original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

75 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

45 100
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Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

75 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

30 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos.Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

50.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

10.0 20.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 14.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

5.0 10.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 10.0
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One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Loyola Andalucía Otro personal
docente con
contrato laboral

9 100 125

Universidad Loyola Andalucía Profesor Auxiliar 4 100 25

Universidad Loyola Andalucía Profesor Adjunto 9 100 50

Universidad Loyola Andalucía Profesor
Asociado

52 25 1120

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Loyola Andalucía Catedrático de
Universidad

17 100 155

Universidad Loyola Andalucía Profesor Titular 9 100 45

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

A continuación se detallan los procedimientos establecidos en la Universidad Loyola Andalucía para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
del alumnado. Cada uno de los procedimientos citados a continuación, junto con las herramientas asociadas a cada procedimiento y los indicadores
correspondientes están detallados en el apartado 9 de la memoria: Sistemas de Garantía de la Calidad del Título.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) será la encargada de recabar al final de cada curso académico, los resultados de los indicado-
res obligatorios y complementarios que se especifican en los procedimientos considerados para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del
alumnado. La CGCT incluirá en su Informe Anual una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para
alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

8.2.1.Indicadores institucionales de rendimiento académico

La CGCT evaluará además de los indicadores expuestos en el apartado anterior, el rendimiento general del alumnado del título principalmente por me-
dio de los siguientes indicadores de rendimiento:

1. Nota media de ingreso: valor medio de las notas medias obtenidas por los estudiantes de nuevo ingreso en el Título para un curso académico de-
terminado.

2. Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado
de un estudio y el número total de créditos presentados a examen.

3. Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan
de estudios (exceptuando el proyecto fin de máster). Indica el número de años que un alumno emplea en conseguir el título de máster.

4. Grado de inserción laboral de titulados y tituladas: porcentaje de inserción un año después de obtener el Título.

5. Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: valor medio obtenido por Título de los resultados de las encuestas de opinión del alum-
nado sobre la actividad docente del profesorado
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6. Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: número de estudiantes que acceden por primera vez al Título en el que constan como matriculados
en el año académico (n) y que acceden por una de las vías de acceso siguientes: posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a ense-
ñanzas de máster; o ajeno al EEES pero homologado por el Ministerio de Educación español conforme a la normativa vigente.

7. Tasa de presentados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados, que se han presentado a alguna de las convocato-
rias finales de la asignatura en un curso académico. (Un indicador por cada asignatura).

8. Tasa de aprobados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados que aprueban la asignatura en un año académico.
(Un indicador por cada asignatura).

9. Tasa media de presentados: media aritmética de las tasas de presentados por asignatura del título.

10. Tasa media de aprobados: media aritmética de las tasas de aprobados por asignatura del título.

11. Tasa de éxito alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que superan más del 80% de créditos de la titulación.

12. Tasa de bajo rendimiento alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que aprueban menos del 30% de créditos de la titulación.

13. Nota Académica: nota media del expediente académico de los estudiantes que finalizan el título.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de los indicadores anteriores y que se especifican en la herramienta
ULA P-1.I del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT). También considerará para su análisis los datos históricos del título (véase herramien-
ta ULA P-1.III del SGCT) y los datos globales del Centro y la Universidad (véase herramienta ULA P-1. IV del SGCT). El análisis deberá examinar ex-
haustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en las citadas herramientas. En el su-
puesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos, la CGCT deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas
detectados, señalando al responsable de su ejecución, los mecanismos para realizarlo, los indicadores de seguimiento y sus valores de referencia es-
tablecidos, así como el nivel de prioridad (bajo, medio, alto), tal y como se recogen en las herramientas del procedimiento ULA P - 9 del SGCT.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará, además, información complementaria a las tasa descritas con anterioridad, incluyen-
do en su análisis datos referentes al rendimiento del alumnado (nota media, número y porcentaje de suspensos, número y porcentaje de no presenta-
dos, número y porcentaje de renuncias, número y porcentaje de aprobados) por materias o asignaturas, módulos y cursos.

8.2.2. Análisis del desempeño por los estudiantes de las competencias previstas

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) recabará los resultados de la opinión del alumnado, graduados, profesorado y empleadores so-
bre el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título. Para ello se llevarán a cabo encuestas cruzadas a estu-
diantes, graduados, profesorado y empleadores (véase herramientas ULA del procedimiento P-2 y P-8 del SGCT).

La encuesta para evaluar el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título está conformada por las siguientes
variables:

1. Datos generales.

2. Valoración de las competencias adquiridas (conocimientos, habilidades y destrezas y valores):

o Satisfacción respecto al desarrollo de las competencias transversales y específicas para el ejercicio de la profesión.

o Contribución del Título al desarrollo de las competencias transversales y específicas.

3. Puntos fuertes y puntos débiles en relación con la valoración de las competencias adquiridas.

La realización de este estudio se llevará a cabo anualmente y la Unidad Técnica de Calidad realizará el tratamiento de los datos y elaborará el informe
correspondiente.

Este análisis tendrá en consideración, además, la evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen los informes externos emitidos por el tutor o
tutora asignado al estudiante en la empresa (ver el procedimiento P - 5 del SGCT) y los resultados del Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los
estudiantes deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título.

8.2.3.Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y egresados y egresadas

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de las encuestas realizadas al alumnado, profesorado y a los egresa-
dos y egresadas, para evaluar la satisfacción con la formación tanto recibida como emitida (ver los procedimientos ULA P.2 y ULA P.4 del SGCT) en
las que se consideran las siguientes variables: datos generales, valoración global del plan de estudios y puntos fuertes y puntos débiles en relación
con la formación recibida.

La realización de este estudio en el caso de los egresados y egresados se realizará durante el año siguiente a la graduación.

8.2.4. Evaluación de la inserción laboral y satisfacción con la formación recibida

El estudio sobre la inserción laboral de nuestros titulados, (ver el procedimiento ULA P.7 del SGCT) aporta información complementaria que será utili-
zada por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen
(currículum, sistemas de evaluación, metodologías...), al mismo tiempo que permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en
el alumnado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/SGC/Sistema%20garantia%20calidad

%20MUING.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28720295B MANUEL ALEJANDRO CARDENETE FLORES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

macardenete@uloyola.es 618525507 957222101 Vicerrector de Postgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30462571Z GABRIEL MARIA PEREZ ALCALA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uloyola.es 616555637 957222101 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30495588A PEDRO PABLO PEREZ HERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sgeneral@uloyola.es 616555637 957222101 Secretario General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2 - Justificacion y respuesta a las alegaciones.pdf

HASH SHA1 :6F22CD64D0B97BC985A00642EFD511E173C13CFC

Código CSV :248201448608165384587611
Ver Fichero: Punto 2 - Justificacion y respuesta a las alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4.1 - Acceso y Admisión de Estudiantes MUIIND (3).pdf

HASH SHA1 :18DDFDA88761BC28C5D455AB99A003326C959B85

Código CSV :234420913019198633702603
Ver Fichero: Punto 4.1 - Acceso y Admisión de Estudiantes MUIIND (3).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :(punto 5 - Planificacion de las enseñanzas MUING Sub2017).pdf

HASH SHA1 :0549A39E151CA49A84143358209C4CE041C3B4E4

Código CSV :248201524699744607853781
Ver Fichero: (punto 5 - Planificacion de las enseñanzas MUING Sub2017).pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Punto 6 - Personal Académico MUIIND_nov_2016_definitivo.pdf

HASH SHA1 :C6AF6E0D75B8931E676709E511BF959F7CA24224

Código CSV :234646025494967943880171
Ver Fichero: Punto 6 - Personal Académico MUIIND_nov_2016_definitivo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Punto 6.2. Otros Recursos Humanos MUIIND sub2017.pdf

HASH SHA1 :6FED016861AAA8549C3B1E364C57B4BC005F1961

Código CSV :248201186421547587856004
Ver Fichero: Punto 6.2. Otros Recursos Humanos MUIIND sub2017.pdf

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
44

79
52

04
87

22
79

20
20

55
7

https://sede.educacion.gob.es/cid/248201186421547587856004.pdf


Identificador : 4316203

99 / 102

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Punto 7 - Recursos Materiales MUING alegacion.pdf

HASH SHA1 :81AEC59619CC9C3E5384198017C5006167C7FA63

Código CSV :234423305922694662989693
Ver Fichero: Punto 7 - Recursos Materiales MUING alegacion.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Punto 8- Resultados Previstos Sub _mod_nov2016.pdf

HASH SHA1 :59AD79C958D47F0F5FCA7F463CA1B8C242129BFE

Código CSV :248201664172518405125891
Ver Fichero: Punto 8- Resultados Previstos Sub _mod_nov2016.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Punto 10.1. Cronograma Implantación MUING V2.pdf

HASH SHA1 :1151319EA703A84601EEE8B031EF53519DDA8DD9

Código CSV :234420767086865945231079
Ver Fichero: Punto 10.1. Cronograma Implantación MUING V2.pdf
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE L A SOLICITUD PARA LA 


VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL MÁSTER UNIVERSITA RIO EN INGENIERÍA 


INDUSTRIAL PRESENTADO POR LA UNIVERSIDAD LOYOLA AND ALUCÍA 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN   


Recomendación : 


1. Se recomienda precisar e identificar otros interlocutores internos que hubieran sido 


consultados durante el proceso de elaboración del plan de estudios, con expresión de a qué 


grupo de interés representaban. También, si procede, las principales aportaciones de los 


consultores externos a la memoria del título. 


Acción realizada:  


Se atiende la recomendación y se incluye en color rojo la información solicitada en el punto 2 de 


la memoria. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS  


Recomendaciones :  


1. Se recomienda establecer más competencias transversales  


Acción realizada:  


A este respecto, en la elaboración de la memoria de verificación se ha seguido la clasificación y 


definición de competencias generales, específicas y transversales recogidas en el documento 


“GUÍA DE APOYO PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES” de la Agencia Andaluza del Conocimiento. En la págs. 


20 y 21 de dicho documento se definen los tipos de competencias existentes. Concretamente, 


se aportan las siguientes definiciones:  


• Competencias básicas o generales, que son comunes a la mayoría de los títulos pero 


están adaptadas al contexto específico de cada uno de los títulos. Estas competencias 


se desarrollan con mayor o menor intensidad en función de las características del título 


en cuestión. Dentro de este bloque se pueden encontrar competencias personales, 


competencias interpersonales, etc. 


• Competencias específicas, que son propias de un ámbito o título y están orientadas a la 


consecución de un perfil específico de egresado. Estas competencias deben 


circunscribirse a aspectos formativos y ámbitos de conocimiento muy próximos al título. 


En general, acostumbran a tener una proyección longitudinal en el título. 


• Competencias transversales, que son comunes a todos los estudiantes de una misma 


universidad o centro universitario, independientemente del título que cursen. 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


De acuerdo con esta clasificación, el criterio en este plan de estudios y en todos los 


preparados por la Universidad Loyola Andalucía es incluir el tipo de competencias indicado por 


la comisión en las Generales (CG1 hasta CG12), quedando la competencia CT1 como única 


competencia no general común a la Universidad. 


En virtud de esta argumentación, y dada la inclusión de competencias del tipo indicado 


en los grupos “Competencias Básicas” y “Competencias Generales”, no se ha considerado 


conveniente añadir nuevas competencias.  


Sí cabe destacar en este sentido, la vocación de internalización de la titulación, por lo 


cual se ha perseguido en todo momento encuadrar las competencias en el marco EUR-ACE de 


acreditación Europea de titulaciones de Ingeniería Industrial. En este sentido se aporta a 


continuación la equivalencia entre las competencias EUR-ACE (de tipo transversal) y las 


competencias tratadas en este título:  


Competencia 
Máster Competencias EUR-ACE 


CB10 EUR-ACE-I1, EUR-ACE-I2, EUR-ACE-D1, EUR-ACE-D2 


CB6 EUR-ACE-C1, EUR-ACE-C2, EUR-ACE-D4, EUR-ACE-D5 


CB7 EUR-ACE-A4, EUR-ACE-F1 


CB8 EUR-ACE-D3, EUR-ACE-E5, EUR-ACE-E6, EUR-ACE-F1 


CB9 EUR-ACE-H1, EUR-ACE-H2 


CG3 EUR-ACE-E1 


CG6 EUR-ACE-A1, EUR-ACE-A2 


CG7 EUR-ACE-D4, EUR-ACE-F2 


CG8 EUR-ACE-A4, EUR-ACE-B4, EUR-ACE-C2 


CG9 EUR-ACE-B3, EUR-ACE-C1 


CG10 EUR-ACE-H1, EUR-ACE-H2 


CG11 EUR-ACE-I1, EUR-ACE-I2 


CE2 EUR-ACE-A2, EUR-ACE-B1, EUR-ACE-B2 


CE17 EUR-ACE-B2, EUR-ACE-B3, EUR-ACE-E3 


CE19 EUR-ACE-E2, EUR-ACE-E3 


CE22 EUR-ACE-E4 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


2. Se recomienda corregir la redacción de la competencia CT1 para hacerla más coincidente con 


los contenidos y resultados de aprendizaje asociados a la misma 


Acción realizada:  


Se corrige la redacción de la competencia en el apartado 3.2 de la memoria, quedando como 


sigue: 


CT1 - Sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción 


personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o 


los demás con entornos legales, económicos, éticos, medioambientales, públicos y privados. 


Conocer y comprender la responsabilidad social derivada de las actividades profesionales, 


manteniendo un compromiso ético en el trabajo. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


 


Modificación : 


1. Se debe aportar información relativa a qué tipos de créditos de Enseñanzas Superiores 


Oficiales No Universitarias son reconocibles, indicando una tabla orientativa de los mismos con 


materias y competencias para poder evaluar su adecuación. 


Acción realizada:  


Se decide eliminar la posibilidad de reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas 


Superiores Oficiales No Universitarias.  


El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula el reconocimiento de créditos de 


Enseñanzas Superiores Oficiales, establece, en el artículo 3, el siguiente apartado: 


2. Corresponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente 


acreditados de enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, 


a efectos de cursar programas de estudios conducentes a la obtención de títulos 


universitarios de grado. 


Esto se afirma sin establecer que corresponda a la Universidad ni a ningún organismo el 


reconocimiento de créditos de máster, y no se hace ninguna referencia adicional en esta 


normativa u otra obligatoria al reconocimiento dentro del máster. Por ello, y teniendo en cuenta 


que el acceso a este master está restringido a la obtención de ciertos títulos de grado 


universitarios, no se ha considerado el reconocimiento de créditos de Enseñanzas Superiores 


artísticas, deportivas o de formación profesional.  


 


2. Se debe indicar para los créditos reconocidos por Acreditación de Experiencia Laboral y 


Profesional, por qué créditos del plan de estudios pueden ser reconocidos. 
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Acción realizada:  


Se ha eliminado la posibilidad de reconocimiento de créditos cursados Acreditación de 


Experiencia Laboral y Profesional, de acuerdo con el criterio general de la Universidad.  


 


Recomendación :  


1.Se recomienda añadir expresamente la lista de Grados que dan acceso preferente (Orden 


CIN/351/2009, profesión regulada Ingeniero Técnico Industrial) en la información pública para 


dar una información más clara y precisa a los potenciales alumnos del Máster en Ingeniería 


Industrial. 


Acción realizada:  


En el punto 4.1. (Perfil de ingreso recomendado) de la memoria original recogemos un listado de 
grados que dan acceso preferente al máster. No obstante, a continuación, justificamos con más 
detalle esta decisión. 


La normativa de acceso al máster (Orden 311/2009) expresa los requisitos en términos de 
competencias (indirectamente, a través de los requisitos de la orden 351/2009 de Ingeniería 
Técnica Industrial). Además, un mismo grado puede trabajar distintas competencias según la 
Universidad en la que se curse, e incluso diferir de un alumno a otro dentro del mismo grado 
(según las optativas cursadas), como por ejemplo sucede en el grado de Ingeniería de 
Organización Industrial de distintas universidades. Por esta razón, no es posible especificar el 
acceso preferente en forma de un listado de grados. No obstante, sí podemos incluir los grados 
de la Universidad Loyola Andalucía que sí facilitan acceso al máster, según se ha especificado 
en su memoria de verificación, y algunos grados adicionales:  


� Grado en Ingeniería Electromecánica 
� Grado en Ingeniería de Organización Industrial 
� Grado en Ingeniería Mecatrónica y Robótica (pendiente autorización) 
� Grado en Ingeniería de la Energía (pendiente autorización) 


 Los grados de otras Universidades que, previa verificación del cumplimiento de la Orden 
311/2009, probablemente darían acceso al máster son: 


� Grado en Ingeniería de las Tecnologías Industriales 
� Grado en Ingeniería Mecánica 
� Grado en Ingeniería Química 
� Grado en Ingeniería Eléctrica 
� Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 


Esta información se hará pública y accesible desde la página web del título, en cuanto sea 


autorizado.  
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA  


Modificación : 


1. Se debe ajustar la denominación de la materia “humanismo y ética” a los contenidos de la 


misma que están centrados en ética y responsabilidad social corporativa. 


Acción realizada:  


Se modifica el nombre de la materia en el punto 5.1. y 5.5. por el de la asignatura, “Ética y 


Responsabilidad Social Empresarial”. 


 


Recomendación : 


1. Se recomienda especificar si se contemplan acciones de movilidad en el título, y en su caso, 


aportar información de los convenios existentes.  


Acción realizada:  


Se incorpora en color rojo en el punto 5.1. la información solicitada. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO   


Recomendación : 


1. Se recomienda valorar la conveniencia del establecimiento de un plan concreto de 


incorporación de personal para reforzar la plantilla de profesorado con personal permanente, 


especialmente en las áreas en las que solamente figura profesorado con contratación temporal. 


Acción realizada:  


Si bien se prevé la consolidación progresiva de plazas, tal y como ha ido sucediendo en los títulos 
de grado, tal planificación estaría sometida a importantes incertidumbres, en un periodo en el 
que la apertura de titulaciones de ingeniería tiene una alta variabilidad condicionada por factores 
externos a la Universidad.  


Sin embargo se valora necesario hacer un análisis del estado actual y futuro las áreas donde no 
hay profesores a tiempo completo al comienzo del máster, como se destaca en la 
Recomendación. Dicho análisis se presenta en la siguiente tabla:  


Área 
Estado 
actual 


Estado futuro Observaciones 


Derecho 
Mercantil 


Profesor 
Asociado 


Integración futura 
en la asignatura. 


Área con profesorado suficiente en la 
Universidad Loyola Andalucía. No se integra en 
el primer año porque el POD con profesorado 


interno otorga preferencia a cubrir las 
necesidades de titulaciones ya autorizadas.  


Filosofía Moral 
Profesor 
Asociado 


Integración futura 
en la asignatura. 


Área con profesorado suficiente en la 
Universidad Loyola Andalucía. No se integra en 
el primer año porque el POD con profesorado 
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interno otorga preferencia a cubrir las 
necesidades de titulaciones ya autorizadas.  


Ingeniería 
Química 


Ramón y 
Cajal 


Consolidación tras 
finalización de 


contrato 
  


Proyectos de 
Ingeniería 


Profesor 
Asociado y 
profesores 
a tiempo 
completo 


Profesor Asociado y 
profesores a tiempo 


completo 


Este área no tiene un profesor asignado 
específicamente a tiempo completo. La razón se 
debe a que incluye los Trabajos de Fin de 
Máster, que están a cargo de los profesores a 
tiempo completo de distintas áreas, según la 
naturaleza del proyecto, y 6 créditos para cuya 
impartición se considera especialmente 
interesante disponer de un profesional con más 
de 20 años de experiencia en proyectos de 
sistemas de producción y 20 años de 
experiencia docente como profesor asociado. 


 


2. En la memoria se especifica que se han establecido necesidades de personal de apoyo para 


llevar a cabo el plan de estudios previéndose la incorporación de una persona técnica (titulado 


superior) para primer semestre de 2016 pero la fecha de presentación de la solicitud de 


verificación es posterior, por lo que se recomienda que se revise esta circunstancia. 


Acción realizada:  


Se ha corregido y actualizado en color rojo en el documento 6.2. la información relativa al 


personal de apoyo al título.  


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS  


Recomendación : 


1. Se recomienda completar la información presentando los datos que justifican las tasas 


presentadas, teniendo en cuenta que en la memoria se hace referencia a información de otras 


universidades. 


Acción realizada:  


Se incluye en color rojo en el apartado 8 la información solicitada.  
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TITULO: INTERÉS ACADÉMICO, C IENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de enseñanzas 


universitarias oficiales, entre los principios generales que inspiran la formación de títulos de Máster y, por tanto, 


del Título Máster en Ingeniería Industrial que se solicita están (Vid. Art. 3.5.): 


• El respeto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. 


• El respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño 


para todos/as. 


• Los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


Además de dichos principios inspiradores a continuación exponemos las razones por las que se solicita 


el título, distinguiendo las evidencias que ponen de manifiesto el interés y pertinencia académica, científica y 


profesional del título. Ofreciendo para ello evidencias relacionadas con el entorno y la capacitación que el 


Máster en Ingeniería Industrial ofrece, y las derivadas de la misión propia de esta Universidad. Este título se 


justifica por la demanda que de él existe en el ámbito empresarial. Es además un título que sí tiene modelos 


similares o equiparables en la Unión Europea y en Estados Unidos.  


Los estudios de Máster en Ingeniería Industrial conforman un título que habilita para el ejercicio a la 


profesión regulada de la Ingeniería Industrial. Los criterios para la verificación de títulos que habiliten para la 


profesión de Ingeniero Industrial aparecen en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen 


los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para dicha profesión. Estos 


objetivos se formulan tanto en función de los grados universitarios desde los que se accede a Máster como en 


forma de competencias que el alumno debe adquirir cursando el título. 


La función de los ingenieros como gestores de organizaciones y procesos industriales está bien 


reconocida a nivel mundial, y en el documento de la UNESCO de 1979 “Formation des Ingenieurs et 


environment: Tendences et perspectives”, se define al ingeniero de gestión reconociendo su implicación en 


las labores de propias de dirección de empresa y de desarrollo tecnológico. En España, además 


tradicionalmente el Ingeniero Industrial ha compaginado las funciones de gestión con numerosas competencias 


técnicas y de desarrollo de proyectos. En muchos países aparecen titulaciones que promueven la formación 


específica de ingenieros en el área de gestión, destacando la importancia que tiene en EEUU donde recibe el 


nombre de Industrial Engineering. Sin embargo, en España, esta denominación tiene un carácter diferente, 


dado que la titulación consta de una profundidad tecnológica, que habilita para la redacción y firma de proyectos 


en un conjunto de áreas del entorno industrial. En resumen, el Ingeniero Industrial español, ha sido 


tradicionalmente, y es actualmente, un técnico polivalente con capacidades de gestión (empresarial, 


tecnológica y de investigación, de diseño de sistemas e instalaciones, y de investigación pura.  


Las normativas elaboradas a raíz del tratado de Bolonia, y más concretamente las órdenes 


CIN/351/2009 y CIN/311/2009, definen claramente que la profesión de Ingeniero Industrial, que data de 1850 


en España, se alcanza en la actualidad con el nivel de Máster. Asociadas a esta profesión, existen un conjunto 
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de atribuciones profesionales reguladas por las correspondientes normas sectoriales. Asociadas a las 


atribuciones profesionales multisectoriales de los Ingenieros Industriales, se definen una serie de 


competencias de carácter amplio y generalista, pero con énfasis en el desarrollo de proyectos tecnológicos, de 


construcción industrial y de gestión. En la titulación propuesta se pretende encontrar un equilibro entre la 


función de desarrollo de proyectos técnicos y las competencias en gestión. 


A nivel europeo, las siguientes universidades -entre otras- ofrecen los estudios próximos al Máster en 


Ingeniería Industrial: Katholieke Universiteit Leuven, UMIST, Universität Karlsruhe (TH), Politecnico di Milano, 


NP Grenoble, TU Delft, KTH Stockholm. Sin embargo, la titulación, tal y como está definida en España, no tiene 


un reflejo exacto en titulaciones europeas, que asimilan estos ingenieros a los cercanos Mechanical, Electrical 


o Industrial Engineers, dependiendo del sector donde trabajen. Es importante señalar que actualmente existe 


más de una veintena de universidades españolas que ofrecen el programa Máster de Ingeniería Industrial. 


 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


Las carreras de Ingeniería aparecen año tras año con una gran demanda por el alumnado, y entre ellas 


destacan las del área industrial (tanto las de ciclo corto como las de ciclo largo). 


El máster que se propone es de reciente implantación en Andalucía. La primera promoción que empieza 


a cursarlo en universidades andaluzas comienza en el curso 2014-2015, por lo que las primeras estadísticas 


que se empiezan a conocer, y las únicas al día de hoy (el 2015-2016 no ha concluido), corresponden a dicho 


curso académico. En 2014-2015 el número de matriculados de Máster en Ingeniería Industrial en toda la 


provincia de Sevilla es relativamente bajo: 99 alumnos de nuevo ingreso según la Memoria Actividad de la 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Sevilla. Dicha cifra refleja la demanda de máster 


de una forma muy parcial: solo los estudiantes que superaron el grado en 4 años (que es la antigüedad que 


tenían los planes del EEES en 2014) pudieron acceder a este Máster. Este subconjunto de alumnos representa 


una minoría respecto del total.  


Analizando las previsiones de otras Universidades, esta cifra tiene una expectativa de multiplicación: 


las Escuelas Superiores de Andalucía Occidental (4 escuelas) ofrecerán más de 400 plazas para el Máster de 


Ingeniería Industrial en 2016/2017. De ellas, 260 se ofrecen en Sevilla y las estimaciones basadas en las cifras 


de grado indican que la demanda será superior. 


Un segundo factor orientativo a la hora de estimar la demanda es el número de estudiantes de Grado 


de Ingeniería de las Tecnologías Industriales en Andalucía, ya que dicho grado no habilita para el ejercicio de 


profesiones reguladas y suele reconocerse como vía de acceso preferente al Máster de Ingeniería Industrial. 


Solo en Sevilla hay actualmente 1402 estudiantes de dicho grado, y la cifra de nuevo ingreso en 2014-2015 es 


de 259 nuevos estudiantes. En dicho curso académico (la segunda promoción), se graduaron 145 estudiantes. 


Esta cifra aumenta entre un 30% y un 40% si se consideran otras titulaciones de grado de la rama industrial 


con acceso al máster, aunque este dato no se conoce con exactitud porque incluye a universidades que aún 


no han publicado estadísticas respecto a sus egresados de grado.  
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De este análisis se concluye que el máster que se propone goza de gran demanda en Andalucía 


Occidental, y con una significativa perspectiva de crecimiento. 


Desde el punto de vista profesional el interés es aún más manifiesto. Estos títulos están siempre entre 


los más demandados por los empleadores, a pesar de que los ingenieros del área industrial son el colectivo 


profesional más numeroso de la ingeniería española: hay más de 30.000 ingenieros industriales y más de 


200.000 ingenieros técnicos industriales trabajando en nuestro país. 


Los balances laborales, elaborados por Infoempleo-Adecco (www.infoempleo.com) para el año 2015, 


ofrecen una completa visión del empleo en España a través del análisis de un número total de 241.051 ofertas 


publicadas por las empresas durante en los años 2013-2014. Según dicho informe, la oferta de empleo para los 


puestos asociados al área de ingeniería y producción, representan un 16% del total, posicionándose a nivel 


nacional en el segundo lugar, tras los empleos asociados a la función comercial. En este entorno, la Ingeniería 


Industrial juega un papel fundamental por su orientación a la planificación y gestión de procesos productivos. 


Avanzando en la misma clasificación, en tercer lugar, encontramos el área de tecnologías de información y 


comunicaciones (8.6%) y la de compras, logística y transporte (6.2%). Ambas áreas se encuadran igualmente 


dentro de los sectores competenciales propios del Ingeniero Industrial. La suma de las tres áreas eleva a un 


30.8% el número de empleos pertenecientes a sectores donde tiene competencias el Ingeniero Industrial. 


En cuanto a la organización de ofertas de empleo por titulaciones del mencionado informe, la Ingeniería 


Industrial aparece en 2013 tercer lugar con un 4,42% de ofertas de empleo con titulación universitaria, y en 


2014 en cuarto lugar con un 4,49% de las ofertas de empleo universitarias. Además es preciso señalar que los 


entre los 20 sectores que han creado empleo en 2014 aparece el epígrafe “Profesionales de la ciencias físicas, 


químicas, matemáticas y de las ingenierías“, en el mencionado informe.  


La oferta de trabajo en Andalucía mantiene la tercera posición en 2014 a nivel nacional, siendo su 


aportación a la oferta de empleo el 10,53% del total de la oferta generada en España.  


Examinando con detalle el informe Estudio de la situación laboral de las personas egresadas  en 


enseñanzas universitarias en Andalucía, promociones 2012-2013 y 2011-2011 publicado en 2015 por el 


Observatorio Argos (Sistema de Prospección Permanente del Mercado de Trabajo de Andalucía) del Servicio 


Andaluz de Empleo, específicamente para las titulaciones técnicas de duraciones larga (superiores) , la tasa de 


inserción al año de su egreso se sitúa entre el 58,80%, siendo la segunda rama de estudios detrás de Ciencias 


de la Salud. Los porcentajes de inserción son superiores para las titulaciones de ciclo largo (actualmente máster) 


en ingenierías. 


En este estudio también destacan las titulaciones de Ingeniería por ser titulaciones con un importante 


número de personas egresadas en el año académico 2011-2012 y tener un reducido porcentaje de personas 


desempleadas registradas (menos del 11,77% al cabo de dos años del egreso). 
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Elementos justificadores de la oferta del título en la Universidad Loyola Andalucía 


Al análisis del entono y de las fortalezas y debilidades de la Universidad Loyola Andalucía, hemos de 


añadir la especificidad de ser la única universidad privada que oferta estos estudios en nuestra comunidad 


autónoma. La relevancia de este hecho reside en que en torno a un millar alumnos salen de Andalucía cada 


año para cursar titulaciones de ingeniería en universidades próximas o con similitudes a la Universidad Loyola 


Andalucía: ICAI, Deusto, U. Navarra, IQS, etc.  


En conclusión, entendemos que la oferta de Ingeniería de Industrial está plenamente justificada. 


Con respecto a lo que la Universidad Loyola Andalucía puede ofrecer de manera diferenciada, y como 


complemento a esta tabla, se desarrollan a continuación los puntos marcados con asterisco (*), de modo que 


se hará referencia a ellos con posterioridad. 


a)  Experiencia del profesorado de la Universidad Loyola Andalucía en Gestión y Dirección.  


La Universidad Loyola Andalucía tiene su origen en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA) 


de Córdoba, que pasa de ser centro adscrito a la Universidad de Córdoba a constituirse en universidad de pleno 


derecho tras la aprobación del decreto 82/2013, de 16 de julio, de inicio de actividades.  


El campus ETEA cuenta con 50 años de experiencia en la docencia en administración y dirección de 


empresas, siendo un centro de referencia en su ámbito. Actualmente ofrece: 


• 4 grados relacionados con el área (ADE, ADE bilingüe, ADE + Derecho, Economía). 


• 4 másteres Executive (Loyola Leadership School).  


• 4 másteres oficiales en áreas relacionadas con administración y gestión de empresas, incluido un 


programa MBA.  


Por tanto, la Universidad Loyola Andalucía, resultante de la integración de estas organizaciones (ETEA y 


Leadership School) a las que se han incorporado las estructuras universitarias para la impartición de los nuevos 


grados propios (incluido Ingeniería Electromecánica) forma un ecosistema de alta especialización en el sector 


de la administración y dirección de empresas, con énfasis en los sistemas de producción.  


b) Instituto de investigación tecnológica Loyola Abengoa Research, formado inicialmente a partir de 


investigadores la empresa Abengoa Research y la Universidad Loyola Andalucía, y actualmente 


liderado por profesores de la Universidad. El instituto desarrolla actualmente proyectos de 


investigación en las siguientes áreas 


Línea Sublíneas 


Tecnologías 


solares 


 Tecnologías solar de concentración 
 Tecnologías PV 


Biotecnología  Microorganismos y enzimas 
 Procesos biotecnológicos 
 Biología sintética y bioinformática 


Procesos 


Termoquímicos 


 Desalación y tratamiento de aguas 
 Procesos termoquímicos en la producción de bioproductos 
 Almacenamiento termoquímico 
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Sistemas 


Eléctricos de 


Potencia 


 Conversión, almacenamiento y control de energía eléctrica 
 Sistemas de generación y transmisión 
 Generación distribuida y edificios inteligentes 


Nanotecnología 


y materiales 


avanzados 


 Aplicaciones de la nanotecnología en tecnologías solares 
 Aplicaciones de la nanotecnología en agua y biotecnología 


Materiales para alta temperatura y resistentes a la corrosión 


Simulación y 


modelos 


cuantitativos 


 Simulación multifísica y multiescala 
 Fiabilidad y optimización de sistemas 
 Simulación de sistemas mecánicos y estructurales, de termofluidos, eléctricos y de 


procesos termoquímicos y biotecnológicos 
 Modelos estadísticos y econométricos. Análisis de series temporales.  


 


Tecnologías del 


medioambiente 


 Reducción de contaminantes y emisiones 
 Sistemas de gestión Ambiental (SGA)  


 


Control de 


sistemas 


 Sistemas distribuidos y teleoperación.  
 Simuladores y control 
 Vehículos autónomos 


 


 Energía y 
sostenibilidad 
contra la 
pobreza 
 


 Microturbinas hidráulicas portátiles para zonas sin acceso a fluido eléctrico.  
 


 


c) Experiencia de la Universidad Loyola Andalucía en Automatización de Sistemas de Producción 


La Universidad Loyola Andalucía cuenta con un grupo de investigación en Automatización Industrial 


formado por 5 doctores en áreas relacionadas con la automatización de sistemas de producción. Entre ellos, 


figura el exdirector del Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática de la Universidad de Sevilla (2º 


de España en producción científica en su área según un reciente estudio publicado por la Universidad de 


Granada). Una de las líneas fundamentales propuestas en la constitución del instituto Loyola Abengoa Research 


es la Automatización y Control, clave en la Ingeniería Industrial, con énfasis en el control de sistemas de 


potencia. Además, entre el profesorado de la Universidad Loyola Andalucía figuran profesores con gran 


experiencia docente en asignaturas del área de producción, como es el caso de Automatización de Sistemas 


de Producción (6 años de impartición) o Automatismos (7 años de impartición). 


d)  Experiencia del profesorado de la Universidad Loyola Andalucía en Métodos Cuantitativos.  


Numerosos profesores de la Universidad Loyola Andalucía desarrollan su actividad investigadora en 


Métodos Cuantitativos aplicados a la producción industrial y agrícola. A modo de ejemplo, un grupo de siete 


profesores que impartirán docencia en el grado propuesto a verificación pertenecen al grupo de investigación 


Aprendizaje y Redes Neuronales Artificiales AYRNA (TIC-148 de la Junta de Andalucía). El grupo fue creado en 


1994 por un grupo de investigadores interesados en el campo de las Redes Neuronales Artificiales (RNAs). 
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Durante los últimos años, el grupo ha diversificado sus áreas de interés, trabajando en la resolución de distintos 


problemas mediante técnicas de soft computing (redes neuronales artificiales, algoritmos evolutivos y otras 


meta-heurísticas) aplicadas a diferentes problemas reales en economía, ingeniería, organización de empresas, 


finanzas, etc. En la actualidad, el grupo está formado por 15 investigadores doctores y 3 no doctores, siendo el 


investigador principal el Dr. César Hervás Martínez. 


2.1.1 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 


nacionales e internacionales para títulos de similares características académicas 


El diseño del título de Máster en Ingeniería Industrial de la Universidad Loyola Andalucía está basado 


en un conjunto de referentes externos de carácter académico y profesional, tanto a nivel nacional como 


internacional. Todos ellos se muestran a continuación. 


a) Órdenes Ministeriales 


El primer referente fundamental lo constituyen las Órdenes Ministeriales por las que se establecen los 


requisitos para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero Industrial. 


El plan de estudios que se propone cumple los requisitos previstos en la Orden CIN/311/2009, de 9 de 


febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. El artículo único de dicha Orden establece los 


requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster que habilitan para el 


ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. En el apartado 4.2 del Anexo, se establecen las condiciones 


para el acceso a máster.  


La orden que describe las competencias que deben desarrollar los grados que permitan el acceso al 


Máster de Ingeniería Industrial, es la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero.  


En el Apartado 5 del Anexo de la Orden CIN 311/2009 se establecen los módulos, competencias y 


créditos mínimos que han de impartirse el Máster de Ingeniería Industrial. El mínimo considerable, según la 


citada norma, son 60 créditos divididos en 3 módulos, más el Trabajo Fin de Máster. El Máster que aquí se 


describe alcanza los 120 créditos ECTS. 


El plan de estudios del Máster de Ingeniería Industrial desarrolla las 11 competencias generales (CG1 hasta 


CG11) recogidas en el Apartado 3 del Anexo de la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero. Asimismo, el citado 


plan de estudios contiene 8 competencias del módulo de Tecnologías Industriales (TIND1 a TIND8), 8 


competencias del Módulo de Gestión (GEST1 a GEST8), y 7 competencias del módulo de Construcciones 


Industriales (CONSTR1 a CONSTR7), todas ellas referidas en el apartado 5 de dicho Anexo, y sumando 35 


créditos (sobre un mínimo legal de 30), 30 créditos (mínimo 15) y 22 créditos (mínimo 15), respectivamente.  


b) Planes de estudios de Universidades españolas, europeas, de otros países o internacionales de calidad o 


interés contrastado 
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Tomando como referencia el libro blanco elaborado por las Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería, 


la propuesta que se presenta se asemeja a títulos de Máster de Ingeniería existentes en algunas de las 


instituciones con más prestigio del entorno internacional, como por ejemplo: Penn State (EEUU), Katholieke 


Universiteit Leuven (Bélgica), UMIST (Reino Unido), Universität Karlsruhe TH (Alemania), Politecnico di Milano 


(Italia), NP Grenoble (Francia), TU Delft (Países Bajos), KTH Stockholm (Suecia). 


El análisis de los planes de estudio de Ingeniería Industrial de universidades extranjeras ha puesto de 


relieve un sesgo mayor hacia las materias de gestión en dichas universidades con respecto a las españolas. 


Fuera de nuestro país, el término Ingeniería Industrial se vincula a lo que conocemos en España como 


Organización Industrial (en el sentido de la citada Penn State, origen de este tipo de estudios), siendo la 


profesión regulada generalista de Ingeniero Industrial una especificidad local. Esta filosofía observada en el 


entorno internacional ha tratado de incorporarse a este máster, sin romper el equilibro entre tecnología y 


gestión, con la motivación adicional de que la Universidad Loyola Andalucía procede un campus de más de 50 


años de experiencia en materias de gestión industrial.  


De las universidades extranjeras citadas, la italiana Politecnico de Milano, es probablemente la que 


guarda mayor similitud con los estudios de Ingeniería Industrial en España, en estructura y peso de las materias. 


Las titulaciones francesas como la citada de Grenoble organizan los programas máster en especialidades, 


aunque la profesión mantiene la denominación genérica de “Ingenieur”, en línea con el enfoque generalista 


español. Más concretamente, el programa de la Katholieke Universiteit Leuven (Bélgica) se ha analizado para 


su incorporación parcial a este plan de estudios, en concreto las materias del Master of Industrial Sciences: 


Electromechanical Engineering, en aspectos de Transporte y Manutención Industrial.  


Además, se han tomado como referencia instituciones muy valoradas en nuestro país como la 


Universidad de Deusto, Universidad Pontificia de Comillas, Universidad Politécnica de Madrid, Universitat 


Politècnica de València, Universidad de Sevilla y Universitat Politècnica de Catalunya. 


Tras el análisis de todos estos referentes nacionales, se ha llegado a la estructura de carga docente de 


120 créditos ECTS, frente a una estructura mínima de 72 créditos que es lo estrictamente necesario para 


cumplir la Orden CIN 311/2009. Las universidades de referencia se han acogido en su conjunto a esta fórmula. 


En cuanto a contenidos, se han analizado para su incorporación aspectos de las materias de Finanzas, 


Gestión y Tecnología Energética de la Universidad Pontificia de Comillas. De la Universidad Politécnica de 


Madrid, se han analizado los contenidos relativos a la materia de Teoría de Máquinas y Mecanismos e Ingeniería 


Estructural. De las Universidades de Sevilla, Politècnica de València y Politècnica de Catalunya se han 


incorporado aspectos de las materias de Automatización y Control, y de Tecnología Electrónica. De la 


Universidad de Sevilla se han incorporado también aspectos de las materias de Ingeniería Térmica e Ingeniería 


Química.  


c) Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 


modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
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El contenido de la memoria se acoge además a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 1393/2007, 


de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, teniendo 


presentes los Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo elaboradas al efecto por la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


d) Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de ANECA (http://www.aneca.es) 


Se estudió en profundidad el Libro Blanco: títulos de grado en el ámbito de la Ingeniería Industrial del 


programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


Se pretendía recoger iniciativas que permitieran responder a los desafíos que representa la Convergencia 


Europea de Educación Superior para la Ingeniería Industrial. Este documento se puede descargar en la página 


web http://www.aneca.es/../libroblanco_industrialessup_def.zip. 


e) Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. 


CHEA, Council for Higher Education Accreditation. 


Se ha consultado la información que proporciona su página web para elaborar un plan de estudios que 


sea de calidad y valorado por la sociedad. De forma muy específica se ha tenido en cuenta el documento CHEA 


Talking Points: Accreditation, Students and Society (October 2012), en el que se resumen las 10 vías para que 


la acreditación de los planes de estudios sirva a los estudiantes, a la sociedad y al interés público. 


Informe sobre inserción laboral de titulados universitarios elaborado por ANECA: El profesional flexible 


en la Sociedad del Conocimiento (2007). 


Este documento se ha consultado para revisar las competencias que se estaban considerando en la 


propuesta inicial del equipo de trabajo que ha elaborado la propuesta del Plan de Estudios 


(http://www.aneca.es/estudios/docs/InformeejecutivoANECA_jornadasREFLEXV20.pdf). 


Los criterios y directrices de Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior 


Este documento, elaborado por la ANECA, ha sido un referente para la elaboración del sistema de 


garantía de calidad que se propone (http://www.aneca.es/active/docs/enqa_criteriosydirectrices _261005.pdf). 


2.1.1. PROFESIÓN REGULADA 


El presente Máster, de acuerdo con la orden CIN/311/2009, habilita para ejercer la profesión de 


Ingeniero Industrial. Se trata, por tanto, de un título de interés profesional reconocido por el Gobierno para el 


acceso a dicha profesión de Ingeniero Industrial. En la elaboración de la propuesta que se presenta en esta 


memoria, se ha tenido en cuenta la mencionada norma. 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTER NOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


2.2.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del presente proyecto se constituyó en el mes de Mayo de 2011 la Comisión 


General de Planes de Estudio de Grado y Máster de la Universidad Loyola Andalucía. La Comisión fue nombrada 
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por acuerdo del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en reunión celebrada el 20 de Mayo de 2011 con 


la misión de fijar las directrices y criterios generales a seguir en la elaboración de las memorias de verificación 


de los planes de estudio y de desplegar en cada proyecto los principios generales definidos en la Memoria del 


Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía en julio de 2011 y aquellos 


establecidos por el Patronato de la Universidad. 


La composición de la Comisión General de Planes fue la siguiente: 


• Sr. D. Ildefonso Camacho Laraña, Presidente de la Fundación Loyola Andalucía. 


• Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


• Sr. D. Francisco J. Martínez Estudillo, Jefe de Estudios de Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Carlos García Alonso, Responsable del Servicio de Investigación de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


• Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Adjunto al Rector de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Manuel Alejandro Cardenete Flores, Director de Loyola Leadership School. 


• Sr. D. Julio Jiménez Escobar, miembro del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía. 


La Comisión General de Planes elaboró el Documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de 


Grado y Máster con los elementos transversales clave de cada proyecto (objetivos generales de formación, 


competencias generales y transversales, modelo pedagógico, modelo lingüístico y estructura de los módulos 


del plan de estudios). En su trabajo la Comisión analizó el conjunto de referentes externos del título que se han 


citado anteriormente en orden a garantizar la adecuación a criterios nacionales e internacionales, así como los 


referentes internos siguientes que merecen una mención especial: 


• Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía el 27 de 


julio de 2011. 


• Acuerdos del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en relación a los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad de la reunión celebrada el 20 de mayo de 2011. 


• El documento Reflexiones de Identidad y Misión ante los nuevos desafíos universitarios, elaborado en 


noviembre de 2007 por UNIJES (Universidad-Jesuitas) con objeto de revisar el cuadro de titulaciones 


universitarias y redefinición de sus currículos académicos para la construcción del EEES desde la 


perspectiva de la misión de sus centros. 


Posteriormente la Comisión nombró las comisiones específicas de cada título de grado y estableció los 


mecanismos de coordinación de los trabajos de elaboración de las memorias de verificación realizados por cada 


una de las comisiones encargadas de cada plan de estudios. 


La composición de la Comisión del Plan de Ingeniería Industrial fue la siguiente: 


� Sr. D. Carlos García Alonso, Vicerrector de Investigación de la Universidad Loyola Andalucía. 
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� Sr. D. Fabio Gómez-Estern Aguilar, Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la 


Universidad Loyola Andalucía. 


� Sr. D. Javier Aracil Santonja, Catedrático de Universidad y vicepresidente de la RAI. 


Antes de comenzar a trabajar en el proyecto Máster en Ingeniería Industrial, se identificaron y analizaron 


el conjunto de referentes externos, descritos en el apartado anterior, con el fin de garantizar una titulación 


enmarcada según criterios nacionales e internacionales.  


La Comisión ha trabajado de manera intensiva y ha mantenido varias reuniones de trabajo y 


deliberación. Su primer cometido consistió en elaborar un primer borrador con los elementos clave del proyecto 


-Justificación del Título; Objetivo General; Mapa de competencias; Estructura de Grado y Módulos con base 


tanto en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, como al Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio, y el resto de 


normativa estatal relativa a la Reforma. 


Durante el curso de las reuniones de trabajo y deliberación, la Comisión realizó consultas internas a los 


distintos grupos de interés (personal PDI, personal PAS y alumnos), concretamente: 


1. Sr. D. Pablo Millán Gata, Director del Departamento de Ingeniería. 


2. Sra. Da. Mercedes Torres Jiménez, Directora del Departamento de Métodos Cuantitativos. 


3. Sr. D. Vicente Fernández Rodríguez, Decano de la Facultad de Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales de la Universidad Loyola Andalucía.  


4. Sr. D. Esteban Almirón Navarro, Director del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento 


(SEE). 


5. Sra. Da. Ana Durán Muñoz, Directora del Servicio de Orientación e Información (SOI). 


6. Sr. D. Francisco de Borja Martín Garrido, Director del Servicio de Relaciones Internacionales. 


7. Representantes de alumnos de último curso de Ingeniería Electromecánica. 


8. Alumnos de último curso de grados de Ingeniería de otras universidades, a través del SOI. 


Los grupos de interés representados y las aportaciones de cada uno se resumen en la siguiente tabla, 


haciendo referencia a la numeración empleada en el listado: 


Profesor Aportación Grupo al que representa 


1 Revisión del plan de estudios. Resultados y 


contenidos de las asignaturas técnicas. Recursos 


materiales. Justificación del título. Organización 


temporal.  


Profesorado e investigadores de 


Ingeniería. 


2 Revisión del plan de estudios en aspectos de 


métodos cuantitativos y de decisión empresarial. 


Resultados y contenidos de las asignaturas del área.  


Profesorado e investigadores de 


métodos cuantitativos. 
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3 Revisión del plan de estudios en aspectos de gestión 


empresarial. Resultados y contenidos de las 


asignaturas relacionadas con la gestión empresarial. 


Docentes e investigadores de 


áreas de ciencias económicas y 


empresariales. 


4 Orientación profesional de los planes de estudio. 


Organización del sistema de prácticas y de Trabajos 


de fin de Máster.  


Alumnos egresados, 


profesionales y empresas.  


5 Aspectos relativos a la difusión y justificación del 


título.  


Futuros alumnos, profesionales y 


sociedad en general.  


6 Aspectos de internacionalización Futuros alumnos. Universidades 


extranjeras. Empresas 


extranjeras. 


7 y 8 Necesidades y aspiraciones de los recién graduados. 


Percepción de las debilidades y fortalezas de otros 


programas similares.  


Futuros alumnos. 


 


Posteriormente y tras realizar las consultas externas, que a continuación se señalan, se elaboró la 


memoria definitiva del plan de estudios que se presenta a verificación, y que fue aprobada por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad Loyola Andalucía en la sesión celebrada el 9 de julio de 2014. 


 


2.2.2. Procedimientos de consulta externos. 


El documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de Grado y Máster elaborado por la Comisión 


General de Planes fue sometido a la consideración Consejo Universidad Sociedad de la Universidad Loyola 


Andalucía cuya composición es la siguiente: 


Presidente 


� Sr. D. José Domínguez Abascal, Presidente de Abengoa 


Secretario 


� Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


Vocales 


� Sr. D. Antonio Hernández Callejas, Presidente de Ebro Puleva, S.A. 


� Sr. D. Santiago Herrero León, Presidente de la CEA. 


� Sr. D. José Joly Martínez de Salazar, Presidente del Grupo Joly. 


� Sr. D. Ignacio Osborne Cólogan, Consejero Delegado del Grupo Osborne. 


� Sr. D. ª Ana Mª Plaza Arregui, Directora Financiera de Microsoft. 
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� Sr. D. Antonio Pulido Gutiérrez, Presidente Ejecutivo de Cajasol. 


� Sr. D. Antonio Vázquez Romero, Presidente de Iberia. 


� Sr. D. Álvaro Ybarra Pacheco, Director de ABC Sevilla (Grupo Vocento). 


Miembros natos 


� Sr. D. Vicente González Cano, Delegado Ejecutivo de la Fundación ETEA para el Desarrollo y la 


Cooperación. 


� Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


� Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Adjunto al Rector de la Universidad Loyola Andalucía  


De cara a proceder a la consulta externa de la titulación Máster en Ingeniería Industrial se han 


identificado agentes o informadores clave, pertenecientes a las siguientes organizaciones y entidades 


vinculadas al título, que representan distintas responsabilidades y áreas de especialización: 


� Sr. D. Aurelio Azaña García, Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía 


Occidental 


� Sr. D. José Domínguez Abascal, Secretario General Técnico de Abengoa, miembro numerario de la 


RAI y Catedrático de Universidad. 


� Sr. D. Sebastián Dormido Bencomo, Catedrático de Universidad, Universidad Nacional de Educación 


a Distancia. 


� Sr. D. Manuel Doblaré Castellano, Director Científico de Abengoa Research, miembro numerario de 


la RAI). 


� Sr. D. Ramón Velázquez Vila, Dr. Ingeniero Industrial y Catedrático de Termodinámica de la 


Universidad de Sevilla.  


� Sr. D. Jesús Castilla, Dr. Ingeniero Industrial y Jefe de Servicio de Planificación y Promoción Técnica 


de la Junta de Andalucía.  


En todos los casos, se estableció contacto personal, telefónico o por correo electrónico, explicando el 


objetivo de la tarea requerida y se envió una carta solicitando un informe escrito una entrevista personal que 


se llevó a cabo en todos los casos.  


La documentación sometida a consulta fue el apartado de Objetivos y Competencias del título y el de 


Planificación de las Enseñanzas, por ser el núcleo del proyecto. Se solicitaba a los participantes que mostraran 


su opinión sobre la adecuación del nuevo título a los requerimientos profesionales y completaran una encuesta 


sobre la calidad del proyecto. 


En general, las valoraciones mostraron un nivel muy elevado de acuerdo con el texto. También se 


señalaron aportaciones y recomendaciones, buena parte de las cuales han quedado incorporadas al texto 


definitivo que se presenta en esta Memoria de Verificación. 
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2.2.3. Vinculación en el campo de la Ingeniería Industrial de los miembros académicos de las comisiones incluidas 


en los procedimientos de consulta internos y externos 


Se prevé que gran parte de los miembros de las comisiones externas o internas impartan docencia en 


la Universidad Loyola Andalucía, ya sea en calidad de profesorado contratado (comisiones internas) o como 


profesorado asociado en colaboraciones temporales (comisiones externas). Se aportan en este apartado 


aquellos casos relevantes de miembros de comisiones que no tienen vinculación docente con la Universidad 


Loyola Andalucía y, en el apartado en el que se solicita la actividad investigadora del profesorado, se incluyen 


aquellos miembros de las comisiones que sí impartirán docencia. Al margen de estas referencias, quedan los 


miembros de comisiones que son cargos académicos de la Universidad, y de instituciones colaboradoras que 


no poseen vinculación con departamentos de Ingeniería de Industrial ni investigan en áreas afines.  


• De la Comisión General de Planes de la Universidad, D. Carlos García Alonso y D. Francisco 


Martínez Estudillo pertenecientes al Dpto. de Matemáticas e Ingeniería y realizan su actividad investigadora en 


el área de Métodos Cuantitativos mediante el uso de redes de neuronas, (grupo AYRNA, TIC-148). Esta línea 


de investigación está vinculada a la formación del Máster de Ingeniería de Industrial a través del Módulo de 


Gestión. 


• En la Comisión del Plan de Ingeniería Industrial, además de los dos investigadores 


mencionados en el párrafo anterior, encontramos a D. Javier Aracil Santonja, Catedrático de Ingeniería de 


Sistemas y Automática y Vicepresidente de la Real Academia de Ingeniería, y a D. Fabio Gómez-Estern, 


exdirector de departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática de la Universidad de Sevilla. El área de 


Automática central en el módulo de Tecnologías Industriales del Máster.    


• De la Comisión de Consulta Externa, destacamos por su vinculación a la Ingeniería de Industrial 


a D. Jesús, Castilla, vinculado al departamento de Ingeniería de Organización Industrial y Organización de 


Empresas de la Universidad de Sevilla, donde ha realizado su tesis doctoral y su actividad investigadora, sin 


estar vinculado laboralmente en la actualidad.  


• De dicha comisión, D. José Domínguez Abascal se destaca como antiguo Director de Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería Industrial en la Universidad de Sevilla, impartiéndose la Ingeniería Industrial 


Superior durante su mandato. Actualmente es Secretario General Técnico de la multinacional Abengoa (con 


más de 26000 empleados), y como tal resulta muy valiosa su aportación a la Ingeniería Industrial.  


• De la misma comisión, D. Manuel Doblaré Castellano, exdirector de Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Industrial de la Universidad de Zaragoza, y Catedrático de Mecánica de Medios Continuos y Teoría 


de Estructuras, elemento central del módulo de Construcciones Industriales del máster. Actualmente es 


Director Científico de la empresa Abengoa Research, con más de 400 investigadores y empleados. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


Distribución del pan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de Máster. 


Tipo de Materia Créditos 


Obligatorias 90 


Optativas 0 


Prácticas externas 18 


Trabajo Fin de Máster 12 
Créditos Totales 120 


Tabla 5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


TIPOLOGÍA 
MODULO 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 


Tecnologías 
Industriales (35) 


Química Industrial Operaciones de la industria química 5 


Automática y 
Electrónica Industrial 


Automatización de sistemas de producción 4 
Diseño Electrónico e Instrumentación 4 
Sistemas de Fabricación Integrados 4 


Mecánica de Máquinas Proyectos de mecanismos y máquinas 5 


Instalaciones térmicas e 
hidráulicas 


Instalaciones térmicas e hidráulicas 5 


Electricidad y Energía 
Redes eléctricas y generación 4 


Tecnología energética 4 


Gestión (30) 


Administración y 
Dirección de Empresas 


Habilidades directivas y organización del trabajo  4 
Dirección de organizaciones y personas 6 
Estrategia  y planificación empresarial 4 
Financiación de la Actividad Industrial y Tecnológica 6 
Innovación y emprendimiento 2 


Derecho Derecho de la empresa 3 


Organización Industrial y 
Gestión de la Calidad 


Organización Industrial y Gestión de la Calidad 5 


 
Construcción e 
Instalaciones (22) 


Sistemas de producción Diseño y Proyectos de Sistemas de Producción 6 
Ingeniería de 
Organización 


Ingeniería del Transporte y Manutención Industrial 4 


Construcción e 
instalaciones 
industriales 


Construcción e instalaciones industriales 6 


Ingeniería Estructural 6 


Ética y 
Responsabilidad 
Social Empresarial 
(3) 


Ética y Responsabilidad 
Social Empresarial 


Ética y Responsabilidad Social Empresarial  2 


Ética en la Ingeniería 1 


Prácticas Externas Prácticas Prácticas externas 18 


TFM Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster 12 


Tabla 5.2. Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 
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Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres. 


Con la revisión del plan de estudios del máster para atender a las alegaciones, se ha decidido incluir el cambio semestral 


de 4 asignaturas con el fin de reforzar el aprendizaje progresivo desde los fundamentos hacia las aplicaciones y la 


integración de tecnologías, razón por la cual se han adelantado de semestre asignaturas de carácter más fundamental y 


tecnológico como “Operaciones de la Industria Química” y “Automatización de Sistemas de Producción”, y se ha retrasado 


una asignatura más integradora como es “Diseño y Proyectos de Sistemas de Producción”, permitiendo que ésta pueda 


servirse de los conocimientos tecnológicos adquiridos en semestres anteriores. El módulo de “Ética en Ingeniería” se ha 


adelantado con el fin de equilibrar la carga semestral tras los cambios referidos.   


PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Diseño Electrónico e Instrumentación 
Oblig 


4 
Sistemas de Fabricación 
Integrados 


Oblig 
4 


Proyectos de mecanismos y máquinas Oblig 5 Tecnología energética Oblig 4 


Instalaciones térmicas e hidráulicas Oblig 
5 


Dirección de organizaciones y 
personas 


Oblig 
6 


Habilidades directivas y organización 
del trabajo 


Oblig 
4 


Derecho de la empresa Oblig 
   3 


Ingeniería Estructural Oblig   6 Ética y RSC empresarial  Oblig  2 


Operaciones de la industria química Oblig   5 Ética en la Ingeniería Oblig   1 


  
 


Automatización de sistemas 
de producción 


Oblig 
  4 


  
 


Construcción e 
instalaciones industriales 


Oblig 
6 


Total 29 Total 30 


 
SEGUNDO CURSO 


TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Estrategia  y planificación empresarial Oblig   4 Prácticas externas Oblig 18 


Financiación de la Actividad 
Industrial y Tecnológica 


Oblig 
  6 Trabajo fin de Máster 


Oblig 
12 


Innovación y emprendimiento Oblig   2    


Organización Industrial y Gestión de 
la Calidad 


Oblig 
  5  


 
 


Ingeniería del Transporte y 
Manutención Industrial 


Oblig 
  4    


Redes eléctricas y generación Oblig   4    


Diseño y Proyectos de Sistemas de 
Producción 


Oblig 
  6    


Total   31  30 


a) Características generales de la planificación expuesta. 
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De acuerdo con el art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial tiene un total de 120 créditos europeos ECTS distribuidos en tres semestres. Con carácter 


general, cada semestre se compone de entre 27 y 33 créditos, que incluyen toda la formación teórica y práctica 


que el alumnado debe adquirir. 


Con base en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 


Industrial, las asignaturas se han agrupado en los siguientes módulos: 


• Tecnologías Industriales  


• Gestión  


• Construcción e Instalaciones  


• Humanismo y Ética  


• Prácticas Externas 


• Trabajo Fin de Máster 


Los módulos, materias y asignaturas que componen el Máster son una propuesta coherente que 


garantiza la adquisición de las competencias indicadas para el título. 


El módulo de prácticas externas se desarrolla durante el segundo semestre del segundo curso. Éste 


módulo prepara al alumno para su incorporación al mercado laboral junto con el  Trabajo de Fin de Máster (15 


créditos) que se llevará a cabo en el mismo periodo. 


 


b) Prácticas 


Las prácticas persiguen como objetivo general integrar al estudiante en un contexto de aprendizaje 


situado en campos reales relacionados con la práctica del rol profesional a desempeñar. Con ello se trata de 


posibilitarle la adquisición de los conocimientos, información, habilidades y competencias necesarias para el 


ejercicio profesional en un determinado ámbito del mercado laboral.  


Los dispositivos asistenciales en los que el alumno podrá desarrollar las prácticas externas serán 


aquellos centros que cumplan los requerimientos de la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero. 


Objetivos de las prácticas 


Los objetivos que se pretenden son los siguientes: 


• Situar en un marco real los contenidos recibidos durante el desarrollo del currículo en la Universidad. 


• Familiarizarse con funciones y tareas concretas de un área en el entorno de un contexto laboral. 


• Facilitar que el estudiante realice síntesis entre los contenidos trabajados en la universidad y la 


aplicación en la organización. 


• Fomentar la observación y el análisis crítico en un ámbito limitado y concreto. 
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• Poner en práctica actividades de colaboración y de trabajo en equipo con otros profesionales. 


• Impulsar actividades de auto evaluación en el contexto de actividades laborales. 


• Darse cuenta de los comportamientos que suponen carga ética y entrenar los principios recomendados 


en la carrera. 


Elementos básicos de las prácticas 


Los elementos básicos de las prácticas son: el estudiante, la entidad colaboradora, representada por 


un Tutor Profesional y la Universidad, representada por un Tutor Académico. 


Los estudiantes son el principal elemento. Las prácticas tiene sentido en función de que contrasten los 


contenidos recibidos durante la carrera y desarrollen competencias propias del correspondiente perfil 


profesional. 


La entidad colaboradora u organización participa proporcionando un campo de acción real y unos 


Tutores Profesionales, que supervisarán el trabajo del estudiante, le apoyarán y orientarán con un mayor 


realismo en su integración en el mudo del trabajo. 


La Universidad interviene a través del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento y más 


inmediatamente con el Tutor Académico asignado. 


c) Trabajo fin de Máster 


Atendiendo al art. 12.7 del Real Decreto 1393/2007 en el que se establece que el Trabajo de Fin de 


Máster deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de las 


competencias asociadas al título, se han establecido las siguientes condiciones para defender el Trabajo de Fin 


de Máster, el estudiante debe haber superado el 100% del resto de los créditos del Máster. 


Orientación del trabajo fin de Máster 


El alumno realizará una aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a través de las distintas 


materias y/o de las prácticas realizadas.  


Convocatorias de examen 


Habrá dos convocatorias de examen para los alumnos matriculados en cada curso académico. 


Tribunal de examen del trabajo fin de Máster 


En cada curso académico actuará un único tribunal para las dos convocatorias, que será nombrado por 


la Dirección del máster junto con el responsable de la asignatura. 


El tribunal estará compuesto por tres miembros: un presidente y dos vocales, con sus correspondientes 


suplentes, que actuarán como titulares por renuncia o imposibilidad de actuación de los mismos. Actuará como 


presidente el/la directora/a académico/a del Máster y como vocales, un/a profesor/a del Máster (que en ningún 
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caso podrá ser el tutor/a del trabajo a evaluar), y un representante del mundo empresarial del ámbito profesional 


en el que se inserta el Máster. 


Presentación del trabajo fin de Máster 


El trabajo se presentará antes de la fecha que se indique en la Escuela de Postgrado Loyola Leadership 


School. Para la presentación se seguirán estrictamente las normas que aparecen en la página web de Loyola. 


Se entregarán 4 ejemplares, tres de ellos en papel y el cuarto en formato electrónico (CD rom). En la solicitud 


de defensa, el alumnado incluirá su autorización a la Universidad para la difusión del trabajo a texto completo. 


Para su entrega, el trabajo necesitará la firma de el/la tutor/a autorizando la defensa y el informe 


correspondiente.  


La Dirección Académica del Máster enviará los ejemplares en papel a los miembros del tribunal y el 


electrónico será depositará en la Biblioteca de la Universidad.  


Exposición pública del trabajo fin de Máster 


El alumnado y el tribunal serán convocados por la Dirección Académica del Máster en los plazos que 


se establezcan a acto público para la exposición y evaluación del trabajo. 


Cada miembro del tribunal podrá formular cuestiones y consideraciones al estudiante en el debate 


público, que tendrá lugar inmediatamente después de la exposición. 


Evaluación del trabajo fin de Máster 


El tribunal, una vez realizadas las exposiciones de los estudiantes y tenido en cuenta el debate posterior 


(si ha lugar), otorgará una calificación numérica en la escala del 0 al 10, con expresión de un decimal, a la que 


podrá añadir la correspondiente calificación cualitativa.  


Calificación numérica Calificación cualitativa 


0.0 – 4.9 Suspenso   


5.0 – 6.9 Aprobado 


7.0 – 8.9 Notable 


9.0 – 9.9 Sobresaliente 


10.0 Matrícula de Honor 


 


d) Acciones de movilidad. 


Para los estudiantes existen varios programas de movilidad internacional, que se hallan regulados según las 


correspondientes bases y publicados en la web de la Universidad (Servicio de Relaciones Internacionales). 


Concretamente, el alumnado de máster tendrá a su disposición los siguientes programas: 


1. El programa Erasmus prácticas. 
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La Universidad Loyola Andalucía ofrece el programa de becas Erasmus+ para prácticas. Estas becas se dirigen a 


aquellos estudiantes de Loyola Andalucía que desean realizar un período de prácticas en empresas o instituciones 


de la Unión Europea, pudiendo acompañarlas de cursos de preparación o actualización de la lengua de acogida o 


trabajo. 


El estudiante deberá realizar por sí mismo la búsqueda de prácticas en aquellas empresas o instituciones que 


resulten de su interés y que estén dispuestas a aceptarle respetando los requisitos y los términos especificados en 


el Programa Erasmus+ Prácticas. 


Para facilitar la búsqueda, se proporcionan varios enlaces a motores de búsqueda de prácticas internacionales. 


Además, el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento informará de las ofertas de prácticas en empresas de la 


Unión Europea de las que vaya teniendo conocimiento. 


 


2. Programas de verano. 


Los Programa de verano son cursos de verano que ofrecen algunas de nuestras universidades socias. El alumnado 


del máster puede acceder a cursar cualquiera de los 36 convenios firmados que a continuación listamos, aunque 


existen programas específicos para el alumnado de Ingeniería y estos son los 4 primeros: 


1) Universite Catholique de Lille (Francia)  


2) International Summer School - Technical university of Ostrava (República Checa)  


3) Universidad Pontificia de Comillas (EEUU y Kenia)  


4) Aarhus Unirversity (Dinamarca) 


5) Copenhagen Business School (Copenhague, Dinamarca). 


6) Tecnológico de Monterrey (Chiapas, México)  


7) Toronto Business Academy (Toronto, Canadá)  


8) Universidade Católica Portuguesa (Oporto y/o Barcelona, Portugal)  


9) Bimtech International Summer School (Greater Noida, India)  


10) Ljubljana Summer School (Liubliana, Eslovenia)  


11) Ichec Summer School (Bruselas, Bélgica)  


12) Sophia University (Tokio, Japón)  


13) Mannheim Business School (Mannheim, Alemania)  


14) EDHEC Business School (Niza, Lille, Francia)  


15) EM Strasbourg Business School (Estrasburgo, Francia)  


16) IESEG International Summer Academy (París, Francia)  


17) SUMMER SCHOOL AT ESC CLERMONT (CLERMONT, PARÍS)  


18) La Rochelle Business School (La Rochelle, Francia)  


19) Wroclaw University of Economic (Wroclaw, Polonia)  


20) École Supérieurie du Commerce Exterieur (París, Francia)  


21) Universidad del Pacífico (Cuzco, Perú)  


22) Universidad del Pacífico (Lima, Perú)  


23) Lapland University for Applied sciences (Tornio, Finlandia)  


24) Amsterdam University of Applied Sciences (Amsterdam, Países Bajos)  
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25) Nottingham Trent University (Nottingham, Reino Unido)  


26) Konkuk International Summer Program Corea  


27) Kyungsung University (Busan, Corea del Sur)  


28) Université Lyon III (Lyon, Francia)  


29) International Summer School, Kozminski University (Varsovia, Polonia)  


30) Warsaw School of Economics (Varsovia, Polonia)  


31) University of Sâo Paulo (Ribeirâo Preto, Brasil)  


32) Leuphana Universität Lüneburg (Lüneburg, Alemania)  


33) Summer University Namibia (Windhoek, Namibia)  


34) Han University of Applied Sciences (Arnhem, Países Bajos)  


35) Nhh Norweigan School of Economics 


36) International Summer School - Innes Institute Vienna (Austria)  


 


e) Acreditación de segundo idioma. 


Para poder obtener el título de Máster el alumnado deberá acreditar como mínimo el nivel B2 (o 


equivalente) en una lengua extranjera, preferiblemente inglés. Para su acreditación, la Universidad Loyola 


Andalucía ofrecerá cursos de formación permanente a través de su centro School of Language, Culture and 


Communication. 


 


f) Competencias y módulos. 


Las tablas siguientes muestran la coherencia del plan de estudios propuesto y la adecuada y equilibrada 


presencia de todas las competencias en los módulos propuestos. 
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Mapas de competencias y módulos. 


 


Tabla 5.4. Competencias básicas, generales, transversales y específicas a las que contribuyen cada uno de los módulos y materia


Materia 
CB
6 


CB
7 


CB
8 


CB
9 


CB
10 


CG
1 


CG
2 


CG
3 


CG
4 


CG
5 


CG
6 


CG
7 


CG
8 


CG
9 


CG
10 


CG
11 


CG
12 


CE
1 


CE
2 


CE
3 


CE
4 


CE
5 


CE
6 


CE
7 


CE
8 


CE
9 


CE
10 


CE
11 


CE
12 


CE
13 


CE
14 


CE
15 


CE
16 


CE
17 


CE
18 


CE
19 


CE
20 


CE
21 


CE
22 


CE
23 


CT
1 


CE
24 


Química Industrial x x   x x  x   x     x     x                      
Automática y 
Electrónica 
Industrial 


x x   x x  x   x     x 
 


 x     x x                  


Mecánica de 
Máquinas 


x x   x x  x   x     x 
   x                       


Instalaciones 
térmicas e 
hidráulicas 


x x   x x    x x     x x     x                     


Electricidad y 
Energía 


x x x x x x  x  x x  x   x 
 


x     x                    


Administración y 
Dirección de 
Empresas 


x  x x x  x  x x  x x x x x x         x x  x  x  x          


Derecho   x x x           x x           x               
Organización 
Industrial y Gestión 
de la Calidad 


 x x x x  x  x x  x x x  x x             x  x           


Sistemas de 
producción 


 x   x x  x x x x x x   x 
                 x     x    


Ingeniería de 
Organización 


 x x x x  x x x x x  x x  x 
                     x     


Construcción e 
instalaciones 
industriales 


x  x  x x x x  x x x x   x x                  x x x   x   


Humanismo y Ética   x x x       x  x  x                         x  


TFM x  x x x x x x x x x  x x x x x                         x 


Prácticas x  x x x      x  x x x x x                          
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g) Consideraciones generales sobre el crédito ECTS, actividades formativas, metodologías docentes, 


evaluación y estructura de coordinación. 


La descripción de las actividades formativas, la estimación de la dedicación en créditos ECTS y la 


información sobre la evaluación está basada en algunos supuestos y estimaciones que deben tenerse en cuenta 


para una correcta interpretación de los mismos. Estos supuestos y consideraciones los resumimos a 


continuación. 


Créditos ECTS 


Considerando que el número de horas por crédito ECTS es de 25 (Real Decreto 1125/2003), cada curso 


consta de unos 60 ECTS (1.500 horas de trabajo del estudiante) con una duración aproximada de 38 semanas 


a tiempo completo y se divide en cuatro semestres de alrededor de 30 créditos ECTS. Por tanto, corresponde, 


aproximadamente a 1,67 ECTS por semana, esto es, aproximadamente 40 horas de trabajo personal. 


Atendiendo a las recomendaciones de las Universidades con experiencia en enseñanza adaptada al 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la carga docente de carácter presencial en cada una de las 


materias no deberá superar el 40% del total de horas de aprendizaje comprendidas en cada crédito ECTS. Esta 


limitación sitúa el máximo de horas de carácter presencial en 10 horas por crédito, correspondiendo así el 


mínimo de horas de trabajo personal a 15 por cada crédito ECTS. Por otra parte, para cada crédito ECTS se 


establece un mínimo de 7 horas de actividad presencial mínima, que corresponde a un máximo de 18 horas de 


trabajo autónomo del estudiante por crédito. Estos parámetros generales no serán aplicables al Trabajo de Fin 


de Máster ni a las Prácticas por su carácter especial. 


Actividades Formativas 


La actividad del alumnado definida en créditos ECTS en los títulos de Máster lleva consigo una exigencia 


de trabajo personal del estudiante que ha de estar bien definida, planificada y supervisada por el profesorado a 


través de seminarios y tutorías. En contrapartida, es proporcionalmente menor la presencia del alumnado en 


clases impartidas en grupos numerosos y exige una mayor participación en tutorías en grupos reducidos o en 


tutorías individualizadas así como en grupos de trabajo de pocos estudiantes con un seguimiento más 


personalizado. 


Una gran parte del volumen de trabajo total del alumnado en una asignatura (nunca menor del 60%), 


corresponde al trabajo individual o en grupo que el estudiante se compromete a realizar sin la presencia del 


profesorado. En estas horas de trabajo se incluyen todas las actividades necesarias para la asimilación de las 


materias correspondientes a cada asignatura.  
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Relación de las Actividades Formativas 


1.  Clase magistral y presentaciones generales: Exposición de los principales conceptos y 


procedimientos mediante la explicación por parte del profesor. Incluirá presentaciones dinámicas, 


pequeños ejemplos prácticos y la participación reglada o espontánea de los estudiantes. 


2.  Estudio individual del material a discutir en clases posteriores: Actividad realizada individualmente 


por el estudiante cuando analiza, busca e interioriza la información que aporta la materia y que será 


discutida con sus compañeros y el profesor en clases posteriores. 


3.  Resolución en clase de problemas prácticos: Resolución de unos primeros problemas para situar al 


alumno en contexto. La resolución correrá a cargo del profesor y los alumnos de forma cooperativa. 


4.  Resolución de problemas prácticos a resolver fuera del horario de clase por parte del alumno: El 


alumno debe utilizar e interiorizar los conocimientos aportados en la materia. La corrección con 


toda la clase se realizará por parte de alguno de los alumnos o el profesor según los casos. La 


corrección individualizada de cada ejercicio la realizará el propio alumno u otro compañero según 


los casos (método de intercambio). 


5.  Resolución grupal de problemas: El profesor planteará pequeños problemas que los alumnos 


resolverán en pequeños grupos en clase y cuya solución discutirán con el resto de grupos. 


6.  Trabajos de carácter práctico individual: Actividades de aprendizaje que se realizarán de forma 


individual fuera del horario lectivo, que requerirán algún tipo de investigación o la lectura de distintos 


textos.  


7.  Trabajo en grupo: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar una tarea fuera del horario 


lectivo que requerirá compartir la información y los recursos entre los miembros con vistas a 


alcanzar un objetivo común. 


8.  Prácticas de laboratorio: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar prácticas de 


laboratorio regladas o diseños de laboratorio. Las prácticas de laboratorio podrán requerir la 


realización de un trabajo previo de preparación y finalizar con la redacción de un informe de 


laboratorio o la inclusión de las distintas experiencias en un cuaderno de laboratorio.  


9.  Seminarios técnicos: Asistencia a conferencias afines a los contenidos de la asignatura impartidas 


por ponentes de solvencia en la materia. 


10.  Visitas técnicas: Se organizarán visitas de tipo técnico a empresas que servirán de ejemplo de 


aplicación real de conceptos y técnicas estudiados en la asignatura. 


Metodologías Docentes 


Con respecto a la Metodología de Enseñanza y Aprendizaje, las anteriores actividades formativas se 


desarrollarán desde una metodología participativa y aplicada que se centra en el trabajo del estudiante 


(presencial y no presencial/individual y grupal). Las clases teóricas-expositivas, los seminarios o talleres, las 
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clases prácticas, las tutorías académicas, el estudio y trabajo autónomo y el grupal son las maneras de organizar 


los procesos de enseñanza y aprendizaje de las materias.  


Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades formativas que más se adecúen a los 


contenidos y competencias que se hayan de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia 


contenidas en esta memoria de verificación. 


Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) 


Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo de los contenidos 


propuestos.  


Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la mentalidad 


crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.  


Actividades prácticas (Clases prácticas) 


Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo debe actuar a 


partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de 


la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, 


generales y específicas. 


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de 


diferentes pruebas para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la 


adquisición de competencias básicas, generales y específicas. 


Seminarios o talleres 


Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en 


profundidad una temática relacionada con la materia.  


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.  


Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) 


Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en 


aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos y 


procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades 


evaluativas (informes, exámenes,…), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. 


Propósito: Favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, 


evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses. Actividades de lectura de textos y/o su 


ilustración guiada por un caso. 
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Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) 


Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en grupo 


en aspectos concretos de la materia. 


Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis 


de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración crítica.  


Tutorías académicas 


Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción 


entre el estudiante y el profesorado mediante tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a 


la supervisión y seguimiento del trabajo). 


Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos 


de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, 


individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo. 


 


Sistemas de Evaluación 


Con carácter general, se identifican las siguientes metodologías de evaluación que serán adaptadas a 


los contenidos de cada una de las materias. 1) Evaluación continua, puede comprender la participación, pruebas 


de autocontrol, ejercicios, dinámicas en el aula, pequeños casos prácticos, etc.; 2) Presentación de trabajos 


transversales: la especialización de este Máster requiere que ciertos aspectos se aborden conjuntamente 


desde diferentes materias, por lo que se prevé la realización de trabajos comunes; 3) Examen final que 


corresponde a la evaluación tradicional de conocimientos teóricos y/o prácticos.  


Módulos Método de evaluación 
Ponderación  


(% mín.-máx.) 


Asignaturas 
Evaluación continua 30%-100% 


Examen final 0%-70% 


Prácticas 


Evaluación memoria por tutor 
académico 


50%-60% 


Evaluación por tutor empresa 40%-50% 


Autoevaluación estudiante 0%-10% 


Trabajo fin de Máster 
Evaluación de contenidos y 
exposición pública 


100% 


Tabla 5.5. Porcentaje de Exámenes y Evaluación Continua en Calificación Final. 


El aprendizaje a través de los créditos ECTS se ajusta a una evaluación continuada que debe contribuir 


de forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el proceso y a involucrarse más en su propia formación. La 


evaluación debe servir para verificar que el estudiante ha asimilado los conocimientos básicos que se le han 
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transmitido y adquirido las competencias generales y específicas del título. En este sentido, en el Máster, el 


examen escrito es una herramienta eficaz. Pero la evaluación también debe ser el instrumento de comprobación 


de que el estudiante ha adquirido las competencias prácticas del título. Por ello, es recomendable, que, además 


del examen escrito o como alternativa al mismo, se utilicen métodos de evaluación distintos (exposiciones 


orales preparadas de antemano, exposiciones realizadas por los estudiantes en clase, manejo práctico de 


bibliografía, uso de ordenador, trabajo en equipo...) que permitan valorar si el estudiante ha adquirido las 


competencias del título. 


Métodos de evaluación 


1. Exámenes de pruebas tipo abierto. Se valorará en especial la correcta expresión de las ideas y el 


razonamiento correcto de las soluciones propuestas. 


2. Exámenes de pruebas tipo problema o caso práctico. Se valorará tanto el procedimiento elegido 


para la resolución del problema, como los resultados numéricos, que, aunque pudieran ser 


incorrectos, han de ser coherentes y lógicos. 


3. Exámenes de pruebas tipo test. Identificación de la respuesta correcta dentro de una serie limitada 


de alternativas.  


4. Exámenes de tipo oral. El profesor o un grupo de profesores procederá a realizar una serie de 


preguntas o plantear pequeños problemas prácticos que el alumno o grupo de alumnos deberá 


resolver en el momento. 


5. Exámenes de laboratorio. El alumno deberá realizar algún tipo de experiencia en el entorno del 


laboratorio. Se valorará tanto la pericia en el laboratorio, como la justificación teórica de los 


resultados prácticos obtenidos. 


6. Trabajos de carácter práctico individual.  


7. Trabajos de carácter grupal. 


8. Trabajos de carácter grupal en el laboratorio 


9. Presentaciones orales de trabajos individuales o de grupo. Se valorará especialmente la calidad 


visual de la presentación, la capacidad de síntesis, el uso de ejemplos y gráficos significativos, la 


capacidad de respuesta a las preguntas que se planteen y la claridad de las conclusiones. 


10. Informes o cuadernos de laboratorio. También se valorará la preparación previa de las prácticas de 


laboratorio.  


11. Participación activa en la resolución de problemas en clase. 


12. One-minute-paper. Se utilizarán pruebas cortas durante la clase que permitirán dar un feed-back 


rápido sobre su aprendizaje a los alumnos. 


13. Asistencia y participación en clase. 


14. Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 
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15. Evaluación por parte del Tutor/a Profesional del trabajo desarrollado en las prácticas, teniendo en 


cuenta la implicación y motivación en el trabajo, la proactividad, la contribución, la capacidad para 


adaptarse y  su comportamiento ético y deontológico. 


16. Autoevaluación del estudiante sobre su desempeño. 


17. Evaluación del informe semanal y/o de la memoria de prácticas evaluado por el Tutor/a Académico 


asignado/a. 


Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades de evaluación que más se adecúan a los 


contenidos y competencias que se han de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia 


contenidas en esta memoria de verificación. 


Estructura de coordinación de las actividades formativas 


La coordinación docente es uno de los elementos esenciales en el EEES facilitando el buen desarrollo 


del crédito ECTS y la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. La diversidad de áreas de conocimiento, 


materias y asignaturas que participan en la formación del alumnado, unida a los diferentes grupos en los que 


se organiza la docencia y el elevado número de profesores que intervienen en el proceso, exige una estructura 


de coordinación bien definida que contribuya a dar coherencia y unidad al proceso de formación del alumnado. 


Por este motivo, se establece una estructura de coordinación docente en diferentes niveles para los títulos de 


Máster: 


1) Subdirección de área, responsable máximo de los títulos máster adscritos a un área de conocimiento 


concreta, es el encargado junto con la Dirección de cada Máster de velar por el cumplimiento de los 


compromisos adquiridos en cada máster y de asegurar la coherencia integral del área que coordina. Trabaja 


muy estrechamente con la Dirección de la Escuela de Postgrado y con los Directores de máster. La labor 


de coordinación se concreta en las siguientes tareas: 


• Proponer a la Dirección de la Escuela  acuerdos con  instituciones, empresas, centros universitarios 


y/o de investigación. 


• Optimizar los recursos materiales y humanos del área. 


• Coordinación con los servicios de apoyo de la Escuela de Posgrado, fundamentalmente Marketing y 


Empleabilidad. 


• Realizar una evaluación continuada del plan de estudios de cada máster con objeto de detectar y 


resolver las posibles disfunciones. Para ello, se realizarán al menos dos reuniones de seguimiento 


con la Dirección del máster. 


• Orientación académica a la Dirección del Máster. 


• Conocer el Sistema de Garantía de Calidad de los títulos y los resultados en cada programa durante 


su ejecución. Comentar resultados con la dirección del máster y proponer acciones de mejora 


• Convocar y participar en las Comisiones de Garantía de Calidad de cada título del área. 
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2) Dirección del Máster, encargado de velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la 


titulación en general, se encuentra en permanente contacto con los Responsables de Asignatura y con la 


Subdirección de área. Es un profesor que imparte docencia en el título correspondiente. Es nombrado por 


el director de la Escuela de Postgrado. Su principal labor es la coordinación de la actividad docente del 


programa Máster. La labor de coordinación se concreta en las siguientes tareas: 


• Seguimiento continuado del máster a nivel académico y ejecutivo, con objeto de detectar y resolver 


las posibles incidencias. 


• Reuniones de seguimiento con los Responsables de Asignatura, al menos dos veces por curso 


académico para la revisión de Guías Docentes (contenidos, sistemas de evaluación y evaluación de 


competencias y resultados de aprendizaje) y de las actividades académicas desarrolladas (tipo, ECTS, 


organización temporal, resultados de aprendizaje), así como para coordinar el calendario previsto para 


las prácticas, trabajos y otras actividades programadas que comportan a los estudiantes trabajo fuera 


del aula. 


• Analizar y evaluar anualmente el programa de prácticas profesionales y del desempeño de los 


estudiantes en este ámbito. La información sobre el programa de prácticas lo proporciona el Servicio 


responsable del mismo. 


• Analizar y evaluar anualmente los programas de intercambios académicos, si se hicieran efectivos. La 


información sobre el programa de intercambios académicos la proporciona el Servicio responsable 


del mismo. 


• Elevar informes a la Subdirección de área sobre los recursos, reclamaciones y otras peticiones de los 


estudiantes y el profesorado de la titulación sobre temas propios de las mismas. 


• La Dirección del Máster podrá recibir las demandas del alumnado sobre la coordinación de actividades 


y la carga de trabajo. Para ello se reunirá al menos una vez al semestre con el representante del 


alumnado del curso correspondiente.   


• Formar parte de la Comisión de Garantía de la Calidad del Título. 


 


3) Responsable de Asignatura, es el encargado de elaborar las Guías Docentes asegurando el cumplimiento 


de los compromisos adquiridos en el título y de realizar el seguimiento del plan docente, así como de 


distribuir adecuadamente los contenidos, evitar su solapamiento y detectar deficiencias. Está en 


permanente contacto con la Dirección del Máster. La labor de coordinación se concreta en las siguientes 


tareas: 


• El Responsables de Asignatura se reúne antes del comienzo del curso con el equipo de profesores 


de la asignatura para la planificación de las actividades propuestas en las Guías Docentes. En estas 
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reuniones se  concretará la planificación temporal de contenidos, así como los resultados de 


aprendizaje previstos, actividades programadas para adquirirlos y forma de evaluación de los mismos. 


• Velará por el desarrollo de las actividades formativas necesarias para la adquisición de los 


correspondientes resultados de aprendizaje.   


• Podrá recibir las demandas del profesorado de la asignatura sobre aspectos relacionados con la 


planificación y desarrollo de las actividades formativas propuestas. 


• Realizará un informe sobre el desarrollo de la asignatura. Este informe se remitirá a la Dirección del 


Máster. 


Para garantizar el cumplimiento de los objetivos formativos expresados en la planificación de las 


enseñanzas del Máster, la adquisición de las competencias transversales y específicas explicitadas en las 


diferentes asignaturas y la necesaria coordinación de las enseñanzas, actuará la Comisión Académica del 


Máster (compuesta por personal de apoyo al título, la dirección del máster y la subdirección de área), que tendrá 


en cuenta los datos y sugerencias proporcionados por el trabajo de la Comisión de Garantía de Calidad del 


Título. Entre otros, los criterios de coordinación deberán centrarse en aspectos tales como la selección de 


competencias semejantes, la distribución temporal de actividades, el contenido de dichos trabajos y/o 


actividades, el desarrollo de actividades compartidas, los criterios y los instrumentos de evaluación comunes, 


etc. 


Para llevar a cabo la tarea de coordinación, la Comisión Académica hará un seguimiento continuo del 


desarrollo académico del Máster por medio de consultas a los estudiantes y reuniones con el profesorado. 


Tanto al inicio, como a la terminación de cada curso académico se realizará una reunión conjunta de todo el 


profesorado responsable de las asignaturas, donde se analizarán y planificarán el desarrollo de las enseñanzas 


y se adoptarán cuantas medidas de coordinación sean necesarias para la consecución de los objetivos 


planteados. 


h) Seis ejes esenciales de la formación en los Máster de la Universidad Loyola Andalucía. 


Finalmente, y desde esta perspectiva pedagógica y didáctica, señalamos los ejes esenciales que 


caracterizan la formación en la Universidad Loyola Andalucía y orientan todo el proceso formativo: 


Formación personalizada. La formación se centra en el individuo. Para ello, se ha determinado una ratio 


estudiantes/claustro adecuado en grupos de tamaño reducido con itinerarios y procedimientos pedagógicos 


que se adaptan a las diversas formas de aprendizaje entre otras actuaciones. Además se han diseñado procesos 


de orientación y acompañamiento personalizados: orientación durante el proceso de matriculación, orientación 


para la adaptación del alumnado de nuevo ingreso, orientación sobre intercambios culturales, orientación sobre 


las prácticas en empresas y orientación laboral. De tal forma que el estudiante encuentre asesoramiento en 


todas las facetas de su vida universitaria. 
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Formación humana y con humanidades. La enseñanza universitaria no puede ser sólo una formación 


especializada y técnica, ha de “imprimir carácter” y ha de dotar también a los estudiantes de valores que hagan 


de ellos personas maduras, cultas y responsables. Para todos los Máster de la Universidad Loyola Andalucía 


se establecen como asignaturas comunes, la asignatura de Ética Profesional que aportará al estudiante la clave 


de compresión ética de toda la actividad profesional en la que se forma y de la misma condición de ciudadano 


responsable.  


Formación para un mundo tecnológico. Las nuevas tecnologías son una realidad cotidiana en el mundo 


moderno. Este hecho es una oportunidad para explorar nuevos sistemas de formación (plataforma Moodle), de 


relación e interacción (plataforma web y sistema de redes). Está formación está integrada en las metodologías 


utilizadas para la docencia de las asignaturas del Máster.  


Formación para la indagación, la investigación y la innovación. Para la formación de nuestros 


estudiantes, se considera más importante que el acumulo de conocimientos, la capacidad para usar aquellos 


que se necesitan para la consecución de los objetivos, así como de generar nuevos conocimientos. Por ello, la 


Universidad Loyola Andalucía ha establecido en los programas Master diferentes asignaturas relacionadas con 


la innovación y la creatividad.  


Formación para un mundo global y diverso. La preparación para vivir en el mundo globalizado del siglo 


XXI ha de realizarse en una atmósfera internacional que se consigue ofreciendo formación específica y 


actividades en inglés, internacionalización de la comunidad universitaria, y desarrollo de postgrados en 


colaboración con universidades extranjeras.  


Formación para el empleo y el emprendimiento. La formación de nuestros estudiantes se completa 


con una orientación para el empleo y el emprendimiento adecuada para cada nivel y adaptada a cada título, 


incluyendo prácticas de empresa y la orientación profesional de los futuros egresados.  


 


i) Modalidad elegida para incluir la información del plan de estudios en la plataforma. 


La descripción detallada de las competencias, resultados de aprendizaje, metodologías docentes y 


sistemas de evaluación del plan de estudios se ha estructurado en módulos y materias/asignaturas. 


Para la evaluación de las competencias genéricas se seguirá el modelo de evaluación propuesto por 


Aurelio Villa y Manuel Poblete  (dir.) (2007) Aprendizaje basado en competencias: una propuesta para la 


evaluación de competencias genéricas”. Ediciones Mensajero.  
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A 


LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


Sistema de información para los estudiantes potenciales del programa  en la Universidad 


Loyola Andalucía 
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6.1. Personal académico disponible 


La Universidad Loyola Andalucía nace en 2013. Por eso, necesariamente, es una Universidad joven, lo 


que implica un reto importante: el de allegar, en el menor tiempo posible, unos recursos humanos, un capital 


humano que sitúe a la Universidad en lo que pretende ser. Para ello, la Universidad, además de potenciar el 


talento del que ya dispone en el personal de ETEA, necesita atraer talento y formar talento. Esta meta es factible 


alcanzarla, en el mundo globalizado en el que vivimos, porque es posible atraer, a un proyecto como éste, 


talento ya formado al tiempo que se invierte en la formación de nuevo talento. 


Para el cálculo de la plantilla de profesorado hemos tenido en cuenta los requisitos legales recogidos 


tanto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 15/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades así como los de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades y su posterior 


modificación recogida en la Ley 12/2011 de 16 de diciembre. 


En esta Ley 12/2011 Andaluza de Universidades se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, 


promovida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema universitario 


andaluz con personalidad jurídica propia y forma jurídica de fundación privada. Asimismo, el 16 de julio de 2013, 


el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprueba el Decreto de Inicio de Actividades de la nueva 


universidad, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el Decreto 82/2013.  


En el proyecto de Universidad presentado a la Junta de Andalucía en Julio de 2010 y posteriormente 


aprobado en el pleno del Parlamento de Andalucía de 23 de Noviembre de 2011, y en Consejo de Gobierno en 


julio de 2013 se establece el compromiso de la Fundación Universidad Loyola Andalucía de incorporar en los 


próximos años al personal académico necesario y una previsión de calendario de incorporación del mismo que 


se detalla en el Punto 6.1.3. 


Los cuatro primeros años de funcionamiento de la Universidad han dado lugar a las contrataciones 


necesarias para la puesta en marcha del Máster en Ingeniería Industrial.  


Los puntos en los que se desarrollará este apartado se ordenan según lo especificado en el documento 


“Guía  de  apoyo  para  la  verificación  de  títulos  universitarios  de  la  Agencia  Andaluza  de Evaluación y 


Acreditación, V.03”, publicada en mayo de 2016. Los aspectos que en dicha guía se reflejan son: 


a) La información aportada debe estar diferenciada por ámbito de conocimiento. 


b) Categorías académicas del profesorado disponible. 


c) Personal académico disponible por área y categoría. 


Los apartados b) y c) se detallan en la tabla 6.1.1., para un total de 23 docentes. 
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Área Ramón y Cajal Asociado Auxiliar Adjunto Titular Catedrático SUMA 


Organización de Empresas 0 3 0 0 2 0 5 


Ingeniería Mecánica 0 1 0 1 0 0 2 


Ingeniería de la Construcción 0 1 1 0 0 0 2 


Ingeniería de Sistemas y Automática 0 0 0 0 0 1 1 


Ingeniería Química 1 2 0 0 0 0 3 


Derecho Mercantil 0 2 0 0 0 0 2 


Filosofía Moral 0 0 0 0 0 1 1 


Proyectos de Ingeniería 0 2 0 0 0 0 2 


Ingeniería Eléctrica 0 0 0 0 0 1 1 


Tecnología Electrónica 1 0 0 1 0 0 2 


Máquinas y Motores Térmicos 0 1 0 0 0 1 2 


Subtotales 2 12 1 2 2 4 23 


Tabla 6.1.1. Personal académico disponible 


 


d) Para  el  caso  de  las  universidades  privadas  se  deben  definir  las  categorías (pudiéndose señalar 


su posible equivalencia a las figuras descritas anteriormente) e indicar el número de personal disponible en 


cada una de ellas. Asimismo, se debe especificar si han obtenido evaluación positiva por el órgano de 


evaluación que la ley de la comunidad autónoma determine.  


Las categorías mostradas de profesores a tiempo completo, salvo los contratos Ramón y Cajal cuya 


naturaleza es pública, corresponden a contratos indefinidos de la Universidad Loyola Andalucía, para los que se 


exigen los mismos objetivos de experiencia docente, investigadora y de gestión que los contratos con la misma 


denominación en las universidades públicas, mediante baremos homogéneos y públicamente conocidos. El 


acceso a las categorías de Profesor Auxiliar y Profesor Adjunto requieren, entre otros méritos, las acreditaciones 


respectivas de profesor Ayudante Doctor y Profesor Contratado Doctor (o profesor de Universidad Privada) por 


la agencias de evaluación y acreditación andaluza y nacional. Estos baremos se aplican de forma general y 


transparente de acuerdo a la normativa publicada en el Boletín Oficial de la Universidad Loyola Andalucía 


(BULA), nº 4, de 1 de septiembre de 2016. 


Además de los profesores reseñados, existen becarios de investigación que dan soporte a las 


actividades prácticas de laboratorio.  


Total profesorado disponible: 23 docentes 


e) Porcentaje total del profesorado que son doctores. 


Observando la siguiente tabla, obtenemos:  


Área Doctores 


Organización de Empresas 3 


Ingeniería Mecánica 1 


Ingeniería de la Construcción 1 


Ingeniería de Sistemas y Automática 1 


Ingeniería Química 2 
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Derecho Mercantil 1 


Filosofía Moral 1 


Proyectos de Ingeniería 0 


Ingeniería Eléctrica 1 


Tecnología Electrónica 2 


Máquinas y Motores Térmicos 1 


SUMA 14 


% doctores sobre el total 61% 


Tabla 6.1.2. Personal académico doctor disponible 


 


Esto nos da un 61% de doctores. 


Todas las áreas están cubiertas con al menos un profesor doctor, salvo el área de proyectos de 


ingeniería, que por su carácter esencialmente profesional, se ha decidido cubrir con un profesional de prestigio, 


director de una destacada empresa de ingeniería con más de 30 años de experiencia profesional en grandes 


proyectos industriales y 20 años de experiencia docente.  


 


f) Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al título. 


Dado que la dedicación varía de un docente a otro, se proporciona el promedio de porcentaje de 


dedicación al título de docentes a tiempo completo por área.  


Área 


Número de 
docentes a 
tiempo completo 


% de dedicación 
por profesor 
(promedio) 


Organización de Empresas 2 22.5 


Ingeniería Mecánica 1 25 


Ingeniería de la Construcción 1 25 


Ingeniería de Sistemas y Automática 1 50 


Ingeniería Química 1 25 


Derecho Mercantil 0 0 


Filosofía Moral 0 0 


Proyectos de Ingeniería 0 0 


Ingeniería Eléctrica 1 25 


Tecnología Electrónica 2 25 


Máquinas y Motores Térmicos 1 30 


TOTAL 10  
 


Tabla 6.1.3. Porcentaje de dedicación al título del personal a tiempo completo. 


 


 


g) Número  total  de  personal  académico  a  tiempo  parcial  y  horas/semanas  de dedicación al título. 
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Área 


Número de 
docentes a 
tiempo 
parcial 


Horas de 
dedicación 
por profesor 
(promedio) 


Organización de Empresas 3 100 


Ingeniería Mecánica 1 100 


Ingeniería de la Construcción 1 100 


Ingeniería de Sistemas y Automática 0 0 


Ingeniería Química 2 80 


Derecho Mercantil 2 100 


Filosofía Moral 1 50 


Proyectos de Ingeniería 2 80 


Ingeniería Eléctrica 0 0 


Tecnología Electrónica 0 0 


Máquinas y Motores Térmicos 1 100 


TOTAL  13  


 


Tabla 6.1.4. Horas de dedicación al título del personal a tiempo parcial. 


Total profesorado disponible: 23 docentes de los cuales hay 10 de docentes (43.4%) a tiempo completo 


en el momento de inicio de la impartición del título. 


 


h) Experiencia docente (años). Se debe aportar la información agrupadas en intervalos. 


Área 
Entre 1 y 5 
años 


Entre 6 y 10 
años 


Entre 11 y 
20 años 


Más de 20 
años 


Organización de Empresas 2 1 0 2 


Ingeniería Mecánica 1 0 0 1 


Ingeniería de la Construcción 0 2 0 0 


Ingeniería de Sistemas y Automática 0 0 1 0 


Ingeniería Química 3 0 0 0 


Derecho Mercantil 1 0 1 0 


Filosofía Moral 0 0 0 1 


Proyectos de Ingeniería 1 0 0 1 


Ingeniería Eléctrica 0 0 0 1 


Tecnología Electrónica 0 2 0 0 


Máquinas y Motores Térmicos 0 0 1 1 


Subtotales 8 5 3 7 


Tabla 6.1.5. Experiencia docente del personal académico disponible. 


i) Experiencia investigadora y profesional.  


En primer lugar se desea señalar el carácter eminentemente profesional y generalista del Máster de 


Ingeniería Industrial, donde hay más asignaturas relacionadas con los proyectos, el diseño de procesos 


productivos, la construcción, las instalaciones, y la gestión, materias todas ellas prácticas y multidisciplinares, 


que asignaturas relacionadas con las tecnologías específicas asimilables a áreas de conocimiento académicas. 
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En este contexto se ha diseñado un profesorado mixto profesional, con un grupo a tiempo completo de carácter 


principalmente académico/investigador, aproximadamente la mitad del profesorado, y un equipo profesional en 


general con al menos 20 años de experiencia destacada, en el que la experiencia docente ha sido un valor 


selectivo, así como el grado de doctor, las patentes y los proyectos realizados.  


En lo que respecta a la experiencia investigadora se han medido tres parámetros: las publicaciones 


científicas, las patentes, los proyectos de investigación y los sexenios. Los sexenios de investigación están 


limitados por la antigüedad del personal a tiempo completo, que es mayoritariamente joven, y se resume en la 


tabla adjunta, pero ello no obsta que actualmente 3 de estos profesores a tiempo completo sean actualmente 


Investigadores Principales de Proyectos del Plan Nacional de I+D, 2 profesores a tiempo completo hayan 


obtenido contratos Ramón y Cajal de Ministerio de Economía y Competitividad, y que la productividad científica 


sea muy destacada: numerosas publicaciones y patentes (uno de los profesores a tiempo parcial tiene en su 


haber 15 patentes). Además, dos profesores a tiempo completo poseen índice h superior a 45 y 25, 


respectivamente.  


      A continuación se expone un listado de publicaciones recientes relacionadas con la Ingeniería Industrial 


pertenecientes al profesorado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad Loyola Andalucía 


y el profesorado a contratar para la titulación de Ingeniería Industrial. 
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Artículo Área Año 
Título: Catalytic conversion of biomass to monofunctional hydrocarbons and 
targeted liquid-fuel classes. 
Revista: Science 
Número: 322 
Páginas: 417-421 
Autores: EL Kunkes, DA Simonetti, RM West, JC Serrano-Ruiz, CA 
Gärtner, ... 


Tecnología Energética 2008 


Título:Catalytic routes for the conversion of biomass into liquid hydrocarbon 
transportation fuels 
Revista: Energy Environ. Sci. 
Número: 4 
Páginas: 83-99 
Autores: JC Serrano-Ruiz, JA Dumesic 


Tecnología Energética 2010 


Título: Transformations of biomass-derived platform molecules: from high 
added-value chemicals to fuels via aqueous-phase processing 
Revista: Chem.Soc. Rev 
Número: 40 
Páginas: 5266-5281 
Autores: JC Serrano-Ruiz, R Luque, A Sepúlveda-Escribano 


Industria química  2011 


Título: Catalytic upgrading of levulinic acid to 5-nonanone 
Revista: Green Chemistry 
Número: 12 (4) 
Páginas: 574-577 
Autores: C Serrano-Ruiz, D Wang, JA Dumesic 


Industria química 2010 


Título: Decoupled double synchronous reference frame PLL for power 
converters control 
Revista: IEEE Transactions on Power Electronics 
Número: 22 (2) 
Páginas: 584-592 
Autores: P Rodriguez, J Pou, J Bergas, JI Candela, RP Burgos, D Boroyevich 


Electrónica Industrial 
(sistemas de potencia) 


2007 


Título: Control of power converters in AC microgrids 
Revista: IEEE Transactions on Power Electronics 27 
Número: 27 (11) 
Páginas: 4734-4749 
Autores: J Rocabert, A Luna, F Blaabjerg, P Rodriguez 


Electrónica Industrial 
(sistemas de potencia) 


2012 


Título: Evaluation of current controllers for distributed power generation 
systems 
Revista: IEEE Transactions on power electronics 
Número: 24 (3) 
Páginas: 654-664 
Autores: A Timbus, M Liserre, R Teodorescu, P Rodriguez, F Blaabjerg 


Electrónica Industrial 
(sistemas de potencia) 


2009 


Título: PV panel model based on datasheet values 
Revista:  2007 IEEE international symposium on industrial electronics 
Número:  
Páginas: 2392-2396 
Autores: D Sera, R Teodorescu, P Rodriguez 


Energías Renovables 2007 


Título: Modelo no lineal basado en redes neuronales de unidades producto 
para clasificación. Una aplicación a la determinación del riesgo en tarjetas de 
crédito   
Revista: Revista de métodos cuantitativos para la economía y la empresa 
Número: 3 
Páginas: 40-62 
Autores: Francisco José Martínez Estudillo, César Hervás Martínez, 
Mercedes Torres Jiménez, Alfonso Carlos Martínez Estudillo 


Métodos Cuantitativos 
en Ingeniería de 
Organización 


2007 


Título: Hybrid Evolutionary Algorithm With Product-Unit Neural Networks 
For Classification 
Revista: Lecture Notes in Computer Science 
Número: 4507 
Páginas: 351-358 
Autores: Francisco José Martínez Estudillo, César Hervás Martínez, Alfonso 
Carlos Martínez Estudillo, Pedro Antonio Gutiérrez Peña 


Métodos Cuantitativos 
en Ingeniería de 
Organización 


2007 


Título: Evolutionary Product-Unit Neural Networks For Classification 
Revista: Lecture Notes in Computer Science 
Número: 4224 


Métodos Cuantitativos 
en Ingeniería de 
Organización 


2006 
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Artículo Área Año 
Páginas: 1320-1328 
Autores: Francisco José Martínez Estudillo, César Hervás Martínez, Pedro 
Antonio Gutiérrez Peña, Alfonso Carlos Martínez Estudillo, Sebastián Emilio 
Ventura Soto 
Título: Generación de Valor y Mitigación de Riesgos a través de la 
Sostenibilidad y la Gestión Responsable: el caso de Abengoa  
Revista: Ambienta, Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino  
Número: 94 
Páginas: 112-119 
Autores: Arroyo Barrigüete, J. L.; Bousoño Crespo, C.; Martínez Salcedo, F.  


Organización Industrial 2011 


Título: Estrategia e innovación II: Alineación de la I+D+i con el esquema de 
los 3 Horizontes  
Revista: Forum Calidad  
Número: 206 
Páginas: 29-32 
Autores: Arroyo Barrigüete, J. L.; Sánchez-Seco Fernández, C.  


Gestión de Tecnología y 
de Innovación 
Tecnológica 
 


2009 


Título: Estrategia e innovación I: Alineación de la I+D+i con la estrategia de 
la organización  
Revista: Forum Calidad  
Número: 205 
Páginas: 26-28 
Autores: Arroyo Barrigüete, J. L.; Sánchez-Seco Fernández, C.  


Gestión de Tecnología y 
de Innovación 
Tecnológica 
 


2009 


Título: Algunas ideas para la gestión por horizontes en tiempos de crisis  
Revista: Forum Calidad  
Número: 202 
Páginas: 42-45 
Autores: Gómez Amores, R.; Arroyo Barrigüete, J. L.; Camacho Donézar, J.  


Organización Industrial 2009 


Título: Integración de la gestión de RR.HH. en la estrategia: transformación 
responsable III  
Revista: Forum Calidad  
Número: 198 
Páginas: 62-65 
Autores: Rico, C.; Bousoño Crespo, C; Arroyo Barrigüete, J. L.; Camacho 
Donézar, J.  


Gestión de Recursos 
Humanos 


2008 


Título: Integración de la sostenibilidad medioambiental en la estrategia: 
transformación responsable II  
Revista: Forum Calidad  
Número: 197 
Páginas: 57-59 
Autores: Arroyo Barrigüete, J. L.; Bousoño Crespo, C; Rico, C.; Camacho 
Donézar, J.  


Gestión de Calidad, 
Seguridad y Medio 
Ambiente 


2008 


Título: Flexible operation of solvent regeneration systems for CO2 capture 
processes using advanced control techniques: Towards operational cost 
minimisation.  
Revista: International Journal of Greenhouse Gas Control  
Número: 11 
Páginas: 236-250 
Autores: Alicia Arce, Niall Mac Dowell, Nilay Shah, Lourdes F. Vega  


Optimización 2012 


Título: Global Versus Local MPC Algorithms in Freeway Traffic Control with 
Ramp Metering and Variable Speed Limits  
Revista: IEEE Transaction on Intelligent Transportation Systems  
Volumen: 13 
Número: 4 
Páginas: 1556-1565 
Autores: J.R.D.Frejo, E.F.Camacho  


Electrónica y Control 2012 


Título: Análisis del Sector Aeronáutico en Andalucía y Sevilla  
Revista: Economía Industrial 
Autores: Manuel Alejandro Cardenete Flores, R. Lopez-Cabaco 


Análisis económico  2014 


Título: Energy Intensities and CO2 Emissions in a SAM Model of the 
Andalusian Economy 
Revista: Journal of Industrial Ecology 
Volumen: 16 
Número: 3 
Páginas: 378-386 


Análisis económico  2012 
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Artículo Área Año 
Autores: Manuel Alejandro Cardenete Flores, P. Fuentes, C. Polo 
Título: Análisis de Impacto Económico de Sectores Industriales a partir de 
Matrices de Contabilidad Social 
Revista: Economía Industrial 
Número: 359 
Páginas: 211-222 
Autores: Manuel Alejandro Cardenete Flores, F. Sancho 


Análisis económico  2006 


Título: The Impact of Socio-Economic Status on Self-Rated Health: Study of 
29 Countries Using European Social Surveys (2002-2008) 
Revista: International journal of environmental research and public health 
Número: 10 
Páginas: 747-761 
Autores: Javier Álvarez Gálvez, Mª Luisa Rodero Cosano, Emma Motrico 
Martínez, José Alberto Salinas Pérez, Carlos Ramón García Alonso, Luis 
Salvador Carulla 


Gestión de calidad 
medioambiental y salud 
pública  


2013 


Título: An integrative cross-design synthesis approach to estimate the cost 
of illness: An applied case to the cost of depression in Catalonia 
Revista: Journal of mental health 
Volumen: 22 
Número: 2 
Páginas: 153-154 
Autores: Murielle Bendeck, Antoni Serrano-blanco, Carlos Ramón García 
Alonso; Pere Bonet, Esther Jordá, Ramón Sabes-figuera, Luis Salvador 
Carulla 


Gestión de calidad 
medioambiental y salud 
pública  


2013 


Título: A macro-economic model to forecast remittances based on Monte-
Carlo simulation and artificial intelligence 
Revista: Expert systems with applications 
Volumen: 39 
Número: 1 
Páginas: 7929-7937 
Autores: Carlos Ramón García Alonso, Esther Arenas-arroyo, Gabriel Mª 
Pérez Alcalá  


Métodos Cuantitativos 
en Ingeniería de 
Organización 


2012 


Título: Income prediction in the agrarian sector using product unit neural 
networks 
Revista: European journal of operational research 
Volumen: 204 
Número: 2 
Páginas: 355-365 
Autores: Carlos Ramón García Alonso, Mercedes Torres Jiménez, César 
Hervás Martínez 


Métodos Cuantitativos 
en Ingeniería de 
Organización 


2010 


Título: Formation Control of Autonomous Underwater Vehicles Subject to 
Communication Delays 
Revista: IEEE Transactions on control systems technology 
Volumen: 22 
Número: 2 
Páginas: 770-777 
Autores: Pablo Millán, Luis Orihuela, Isabel Jurado, Francisco R. Rubio. 


Electrónica y Control 2014 


Título: Sensor-network-based robust distributed control and estimation 
Revista: Control Engineering Practice 
Volumen: 21 
Número: 9 
Páginas: 1238-1249 
Autores: Pablo Millán, Luis Orihuela, Carlos Vivas, Francisco R. Rubio, 
Dimos Dimarogonas 


Electrónica y Control 2013 


Título: Design and Application of Suboptimal Mixed H2/H-Infinitive 
Controllers for Networked Control Systems 
Revista: IEEE Transaction on Control Systems Technology 
Volumen: 20 
Número: 4 
Páginas: 1057-1065 
Autores: Pablo Millán, Luis Orihuela, Guillermo Bejarano, Carlos Vivas, 
Teodoro Álamo 


Electrónica y Control 2012 


Título: Distributed consensus-based estimation considering network 
induced delays and dropouts 
Revista: Automatica 


Electrónica y Control 2012 
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Artículo Área Año 
Volumen: 48 
Número: 11 
Páginas: 2726-2729 
Autores: Pablo Millán, Luis Orihuela, Carlos Vivas, Francisco R. Rubio  
Título: Robust Stability of Nonlinear Time-Delay Systems With Interval Time-
Varying Delay 
Revista: International journal of robust and nonlinear control 
Volumen: 21 
Número: 7 
Páginas: 709-724 
Autores: Luis Orihuela, Pablo Millán, Carlos Vivas, Francisco R. Rubio  


Electrónica y Control 2011 


Título: Scheduled Communication in Sensor Networks 
Revista: IEEE Transactions on Control Systems Technology 
Volumen: 22 
Número: 2 
Páginas: 801-808 
Autores: Luis Orihuela, Fabio Gómez-Estern, Francisco R. Rubio  


Electrónica y Control 2014 


Título: Automatic Web-Based Grading System: Application in an Advanced 
Instrumental Analysis Chemistry Laboratory 
Revista:  Journal of Chemical Education 
Volumen: 90 
Número: 3 
Páginas: 308-314 
Autores: Arsenio Muñoz de la Peña Castrillo, David González Gómez, David 
Muñoz de la Peña Sequedo, Fabio Gómez-Estern Aguilar, Manuel Sánchez 
Sequedo 


Electrónica y Control 2013 


Título: Voltage Balancing in Three-Level Neutral-Point-Clamped Converters 
Via Luenberger Observer 
Revista:  Control Engineering Practice 
Páginas: 1-9 
Autores: Francisco Umbría Jiménez, Francisco Gordillo Álvarez, Fabio 
Gómez-Estern Aguilar, Francisco Salas Gómez, Ramón Carlos Portillo 
Guisado 


Ingeniería Eléctrica 2013 


Título: Asymptotic Rejection of Sinusoidal Disturbances Based Voltage 
Balance Control in Back-to-Back Power Converters 
Revista:  International Journal of Robust and Nonlinear Control 
Páginas: 1-21 
Autores: Francisco Umbría Jiménez, Francisco Gordillo Álvarez, Francisco 
Salas Gómez, Javier Aracil Santonja, Fabio Gómez-Estern Aguilar 


Ingeniería Eléctrica 2013 


Título: Energy efficiency and quality of service optimization for constant bit 
rate real-time applications in 802.11 networks 
Revista:  Wireless Communications and Mobile Computing 
Autores: Juan Ignacio Jiménez Anguiano, Rafael María Estepa Alonso, 
Antonio José Estepa Alonso, Francisco Rodríguez Rubio, Fabio Gómez-
Estern Aguilar 


Electrónica y Control 2012 


Título: Adaptive Delta Modulation in Networked Controlled Systems With 
Bounded Disturbances 
Revista: IEEE transactions on automatic control 
Volumen: 56 
Número: 1 
Páginas: 129-134 
Autores: Fabio Gómez-Estern Aguilar, Carlos Canudas de Wit, Franciso 
Rodríguez Rubio 


Electrónica y Control 2011 


Título: Stability of Sequence-Based 
Control with Random Delays and Dropouts 
Revista: IEEE Transactions on 
Automatic Control  
Volumen: 59 
Número: 5 
Páginas: 1296-1302 
Autores: Daniel E. Quevedo and Isabel Jurado 


Electrónica y Control 2014 


Título: Adaptive Controller Placement for Wireless Sensor-Actuator 
Networks with  Erasure Channels  
Revista: Automatica 


Electrónica y Control 2013 
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Artículo Área Año 
Volumen: 49 
Páginas: 3458-3466 
Autores: Daniel Quevedo, Karl H. Johansson, Anders Ahlén and Isabel 
Jurado 
Título: An Hinf suboptimal robust control approach for Networked Control 
Systems with uncertainties and data dropouts 
Revista: International Journal of Systems Science 
Autores: Isabel Jurado, Manuel G. Ortega, Daniel Quevedo and Francisco R. 
Rubio 


Electrónica y Control 2013 


Título: Combined Environmental and Economic Dispatch of Smart Grids 
Using Distributed Model Predictive Control  
Revista: International Journal of Electrical Power and Energy Systems  
Autores: Alejandro J. del Real, Alicia Arce and Carlos Bordons 


Ingeniería Eléctrica 2013 


Título: An integrated framework for distributed model predictive control of 
Large-scale networks  
Revista: IEEE Transactions on Industrial Informatics 
Autores: Alejandro J. del Real, Alicia Arce and Carlos Bordons 


Electrónica y Control 2013 


Título: Limits to the Strength Design of  Reinforced Concrete Shells and 
Slabs 
Revista: Engineering Structures 
Volumen: 61 
Páginas: 184-194 
Autores: E. F. Hernández-Montes, J. F. Carbonell-Márquez, L. M. Gil-Martín 


Ingeniería mecánica 2014 


Título: Eccentricity-based optimization procedure for strength design of RC 
sections under compression and in-plane bending moment 
Revista: Journal of Structural Engineering 
Volumen: 140 
Número: 1 
Autores: D. López-Martín, J. F. Carbonell-Márquez, L. M. Gil-Martín, E. 
Hernández-Montes 


Ingeniería mecánica 2014 


Título: Strength design optimization of structural steel members according 
to Eurocode 3 
Revista: Journal of Constructional Steel Research 
Volumen: 80 
Páginas: 213-223 
Autores: J. F. Carbonell-Márquez, L. M. Gil-Martín, E. Hernández-Montes 


Ingeniería mecánica 2013 


Título: Magnetization Dynamics Under a Quasiperiodic Magnetic Field 
Revista: IEEE Transactions on Magnetics 
Volumen: 48 
Número: 11 
Páginas: 3567-3570 
Autores: David Laroze, David Becerra-Alonso, Jason A. C. Gallas, 
Harald Pleiner 


Electrónica y Control 2012 


Título: Periodicity of Kalman-based scheduled filters  
Revista: Automatica 
Volumen: 50 
Número: 10 
Páginas: 2672-2676 
Autores: L. Orihuela, A. Barreiros, F. Gómez-Estern and F.R. Rubio  


Electrónica y Control 2014 


Título: Suboptimal distributed control and estimation: application to a four 
coupled tanks system  
Revista: International Journal of System Science  
Autores: L. Orihuela, P. Millán, C. Vivas, and F.R. Rubio  


Electrónica y Control 2014 


Título: Estimación y Control Distribuidos de Sistemas sobre Redes de 
Comunicación.  
Revista: Revista Iberoamericana de Automática e Informática Industrial 
(RIAI). Volumen: 11 
Número: 4 
Páginas: 377-388 
Autores: F.R. Rubio, P. Millán, L. Orihuela y C. Vivas  


Electrónica y Control 2014 


Título: Event-based H2/H∞ controllers for networked control systems  
Revista: International Journal of Control (IJC)  
Volumen: 87 
Número: 12 


Electrónica y Control 2014 
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Artículo Área Año 
Páginas: 2488–2498  
Autores: L. Orihuela, P. Millán, C. Vivas and F.R. Rubio  
Título: Control óptimo-L2 basado en red mediante funcionales de Lyapunov-
Krasovskii  
Revista: Revista Iberoamericana de Automática e Informática Industrial 
(RIAI). 
Volumen: 9 
Número: 1 
Páginas: 14-23 
Autores: Pablo Millán, Luis Orihuela, Carlos Vivas, Francisco R. Rubio   


Electrónica y Control 2012 


Título: Distributed estimation in networked systems under periodic and 
event-based communication policies 
Revista: International Journal of Systems Science  
Volumen: 46 
Número: 1 
Páginas: 139-151  
Autores: Pablo Millán, Luis Orihuela, Isabel Jurado, Carlos Vivas, Francisco 
R. Rubio   


Electrónica y Control 2013 


Título: Reduced-order H2/H∞ distributed observer for sensor networks  
Revista:  International Journal of Control  
Volumen: 86 
Número: 10 
Páginas: 1870-1879  
Autores: L. Orihuela, P. Millán, C. Vivas, F.R. Rubio  


Electrónica y Control 2013 


Título: H2 ∕ H∞ control for discrete TDS with application to networked 
control systems: Periodic and asynchronous communication  
Revista:  Optimal Control Applications and Methods  
Autores: L. Orihuela, P. Millán, C. Vivas, F. R. Rubio  


Electrónica y Control 2013 


Título: Stochastic MPC with applications to process control  
Revista:  International Journal of Control 
Autores: Isabel Jurado, Pablo Millán, Daniel E. Quevedo, Francisco R. Rubio 


Electrónica y Control 2014 


Título: Automatic Web-Based Evaluation of C-Programming Exercises in 
Engineering Education  
Revista:  International Journal for Knowledge, Science and Technology  
Volumen: 1 
Número: 2 
Páginas: 1-6  
Autores: Manuel López Martínez, Fabio Gomez-Estern Aguilar, David Muñoz 
de la Peña Sequedo 


Electrónica y Control 2010 


Título: Sistemas de Evaluación Automática Via Web en Asignaturas 
Prácticas de Ingeniería  
Revista: Revista iberoamericana de automática e informática industrial  
Volumen: 7 
Número: 3 
Páginas: 111-119 
Autores: Fabio Gomez-Estern Aguilar, Manuel López Martínez, David Muñoz 
de la Peña Sequedo 


Electrónica y Control 2010 


Título: Modification Via Averaging of Partial-Energy-Shaping Control Creating 
Oscillations: Cart-Pendulum Example   
Revista: International journal of control   
Volumen: 82 
Número: 9 
Páginas: 1582-1590 
Autores: L. Freidovich, A. Shiriaev, Fabio Gomez-Estern Aguilar, Francisco 
Gordillo Alvarez, Javier Aracil Santonja 


Electrónica y Control  2009 


Título: Delta-Modulation Coding Redesign for Feedback-Controlled Systems  
Revista: IEEE transactions on industrial electronics  
Volumen: 56 
Número: 7 
Páginas: 2684-2696 
Autores: Carlos Canudas de Wit, Fabio Gomez-Estern Aguilar, Francisco 
Rodriguez Rubio 


Electrónica y Control 2009 
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Artículo Área Año 
Título: Partial-Energy-Shaping Control for Orbital Stabilization of High-
Frequency Oscillations of the Furuta Pendulum  
Revista: IEEE transactions on control systems technology  
Volumen: 17 
Número: 4 
Páginas: 853-858 
Autores: L. Freidovich, A. Shiriaev, Francisco Gordillo Alvarez, Fabio Gomez-
Estern Aguilar, Javier Aracil Santonja  


Automatización y Control 
 


2009 


Título: Modeling, simulation and experimental set-up of a renewable 
hydrogen-based domestic microgrid 
Revista: International Journal of Hydrogen Energy 
Autores: Luis Valverde, Felipe Rosa, Alejandro Del Real, Alicia Arce, Carlos 
Bordons 


Automatización y Control 
 


2013 


Título: Real-Time Implementation of a Constrained MPC for Efficient Airflow 
Control in a PEM Fuel Cell 
Revista: IEEE Transactions on Industrial Electronics  
Volumen: 57 
Número: 6 
Páginas: 1892-1905 
Autores: Alicia Arce, Alejandro J. del Real , Carlos Bordons and Daniel R. 
Ramírez 


Automatización y Control 
 


2010 


Título: MPC for Battery/fuel cell hybrid vehicle including fuel cell dynamics 
and battery performance improvement 
Revista: Journal of Process Control 
Volumen: 19 
Páginas: 1289-1304 
Autores: Alicia Arce, Alejandro J. del Real, Carlos Bordons 


Tecnología Electrónica 2009 


Título: Optimization Strategy for Element Sizing in Hybrid Power Systems 
Revista: Journal of Power Sources 
Volumen: 193 
Páginas: 315-321 
Autores: Alejandro del Real, Alicia Arce, Carlos Bordons 


Automatización y Control 
 


2009 


Título: Development and Experimental Validation of a PEM Fuel Cell 
Dynamic Mode 
Revista: Journal of Power Sources 
Volumen: 173 
Número: 1 
Páginas: 310-324 
Autores: Alejandro del Real Torres, Alicia  
Arce Rubio, Carlos Bordons Alba 


Métodos Cuantitativos 
en Ingeniería de 
Organización 


2007 


Título: Stochastic Sensitivity Analysis Using Extreme Learning Machine  
Revista: Extreme Learning Machines 2013: Algorithms and Applications  
Páginas: 1-12 
Autores: David Becerra-Alonso, Mariano Carbonero-Ruz, Alfonso Carlos 
Martínez-Estudillo, Francisco José Marténez-Estudillo 


Métodos Cuantitativos 
en Ingeniería de 
Organización 


2014 


Título: Requisitos mínimos para la limitación de la demanda energética de 
edificios.   


Revista: Instalaciones y técnicas del confort Páginas: 56-69  


Autores: S. Álvarez-Domínguez, R. Velázquez-Vila, J.L. Molina-Félix   


Instalaciones  2005 


Título: La calificación energética de edificios a debate   


Revista: El instalador: Revista de técnicas ambientales e instalaciones  


Páginas: 5-26  


Autores: R. Velázquez-Vila  


Tecnología Energética 2001 


Título: Equipos autónomos 


Revista: El instalador: Revista de técnicas ambientales e instalaciones  


Páginas: 2-52  


Autores: R. Velázquez-Vila 


Tecnología Energética 1998 


Título: Design methodology and cooling potential of the environmental heat 
sinks 


Revista: International Journal of Solar Energy  


Tecnología Energética 1997 
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Artículo Área Año 
Páginas: 19-179  


Autores: S. Álvarez-Domínguez, I.R. Maestre, R. Velázquez-Vila 


Título: Calidad de aire interior y consumo de energía 


Revista: Clima noticias  


Páginas: 11-17 


Autores: R. Velázquez-Vila  


Tecnología Energética 1997 


Título: Producción frigorífica por acumulación frente a producción directa 


Revista: Montajes e instalaciones  


Páginas: 57-65 


Autores: R. Velázquez-Vila, J.M. Cejudo López, E. Rodríguez García 


Ingeniería Térmica 1991 


Título: Hacia un mix energético sostenible  Revista: Ambienta, Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 


Volumen: 96 


Páginas: 96-105  


Autores: Arroyo Barrigüete, J. L.; Rodriguez-Izquierdo Serrano, E.  


Tecnología Energética 2011 


Título: Energía Undimotriz: la Próxima Ola en Renovables   


Revista: Energética 


Volumen: 21 


Número: 111 


Páginas: 72-73  


Autores: Arroyo Barrigüete, J. L.; Montoro Mantilla, I.  


Energías renovables 2011 


Título: Evaluation of current controllers for distributed power generation 
systems 


Revista: IEEE Transactions on Power Electronics  


Volumen: 24 


Número: 3 


Páginas: 654-664  


Autores: A Timbus, M Liserre, R Teodorescu, P Rodriguez, F Blaabjerg 


Tecnología Energética 2009 


Título: Flexible active power control of distributed power generation 
systems during grid faults  


Revista: IEEE Transactions on Industrial Electronics 


Volumen: 54 


Número: 5 


Páginas: 2583-2592  


Autores: P Rodriguez, AV Timbus, R Teodorescu, M Liserre, F Blaabjerg 


Tecnología Energética 2007 


Título: Reactive power control for improving wind turbine system behavior 
under grid faults  


Revista:  IEEE Transactions on Power Electronics  


Volumen: 24 


Número: 7-8 


Páginas: 1798-1801  


Autores: P Rodriguez, A Timbus, R Teodorescu, M Liserre, F Blaabjerg 


Tecnología Energética 2009 


Título: Simplified modeling of a DFIG for transient studies in wind power 
applications 


Revista:  IEEE Transactions on Industrial Electronics 


Volumen: 58 


Número: 1 


Páginas: 9-20 


Autores: A Luna, FKA Lima, D Santos, P Rodríguez, EH Watanabe, S 
Arnaltes 


Tecnología Energética 2011 


Título: Local reactive power control methods for overvoltage prevention of 
distributed solar inverters in low-voltage grids 


Control de potencia  2011 
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Artículo Área Año 
Revista:  IEEE Journal of Photovoltaics 


Volumen: 1 


Número: 2 


Páginas: 174-182 


Autores: Erhan Demirok, Pablo Casado Gonzalez, Kenn HB Frederiksen, 
Dezso Sera, Pedro Rodriguez, Remus Teodorescu 


Título: Evaluation of storage energy requirements for constant production in 
PV power plants 


Revista:  IEEE Transactions on Industrial Electronics 


Volumen: 60 


Número: 3 


Páginas: 1225-1234 


Autores: H Beltran, E Bilbao, E Belenguer, I Etxeberria-Otadui, P Rodriguez 


Tecnología Energética 2013 


Título: An Integrated framework for distributed model predictive control of 
large-scale power networks.  


Revista: IEEE Transactions on Industrial Informatics. 


Volumen: 10 


Número: 1 


Páginas: 197-209  


Autores: Del Real Torres, Alejandro José, Arce Rubio, Alicia, Bordons Alba, 
Carlos 


Tecnología Energética
  


2014 


Título: Stratified rod network model of electrical conductance in ultrathin 
polymer-carbon nanotube multilayers.   


Revista: Physical Review 


Volumen: 87 


Páginas: 195449-1-195449-9  


Autores: Zurita Gotor, Mauricio, Gittleson, Forrest S, Taylor, Andre D., 
Blawzdziewicz, Jerzy 


Tecnología Energética 2013 


Título: A Meta-Analysis of the Specific Heat Enhancement of Nanofluids”, 
Proceedings of the ASME 


Revista: International Mechanical Engineering Congress & Exposition 
(IMECE2014) 


Autores: V.D. Romanin, S. Fereres 


Mecánica de Fluidos 2014 


Título: Latent heat of fusion and melting temperature of molten salt based 
carbon nanotube suspensions used as phase change materials. 
Revista: 9th International Conference on 


Energy Sustainability 


Autor: Gimenez-Gavarrell, V.D. Romanin, S. Fereres 


Mecánica de Fluidos 2015 


Título: Spot Fire Ignition of Natural Fuel Beds by Hot Metal Particles, 
Embers and Sparks 
Revista: Comb. Sci. Tech. Commemorative 


volume in honor of Professor Forman Williams’s 80th birthday 


Volumen: 187 


Autores: A. C. Fernandez-Pello , C. Lautenberger, D. Rich, C.Zak, J. Urban , 
R. Hadden, S. Scott, and S. Fereres 


Ingeniería Térmica 2015 
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Las áreas con docentes con sexenios se resumen en la siguiente tabla: 


Área Sexenios 


Organización de Empresas 1 


Ingeniería de Sistemas y Automática 2 


Ingeniería Eléctrica 2 


Tecnología Electrónica 1 


Máquinas y Motores Térmicos 3 


Tabla 6.1.6. Áreas de conocimiento con sexenios reconocidos 


 


La guía de apoyo a la verificación establece que es preciso, para los títulos de máster con carácter 


profesional, se aportará la experiencia profesional y los ámbitos profesionales del profesorado. Esta experiencia 


se resume refleja en la tabla adjunta, donde sólo se han considerado los docentes que han desarrollado una 


actividad profesional significativa fuera del ámbito académico (no excluye a los docentes e investigadores a 


tiempo completo que cuenten con este tipo de experiencia) 


 


Ámbito profesional 
Entre 1 y 5 
años 


Entre 6 y 10 
años 


Entre 11 y 
20 años 


Más de 20 
años 


Gestión y dirección 0 0 2 2 


I+D en Ingeniería 2 0 0 0 


Plantas Industriales 0 1 0 1 


Procesos Industriales 0 0 0 1 


Proyectos técnicos 1 0 1 3 


Departamento legal 0 0 0 1 


Administración pública 0 0 0 1 


Innovación y emprendimiento 1 0 0 1 


Totales 4 1 3 10 


Tabla 6.1.7. Experiencia profesional fuera del ámbito académico. 


j) Justificación  de  que  se  dispone  de  profesorado  o  profesionales  adecuados  para ejercer  la  tutoría  


de  las  prácticas  externas  en  empresas,  administraciones  públicas, centros sanitarios, etc. Este aspecto 


se considera de especial relevancia en aquellos títulos con regulaciones especiales que incluyan prácticas 


obligatorias. 


Este título posee una regulación específica, pero ésta no hace referencia a las prácticas en la formación. 


La orden CIN 311/2009 que desarrolla este título solo establece la obligatoriedad de cursar un determinado 


número de competencias y créditos, y un trabajo de fin de grado. La Universidad Loyola Andalucía, en su 


propósito de acercar a sus estudiantes al mundo laboral, propone la obligatoriedad de las prácticas en todos 


sus títulos, y por tanto debe desplegar los medios para la correcta tutorización de dichas prácticas. El Servicio 


de Empleabilidad y Emprendimiento, la experiencia adquirida con las prácticas obligatoria de los grados de 


Ingeniería Industrial, los numerosos convenios vigentes con empresas, la mayoría de profesorado con 


formación en ingeniería y la experiencia profesional del equipo docente reflejada en la tabla 6.1.7 garantizan 


dicho objetivo. 
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En lo referente a proyectos: Todos los doctores participantes en el máster son o han sido miembros de equipos 


de investigación de numerosos proyectos del Plan Nacional de I+D. Dos de los profesores son investigadores 


principales de proyectos de la convocatoria de 2016 de dicho plan. Además, los doctores implicados en el 


máster han participado en proyectos de investigación con financiación pública de la de la Comisión Europea 


(programas FP5, FP7 y H2020).  


6.2. Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer tutoría de 


las prácticas externas en empresas, administraciones públicas, tercer sector, etc. 


La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento. Este coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de dichas 


prácticas. Para ello cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa 


Infoempleo especialmente para universidades y centros universitarios que gestionan programas de prácticas y 


empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales existentes y el régimen interno que 


complementa a los anteriores. Para el correcto funcionamiento y resultado de las mismas cada práctica 


realizada por nuestros estudiantes es evaluada tanto por el estudiante, el tutor externo de la empresa o 


institución y por el tutor interno de la ULA. 


El S.E.E está integrado por un equipo de cuatro personas; director del servicio, un gestor de empresas, 


un gestor administrativo y una persona responsable de orientación laboral. Además del equipo humano, cuenta 


con instalaciones adecuadas para llevar a cabo su actividad estando situado en el área de servicios múltiples y 


teniendo a su disposición de salas y despachos para llevar a cabo la gestión del programa de prácticas así como 


las actividades formativas relacionadas a este. 


Para la promoción y máximo provecho del programa de prácticas externas por parte de los estudiantes 


se realizan con carácter periódico diferentes actividades, entre las que cabe destacar: 


• Presentación del programa de prácticas.- donde se les presenta e informa del programa. 


• Sesión de preparación.- sesiones grupales donde se les da las pautas generales y consejos prácticas 


para el máximo aprovechamiento de las prácticas. 


• Talleres de búsqueda de empleo.- talleres en los que aprenden a hacer un CV y superar un proceso de 


selección. Estos talleres son muy efectivos para las prácticas que llevan asociadas procesos de 


selección. 


• Presentaciones de empresas.- empresas e instituciones que ofrecen en la Universidad prácticas a los 


estudiantes y realizan exposiciones públicas de su oferta. 


Las prácticas externas, previstas en la planificación de enseñanzas del plan de estudios, se sostienen, 


en todo caso, sobre un conjunto de convenios firmados entre las principales empresas industriales del entorno 


y la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad Loyola Andalucía. La tutoría de las prácticas 


externas responde al principio de colegialidad: según la normativa de la Escuela, todo estudiante en prácticas 


tiene un tutor académico nombrado por el Centro y otro nombrado por la empresa que realizará el seguimiento 
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del estudiante durante su estancia. Los convenios de prácticas incluyen entre las cláusulas el compromiso por 


parte de las empresas de nombrar un tutor que realice el seguimiento del estudiante. 


6.3. Personal Académico necesario y previsión de calendario de incorporación  


El Máster en Ingeniería Industrial se impartirá en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la 


Universidad Loyola Andalucía. Este es un centro, tras tres años de funcionamiento, que se encuentra en un 


proceso continuo de incorporación del profesorado de Ingeniería, incluyendo el específicamente necesario para 


la impartición del Máster en Ingeniería Industrial con garantías académicas de calidad cumpliendo los requisitos 


legales exigidos por la normativa anteriormente citada. 


Las siguientes tablas 6.1.8 y 6.1.9 muestran la previsión de incorporaciones de profesorado, en los 


próximos dos años para impartir el máster, según áreas de conocimiento y categoría académica. También se 


incorpora la dedicación de cada profesor/a al título. 


El cálculo de las necesidades de personal se ha hecho sobre la base de los siguientes parámetros: 


• Mantener un ratio profesor-estudiante de 1/20 según la Ley 15/2003, de 22 de Diciembre, 


Andaluza de Universidades 


• Respuesta a las necesidades específicas en determinadas materias. 


• Organización docente de un grupo de 40 alumnos máximo por curso. 


 


k) Plan de incorporaciones. 


Los ámbitos que no quedan cubiertos con el profesorado y la dedicación actuales son los siguientes. Para cada 


materia, se ha hecho un plan de incorporaciones que ha de ser armonizado con el resto de titulaciones de 


ingeniería que se iniciarán en los próximos cursos, pero se estima que la siguiente propuesta sea lo mínimo 


que se necesitará. 


Materia Número de profesorado a contratar Calendario de incorporación 


Innovación y emprendimiento 1 Curso 2017/2018 


Organización Industrial y 
Gestión de la Calidad 2 Curso 2017/2018 


Ingeniería del Transporte y 
Manutención Industrial 1 Curso 2017/2018 


Tabla 6.1.8. Plan de incorporaciones. 
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El perfil del profesorado a contratar se resume en la siguiente tabla 


Materia Vinculación Categoría 


Horas de 
dedicación 
(prof. tiempo 
parcial) 


% de 
dedicación 
(prof. tiempo 
completo) 


Experiencia 
profesional 
requerida 


Innovación y 
emprendimiento Tiempo parcial Profesor Asociado 100  Más de 20 años 


Organización 
Industrial y 
Gestión de la 
Calidad 


1 Tiempo 
parcial 1 
Tiempo 
completo 


1 Profesor Asociado 
y 1 Profesor Adjunto 100 25 Más de 20 años 


Ingeniería del 
Transporte y 
Manutención 
Industrial Tiempo parcial Profesor Asociado 100  Más de 20 años 


Tabla 6.1.9. Perfil del profesorado a incorporar. 


 


La previsión de contrataciones para impartir el Máster en Ingeniería Industrial, señalada en las tablas 


6.1.8 y 6.1.9 aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Loyola Andalucía en su reunión celebrada 


el 7 de noviembre de 2016. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la Universidad 


Loyola Andalucía atiende a todas las titulaciones del campus, excepto algunos perfiles específicamente 


adscritos a las titulaciones y/o facultades. 


6.2.1. Recursos humanos no docentes comunes 


La Universidad Loyola Andalucía tiene a marzo de 2017, 131 empleados no docentes, de los cuales  son 


mujeres 86 (un 65%) y 45 son hombres (un 35%). El total del personal está contratado a jornada completa. 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla: 


Años Número Porcentaje 


De 0 a 5 años 58 47% 


De 5 a 10 años 15 10% 


De 10 a 15 años 25 28% 


De 15 a 20 años 16 21% 


De 20 a 25 años 5 7% 


De 25 a 30 años 4 5% 


Más de 30 años 8 12% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se 


distribuyen como sigue: 


Tipo Número Porcentaje 


Personal de recepción, 


telefonistas, ordenanzas 
19 14% 


Personal administrativo  33 25% 


Personal de Investigación  3 2% 


Personal de Biblioteca  4 3% 


Personal sistemas y servicios 


informáticos 
11 8% 


Personal técnico (titulados 


medios y superiores)  
55 42% 


Personal de Dirección  6 5% 


Personal de Administración y Servicios para la gestión propia del Máster 


• Personal del Servicio de Infraestructuras. Responsables de atender a cualquier cuestión relativa a 


las tecnologías de información e instalaciones donde se desarrolla el máster. 


• Academic Postgraduate Program Manager, persona responsable de coordinar y colaborar en el 


desarrollo de los másteres universitarios, así como de coordinar al equipo de Postgraduate Program 


Manager. 
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• Postgraduate Program manager. Cuatro personas responsables de responder a necesidades de 


ponentes y alumnado prestando especial atención a los detalles. De detectar y anticiparse a 


cualquier imprevisto o necesidad que pueda surgir en el desarrollo del programa formativo. 


• El personal del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. Responsables de gestionar las 


prácticas del alumnado en centros educativos y del desarrollo de carreras profesionales de los 


egresados. 


• El personal del Servicio de Relaciones Internacionales.Responsables de gestionar los programas de 


movilidad del alumnado y personal de la Universidad, de fomentar de redes internacionales de 


cooperación e investigación, así como de la puesta en marcha de convenios y la organización 


de actividades internacionales. 


• El personal de Loyola Sol, School of Language Culture and Comunication de la Universidad Loyola 


Andalucía. Responsable de impartir una formación que desarrolle en sus alumnos competencias 


lingüísticas y culturales que les permitan moverse en contextos multiculturales. 


Personal técnico para la gestión de infraestructuras y laboratorios 


Se dispone de personal técnico para la gestión de infraestructuras según el cuadro que se adjunta. 


Además de ello, se ha incorporado un técnico responsable de laboratorio a tiempo completo con experiencia y 


formación polivalente en equipamiento industrial, con nociones de electrónica, mecánica e informática. Las 


funciones que realizará el responsable del laboratorio en relación con el Máster de Ingeniería Industrial se 


detallan a continuación: 


- Mantenimiento de la infraestructura y elementos de protección y contraincendios del laboratorio.  


- Vigilancia de los procedimientos y normas de seguridad en el laboratorio.  


- Seguimiento en la compra, recepcionado, verificación y montaje de equipos de laboratorios. 


- Gestión de las garantías y las reparaciones por parte del proveedor. 


- Puesta a punto, mantenimiento y reparación de equipos de laboratorio. 


- Gestión de los recambios y caducidades en los equipos y consumibles. 


- Verificación y montaje de equipos antes del comienzo las prácticas. 


- Recogida de equipos en almacén al término de las prácticas.  


- Integración de equipos: sistemas de adquisición, tarjetas D/A, adaptadores sistemas de 


monitorización. 


- Gestión del inventario del laboratorio.  


- Gestión y reposición de consumibles.  


- Gestión de documentación de laboratorio: manuales de equipos y prácticas, albaranes, certificados. 
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Formación continúa del Personal no docente 


Al igual que el PDI el PAS de la Universidad Loyola Andalucía requiere de una formación continua que 


le permita estar al día en diferentes ámbitos y materias. Es por ello que se desarrollan anualmente planes de 


formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de nuestro Personal no docente. En 


algunos casos se ofertan cursos comunes con el PDI y en otros cursos ad hoc de las materias específicas del 


PAS. 


En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados conjuntamente con 


el PDI en los últimos 18 meses.  


Experiencia y formación Número 


- PAS que ha participado en el curso “.MICROSOFT OFFICE EXCEL (12 horas de formación). 


 


23 


- PAS que ha participado en el curso “ Formación de evaluadores”(3 horas de formación) 12 


Los cursos específicos para el PAS han sido: 


• Curso de Gestión del Talento. 


• Gestión y organización de recursos electrónicos. 


• Curso de Certificación ACSP Apple Certified Support Professional 10.9  


Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola Andalucía 


ofrece a todo su PAS cursos de idiomas gratuitos a través de Loyola School of Languages, con un interés 


estratégico en la mejora del nivel de inglés de todo el personal. 
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Plan de incorporación del personal administrativo y de servicios.  


Año 2017 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 0  


Personal de limpieza y mantenimiento  0  


Personal administrativo  2 2º semestre 2017 


Personal de investigación  0  


Personal de Biblioteca  0  


Personal sistemas y servicios informáticos 1 2º semestre 2017 


Personal técnico (titulados superiores)  0  


Personal de Dirección  0  


TOTAL 3  


6.3. MECANISMOS DE QUE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En el proceso de selección del profesorado se tendrán presentes los principios de igualdad de 


oportunidades y de no discriminación por razones de sexo, etnia, religión o discapacidad, así como cualquier 


otra condición o circunstancia personal o social. 


Como expresión de su carácter propio, la Universidad privada Loyola Andalucía fomentará la 


participación y el compromiso del profesorado, del personal investigador, del personal de administración y 


servicios y del alumnado en iniciativas y actividades que contribuyan a la realización de los derechos humanos, 


a la cultura de la paz, a la cooperación al desarrollo, al diálogo interreligioso e intercultural, a la atención a las 


minorías, a la igualdad de oportunidades e igualdad entre mujeres y hombres, al desarrollo sostenible y al 


respeto al medio ambiente (art. 4.3. de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Loyola 


Andalucía). 


En el marco de la conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de flexibilidad 


de la jornada laboral: 


a) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral 


diaria. 


b) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de 


disponer de una tarde libre. 


c) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una 


jornada laboral intensiva. 


Se cuenta con personal con formación en Igualdad que revisa los procesos de reclutamiento y 


selección. 
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No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS 


El Máster propuesto se impartirá en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía, que permite 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas que se proponen. 


Los recursos materiales y los servicios disponibles y previstos que se describen a continuación se 


adecuan a los objetivos formativos y a la planificación de la docencia previstos en el título, puesto que se 


adaptan a las características del Espacio Europeo de Enseñanza Superior y a la metodología ECTS, y permiten 


la impartición de clases magistrales, el trabajo en grupos, la organización de seminarios, así como los 


laboratorios necesarios para las materias más prácticas. 


Ubicación y Descripción General del Campus Universitario 


El Campus Palmas Altas – Sevilla se encuentra en la calle Energía Solar nº 1, 41014 de Sevilla. Está 


ubicada en el Campus Palmas Altas. El Campus cuenta con una parcela de 42.000 m2 donde se han edificado 


7 edificios con una superficie construida superior a los 70.000 m2. 


Las instalaciones dedicadas en la actualidad al Campus Palmas Altas ocupan dos edificios, 


denominados G, y F, con una superficie total construida de 10.948 m2, contando así mismo de zonas verdes y 


aparcamientos cubiertos.  


a) Edificio G: tiene una superficie construida de 5.474 m2, distribuidos en 3 plantas con dos ascensores 


y aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. En este edificio se ubican los 


despachos de los profesores y profesoras, 8 aulas, 5 seminarios, 1 capilla, espacios libres para las 


reuniones de trabajo en grupo de los/as alumnos/as y los servicios generales. 


b) Edificio F: su superficie edificada es de 5.474 m2 distribuidos en 3 plantas con dos ascensores y aseos 


en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. En la planta baja de este edificio se 


encuentra la papelería, el estudio de televisión, un área de administración/gestión y el restaurante-


cafetería del Campus. La primera y segunda planta albergan 13 aulas, espacios libres para las reuniones 


de trabajo en grupo de los/as alumnos/as y áreas de administración/gestión/atención al alumnado. 


c) Edificio E: su superficie edificada es de 1.824 m2 distribuidos en Planta Primera, con dos ascensores 


y aseos en la planta para caballeros, señoras y minusválidos. En la planta baja de este edificio se 


encuentra la recepción donde se encuentra el servicio de vigilancia de Abengoa. 


Todos los dos edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, 


poseen  cobertura wifi y disponen asimismo de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de 


incendios, y sistema anti-intrusión con cámaras de vigilancia. 


El Centro dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y la 


utilización de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, tanto en el aulario, biblioteca, cafetería y 


despachos, como en los jardines existentes entre los edificios, de modo que se pueden realizar conexiones a 


Internet en cualquiera de estas ubicaciones. 


La superficie de aparcamientos alberga 300 plazas útiles de aparcamiento. 
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Además de su idónea ubicación en la ciudad, está bien comunicado mediante transporte público que 


dispone de rampas de acceso para personas con movilidad reducida, en las líneas de autobús número 34 y 37. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con 


los medios necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y vídeo, 


retroproyectores, conexión wifi y cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, teléfono interior, ordenador 


integrado en la mesa del/la profesor/a y sistema automático de cortinas para oscurecimiento del aula. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita 


la aplicación de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las 


Tecnologías de la Información y Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de 


enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio Europeo de Enseñanza Superior. 


La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO 
MEDIA 


 EDIFICIO G 


0 
G.01 104 


104 
40 2,60 


    


1 


G.11 149 


744 


38 3,92 
G.12 105 40 2,63 
G.13 105 40 2,63 
G.14 105 40 2,63 
G.15 149 38 3,92 
G.16 131 38 3,45 


2 


G.21 45 


239 


18 2,50 
G.22 45 18 2,50 
G.23 45 18 2,50 
G.24 52 20 2,60 
G.25 52 20 2,60 


TOTAL   12 AULAS  1.087 328  


 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO 
MEDIA 


 EDIFICIO F 


1 


F.11 149 


744 


62 2,40 
F.12 105 61 1,72 
F.13 105 61 1,72 
F.14 105 60 1,75 
F.15 149 62 2,40 
F.16 131 58 2,26 


    


2 


F.21 149 


800 


65 2,44 
F.22 133 80 1,67 
F23 105 60 1,75 
F.24 133 80 1,67 
F25 149 62 2,40 
F26 131 58 2,26 


    
TOTAL   12 AULAS  1.544 765  
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AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 


AULA (m2) 
SUPERFICIE 


TOTAL (m2) 
Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO MEDIA 


 Edificio E 1 


E.11 151 


849 


64 2.35 
E.12 132 83 1.59 
E.13 106 62 1.71 
E.14 52 30 1.73 
E.15 52 21 2.48 
E.16 50 24 2.08 
E.17 151 64 2.36 
E.18 154 88 1.75 


Total   8 Aulas  849 436  


Tabla 7.1.2. Descripción y Distribución de Aulas, Campus Loyola Andalucía-Palmas Altas. 


La capacidad máxima es de 1.157 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, la 


disponibilidad de plazas supera las 2.300 plazas. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de 5 salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio G, especialmente pensadas para el 


estudio en el ámbito del sistema ECTS. Cada una de estas salas tiene capacidad para diez (10) alumnos/as. 


Estas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su grupo 


de trabajo y pudiendo acceder a la red wifi, como cableada, disponiendo así mismo de cañones de proyección. 


Además de estas salas, en los distintos edificios existen espacios libres habilitados para ser utilizado 


por el alumnado, dotados del mobiliario necesario para facilitar el trabajo. 


La experiencia piloto de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior llevada a cabo en un 


buen número de asignaturas del actual Plan de Estudios ha puesto de manifiesto que se cuenta con los espacios 


suficientes para favorecer el trabajo en grupo. 


c) Aulas de Informática 


Los tres edificios del Campus de Sevilla - Palmas Altas, cuentan con una conexión completa y 


redundante a través de fibra óptica, con armarios de comunicaciones principales de edificios y armarios de 


reparto por plantas. La red cableada da servicio a todos los espacios de los edificios, tanto los docentes como 


los funcionales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, de modo que es posible el acceso a Internet 


desde cualquier ubicación. 


Las aulas de informática cuentan con ordenadores personales individuales de última generación, con 


el software necesario para el desarrollo práctico de las materias del Máster en Ingeniería Industrial. Se dispone 


de aplicaciones profesionales de CAD, CAM, cálculo numérico y simbólico, estadística, simulación de sistemas 


de distinto tipo (sistemas socioeconómicos, automatización de la producción, …), programación, diseño 


industrial, programación y optimización.  


Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información de 


interés general relativa a Universidad Loyola Andalucía. La dirección es http://www.uloyola.es 


En su extranet, y en conexión con la plataforma de Gestión Académica OCTOPUS, facilita al alumnado: 
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• Acceso y revisión a sus datos personales 


• Gestión de matrícula on-line 


• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera 


personalizada 


• Acceso a su matrícula 


• Expediente académico 


• Calificaciones 


• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


• Sistema de alarmas y avisos 


• Programación de cada asignatura 


• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 


• Acceso web a su correo electrónico 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de 


empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 


• Lista de alumnos/as, por asignatura y grupo 


• Lista de alumnos/as a tutorizar 


• Gestión de pruebas, notas y actas 


• Repositorio de gestión documental 


• Acceso al catálogo de libros electrónicos ofertados por la biblioteca. 


• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de 


herramientas tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. 


Esta área también está a disposición del personal de investigación y del personal de administración 


y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta en 


su modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están matriculados. 


El profesorado accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la herramienta da un 


especial soporte a las enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de comunicación 


bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal 


de administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de cuenta 


de correo electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Lotus Domino y en la parte 


de cliente es Lotus Notes. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de un webmail. 


Ofrece facilidades de trabajo en colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, agenda, reserva 


de recursos (aulas, salón de actos, sala de juntas, aulas informáticas), planificación de reuniones, así como 


aplicaciones internas de desarrollo propio. Esta cuenta también permite el acceso a libros electrónicos dentro 


y fuera del Centro.  


cs
v:


 2
34


42
33


05
92


26
94


66
29


89
69


3







Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


04 de noviembre de 2016 5/16 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las 


instalaciones, la realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los 


exámenes, etc. 


Laboratorios 


En el Campus Palmas-Altas, la Escuela Técnica de Ingeniería de la Universidad Loyola Andalucía, cuenta 


con los siguientes laboratorios y sus respectivas dotaciones (presentes o futuras) dedicados a la docencia:  


• Laboratorio de Física Experimental (LFE). Dispone actualmente de equipamiento diverso para 


experimentación y análisis de fenómenos físicos fundamentales relacionados con la mecánica, el 


electromagnetismo y las ondas. Contiene mecanismos básicos, sistemas para medición de inercias, 


oscilaciones (péndulos) y colisiones; cuenta con sensores de movimiento, equipos digitales para 


captura y análisis de trayectorias, y equipos de inducción magnética, campo electrostático, 


electromagnetismo, reflexión, refracción, difracción e interferencia en ondas.  


• Laboratorio de Mecánica de Fluidos y Magnitudes Hidráulicas (LMF). Dispone actualmente de bancos 


diversos para mostrar experimentos básicos de Mecánica de Fluidos (Osborne, pérdidas de carga, flujo 


en canales abiertos, cantidad de movimiento, cavitación…) así como programas de simulación de redes 


hidráulicas. Se suministrarán además de elementos singulares de medida de caudal para llevar a cabo 


calibraciones de los mismos y comprobar las ecuaciones que los rigen (diafragmas, depósito 


gravimétrico, molinete, vertedero, toberas, tubo de Prandtl, anemómetro de hilo caliente,…). 


• Laboratorio de Termodinámica e Ingeniería Térmica (LTER). Dispone actualmente de equipos para 


verificar experimentalmente las leyes de la Transmisión del calor (conducción, convección y radiación), 


así como fenómenos físicos asociados (condensación/ebullición y transferencia de masa). A nivel 


tecnológico consta de diversas máquinas térmicas para comprobar su funcionamiento y su aplicación 


a la psicrometría (túnel de aire acondicionado, bomba de calor, equipos seccionados, tubo vórtice,…). 


• Laboratorio de Química y Medio Ambiente (LQMA). Este laboratorio está actualmente equipado con 


las instalaciones necesarias para la realización de prácticas de Química General, Química Analítica 


Elemental, Tecnología Medioambiental y Electroquímica. Para ello, esta instalación dispone o dispondrá 


de, entre otros, los siguientes equipos: Absorción Atómica, Espectroscopia UV-Vis, Espectroscopia 


Infrarroja por transformada de Fourier (FTIR), Potenciostato y Analizador de respuesta en frecuencia 


(EIS), etc, así como un armario de material  y reactivos típicos y el equipamiento de seguridad requerido 


para trabajo con material químico (campana de gases, ducha lavaojos, etc.) 


• Laboratorio de Materiales y Estructuras (LMAT). En este laboratorio se realizarán los ensayos de 


caracterización de materiales. Ensayos mecánicos de tracción, compresión,  flexión y dureza. Así 


mismo, este laboratorio dispondrá de hornos de tratamientos térmicos (con y sin atmósfera controlada), 


equipos para la preparación de probetas para metalografía, microscopios ópticos. Dilatometría y 


Calorimetría Diferencial de Barrido (DSC). Ensayos no destructivos (ultrasonidos, corrientes inducidas, 


partículas magnéticas, líquidos penetrantes, etc.). A este laboratorio se dotará igualmente de sistemas 
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de estructuras a escala, con dispositivos de medida para análisis de comportamiento estático y 


dinámico.  


• Laboratorio de Técnicas de Fabricación (LTF). Este laboratorio se empleará en asignaturas donde la 


Ingeniería de Fabricación tiene incidencia. Estará estructurado para que los alumnos trabajen 


individualmente y en grupo. Las áreas de trabajo serán las siguientes: Área de arranque de material: 


tornos, fresadoras, rectificadoras y electroerosión, Área de deformación y corte: prensa excéntrica, 


cizalla hidráulica, curvadora y plegadora, Área de fundición: banco de fundición por gravedad, Área de 


soldadura: cabinas de soldadura TIG, MIG, arco eléctrico y puntos. 


• Laboratorio máquinas eléctricas y electrotecnia (LME). El laboratorio se equipará para realizar prácticas 


de Electrotecnia y Circuitos eléctricos. Dispondrá de puestos de trabajo con ordenador tipo PC, 


osciloscopio, fuente de alimentación, generador de señal, multímetro y otros aparatos de medida. Se 


dispondrá de equipos de entrenamiento por simulación de etapas electrotécnicas como 


transformadores, condensadores y bobinas, iluminación, etc. Dichos equipos tendrán la posibilidad de 


emular fallas.  


Este laboratorio constará asimismo con equipos para la realización de prácticas de Máquinas Eléctricas 


(generadores y motores de corriente alterna y corriente continua) y Accionamientos Eléctricos para las 


que se dispondrá de grupos polimórficos de potencia superior a 10 kVA. 


Para las asignaturas de Electrónica de Potencia, el laboratorio dispondrá de un sistema de desarrollo 


que permitirá al alumnado simular y controlar en tiempo real convertidores electrónicos de potencia. 


• Laboratorio de Tecnología Electrónica (LELTR). Este laboratorio cuenta actualmente con puestos de 


trabajo con osciloscopio, fuente de alimentación, generador de señal, multímetro y otros aparatos de 


medida. Dispondrá además de ordenadores personales y del software necesario para la simulación de 


circuitos electrónicos. Se dispondrá de un armario de pequeño material electrónico: elementos pasivos, 


transistores, amplificadores operacionales, puertas lógicas y placas de prototipado.  


Consta igualmente de material para el trabajo con sistemas electrónicos digitales: microprocesadores, 


microcontroladores, conversores A/D, software de programación, monitorización y depuración,  


sensores e interruptores de distinto tipo, control de movimiento por PWM y servomecanismos, etc.  


• Laboratorio de Automática y Robótica (LAR). Estará dotado con puestos de trabajo con plantas a escala, 


donde el alumnado podrá analizar y diseñar diferentes controles de tipo analógico y digital. Se utilizarán 


herramientas informáticas para la identificación de sistemas y la simulación y diseño del control de 


plantas.  


Además se dotará con simuladores realistas de plantas de producción industrial, que se controlarán 


externamente mediante autómatas programables (PLC) y dispositivos de comunicaciones industriales.  


El aspecto robótico se pondrá en práctica tanto mediante simuladores offline, como mediante robots 


educativos en los que se aprenderán los lenguajes de programación y se ensayarán los algoritmos 


propuestos por los estudiantes.  
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• Aula polivalente (LP). Esta aula será utilizada para el desarrollo de trabajos tecnológicos en grupo y 


trabajos de fin de máster, ya que dispondrá de todas las aplicaciones de software disponibles en la 


Escuela Técnica de Ingeniería. 


Todos los laboratorios estarán dotados de red inalámbrica, pizarra, proyector y tomas de electricidad 


redundantes en cada puesto de trabajo.  


El mantenimiento y desarrollo futuro de los laboratorios docentes estará a cargo del Departamento de 


Infraestructuras.  


La Universidad Loyola Andalucía gestiona una base de datos de inventario de equipos, material fungible, 


proveedores, fecha de adquisición, revisiones, garantías, manuales de mantenimiento y de uso, a cargo del 


departamento de infraestructuras y del técnico específico de laboratorio de ingeniería desde su momento de 


incorporación.  


El material existente y las previsiones de equipamiento para los laboratorios, se detalla a continuación: 


Familia Materia Equipamiento 


Disponibilidad en la 


Universidad Loyola 


Andalucía 


Física Óptica, Ondas y 


Electromagnetismo 


Motor con polea Hoffman, para generador ondas 


estacionarias 


Banco con juego de lentes, para construir instrumentos 


ópticos 


Material electrónico básico: resistencias condensadores, 


protoboards, multímetro. 


Osciloscopios, fuentes de continua y alterna, generadores 


de señal, teslámetro 


Balanza de corrientes, para medir la fuerza generada por 


campos magnéticos. 


Juego de conductores rectos y bobinas, para generar 


campos magnéticos 


Disponible 


Mecánica  Péndulo Simple. 


Equipo de carril para colisiones elásticas e inelásticas 


Péndulo de Pohl, con fuentes de alimentación 


Muelle de Torsión con Sólidos para momentos de inercia y 


Steiner 


Disponible 


Química básica Química General Aparato de Hoffman 


Conductímetro 


pH-metro 


Reactivos 


Tubo de ensayos, vasos de precipitados y Probetas 


Embudos 


Balanzas de precisión 


Agitadores magnéticos 


Indicadores 


Micropipetas y pipetas 


Buretas 


Equipos para filtración al vacío 


Disponible 
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Familia Materia Equipamiento 


Disponibilidad en la 


Universidad Loyola 


Andalucía 


Espátulas y varillas agitadoras 


Columna de destilación 


Electrodos y puentes salino 


Frascos limpiadores 


Placas calefactoras 


Termómetros y densímetros 


Gafas y guantes de protección 


Matraces Kitasato, Erlenmeyer y aforados 


Ingeniería Térmica Termodinámica y 


Transferencia de Calor 


Ingeniería Térmica 


Motores Térmicos 


Calorimetría: Calentador, vaso Dewar, metales y cristales 


Equipo demostración del ciclo de refrigeración 


Equipo intercambiador de calor de carcasa y tubos 


Equipo de transferencia de calor lineal 


Equipo de transferencia de calor por radiación 


Equipo de demostración de la ley de los gases perfectos 


Máquinas y motores térmicos (2015/2016) 


Equipamiento de aire acondicionado para laboratorio 


(2015/2016) 


Disponible 


Ingeniería 


Mecánica 


 


Resistencia de 


Materiales 


 Equipo para el estudio de propiedades de materiales 


mediante extensometría 


Máquina universal de ensayos hidráulica 


Equipo de torsión de barras 


Equipo de determinación de centro de esfuerzos cortantes 


Equipo de prueba de flexión de vigas de varios vanos 


Equipo informático para determinación de deformaciones y 


esfuerzos en estructuras 


Máquina de ensayos de tracción 


 Disponible 


Mecanismos y 


Elementos de 


Máquinas 


Módulo de análisis cinemático Solidworks 


Simulador SimMechanics 


Máquinas de vibraciones (curso 2015/2016) 


Mecanismos sencillos 


 Disponible 


Tecnología de 


Fabricación 


Torno 


Fresadora 


Máquina herramienta de control numérico 


Impresora digital 


Simulador de máquinas de control numérico 


Disponible 


Estructuras Equipos y maquetas docentes equipadas de sistemas de 


adquisición de datos para el análisis estático y dinámico de 


estructuras 


Programas de cálculo de estructuras 


2016/2017 


Mecánica de 


Fluidos 


Mecánica de Fluidos Equipo de prácticas de Pérdidas de Carga 


Equipo de prácticas de determinación de viscosidades y 


coeficientes de resistencia 


Equipo de prácticas de Número de Reynolds 


Equipo de prácticas de efecto Venturi, Bernoulli y Cavitación 


Equipo de prácticas de Banco Hidráulico 


Disponible 
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Familia Materia Equipamiento 


Disponibilidad en la 


Universidad Loyola 


Andalucía 


Electrónica Electrónica Microcontroladores y conjuntos de sensores y actuadores. 


Software para desarrollo con microprocesadores. 


Osciloscopios, placas de prototipado, fuentes, multímetros, 


componentes discretos y circuitos integrados.  


Disponible 


Ingeniería 


Eléctrica 


 


Electrónica Equipos individuales de entrenamiento en electrotecnia, y 


equipamiento accesorio (fuentes, protoboards, etc.) 


Disponible 


Máquinas eléctricas Aparellaje y protecciones eléctricas junto con el material 


accesorio la construcción y ensayo de cuadros eléctricos. 


Motores de inducción, aparellaje, sensores y sistemas de 


adquisición de datos. 


Disponible 


Medio Ambiente 


y Sostenibilidad 


Tecnología del Medio 


Ambiente 


Energías Renovables 


Equipos de ensayo de sistemas con producción y consumo 


de O2 y CO2.  


Equipos docentes de energías renovables: solar y eólica.  


Curso  2016/2017 


Prácticas 


Informáticas 


Todos los Cursos 60 ordenadores en aula. 


Licencias: 


MATLAB y Toolboxes 


Solidworks, con paquetes de análisis simulación en 


diferentes materias de ingeniería. 


AutoCAD y paquetes Autodesk 


MS Office 


Compiladores y software de desarrollo. 


Software de diseño y simulación de sistemas electrónicos  


Software de simulación de sistemas industriales  


Software para CAD/CAM 


Software para cálculo simbólico 


Software para optimización 


Software para cálculo estadístico 


Simuladores de diversas áreas 


Sistemas de adquisición de datos 


Disponible  


Automatización y 


Control 


Regulación Automática 


Robótica y 


Automatización 


Industrial 


Laboratorios virtuales (Easy Java Simulations, ITS PLC) 


Laboratorios remotos (compartidos en red AutomatLabs) 


Simuladores industriales para control y automatización 


Autómatas programables 


Maquetas de plantas de automatización 


Robots Mindstorms (disponibles) 


Material de laboratorio de electrónica 


Disponible 


Soporte a la 


docencia 


Todos los cursos Mandos eInstruction 


Plataforma e-learning Moodle 


Plataforma e-learning Goodle GMS 


Plugins Moodle: EJSApp, eInstruction 


Disponible 


 


La organización física de los laboratorios se representa en la Figura 1: 
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a) Sala de materiales y estructuras. Alberga los laboratorios 


LMAT y LTF. Contiene equipos permanentes: pórticos 


para experimentación en Resistencia de Materiales, 


sensores, galgas, pequeñas estructuras para actividades 


educativas, sistemas de vibraciones, etc.  


 


b) Almacén. Alberga estanterías y armarios para el 


almacenamiento permanente de material de todas las 


disciplinas y una zona de trabajo para los técnicos de 


mantenimiento de laboratorio.  


 


c) Sala de ciencias experimentales y tecnologías básicas. 


Contiene los laboratorios LFE y LQMA y LELTR. Tiene 


una configuración de bancadas con puestos modulares 


adecuada para el trabajo con equipos de pequeña 


dimensión. Estos equipos se guardarán en el almacén 


contiguo cuando no se estén empleando en prácticas, lo 


que facilitará un uso multidisciplinar de este espacio.  


 
d) Sala de fluidos, calor y gases. Contiene los laboratorios 


LMF y LTER, por lo que estará especialmente dotada 


para el trabajo con fluidos, calor y emisiones de gases, 


propio de las materias de ingeniería Térmica y Mecánica 


de Fluidos. Contiene un sistema propio de suministro de 


agua, saneamiento y evacuación de gases.  


 
e) Sala de Ingeniería Eléctrica. Esta sala seca contiene 


laboratorios de materias relacionadas con la Electricidad, 


Automática y Robótica. Alberga los laboratorios LME,  y 


LAR, dado que estas materias comparten en gran 


medida el equipamiento accesorio (fuentes de 


alimentación, osciloscopios, etc.) y las medidas de 


seguridad. 


 


 


 


 


 


a 


b 


c 


d 


e 
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Biblioteca 


El edificio G se ubica la Biblioteca ocupa 685 m2 construidos, los cuales se distribuyen en los siguientes 


espacios: 


a) Depósito de libros: 116 m2 


b) Sala de estudio/silencio: 128 m2. a la que se accede desde el hall, disponiendo de una entrada 


independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre todo en 


época de exámenes. Consta de 60 puestos, repartidos en mesas para 3 personas, con iluminación 


en el techo y las mesas, conexión cableada y wifi y tomas de corriente individuales. Así mismo está 


equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


c) Sala de lectura, reunión y trabajo en grupo con libre acceso al fondo bibliográfico: 313 m2. con 


iluminación en el techo y las mesas, conexión cableada y wifi y tomas de corriente individuales. Así 


mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


d) Área de Publicaciones y Prensa: 64 m2. La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, 


en ella, se pueden consultar los últimos números de las revistas recibidas en el Centro, así como 


la prensa diaria mediante unas estanterías especiales permiten exponer el último número de la 


revista, y tras levantar el expositor se pueden consultar los números anteriores. 


e) Archivo: 12 m2. 


f) Área de bibliotecarios y distribuidor: 64 m2.  


El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Capacidad para 5.000 volúmenes. 


b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional 


c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas 


d) Suscripciones a libros electrónicos de las materias que se impartan en los grados y posgrados, a 


petición del profesorado y los estudiantes, disponibles en la intranet y la extranet mediante 


autenticación de usuario.  


e) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación se describen las 


características de cada una de ellas: 


� Bases de datos de economía y negocios: 


- Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la 


calidad de las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los negocios. 


Alrededor de 3.500 revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se ofrece al menos 


el sumario y/o abstract. También incluye informes de empresa, de sectores económicos y 


de países. El acceso es libre desde cualquier ordenador conectado a la red de Universidad 


Loyola Andalucía, incluido vía wi-fi. 


- Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que 


desde hace años incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas 
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más reconocidas en el ámbito de la Economía. Acceso también libre, mediante 


reconocimiento de la IP. 


- Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de 


semanarios y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de Estados 


Unidos. 


- SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales de 


las principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta base 


de datos puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también desde los ordenadores 


del personal docente. Además de la información precisa para identificar a la empresa: 


nombre, CIF, actividad, población, teléfono, personal, etc. ofrece datos completos de la 


situación económico-financiera: ratios, cotización en bolsa, cuentas consolidadas, 


auditorías, etc. 


� Bases de datos jurídicas: 


- Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la empresa 


matriz Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación consolidada 


de las Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del Tribunal Supremo 


y Tribunal Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores de Justicia, Audiencia 


Provinciales y Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del Tribunal Europeo de 


Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y resoluciones 


de la Dirección General de los Registros y del Notariado, Tribunal de Defensa de la 


Competencia y Tribunal Económico-Administrativo Central. También se ha contratado en ese 


portal la legislación completa de toda las Comunidades Autónomas, convenios colectivos 


laborales y resoluciones de la Dirección General de Tributos. La conexión se realiza mediante 


contraseña, que se facilita a todos los/as alumnos/as y docentes, pues el acceso sólo 


funciona desde nuestra propia red. 


- Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a 


Westlaw, de Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante 


reconocimiento de la IP. 


- CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que contiene 


la base se ha instalado en el despacho de los/as profesores/as del área, aunque también es 


accesible mediante contraseña a través de internet. 


- Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, 


legislación, jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del derecho 


fiscal. El acceso se realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de Universidad 


Loyola Andalucía. 


- Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero 


especializada en derecho de sociedades. 


� Bases de datos multidisciplinares: 
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- ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso 


Institute for Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, 


entre otras, las sub-bases Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & 


Humanities Citation Index, todos ellos índices de citas para poder consultar el impacto que 


un artículo o tema ha tenido entre la literatura científica; Current Contents, base de datos 


de sumarios de unas 7.600 revistas y 2.000 libros; ISI Proceedings, artículos y ponencias 


presentados en conferencias y congresos en los campos de las ciencias, ciencias sociales 


y humanidades; Journal Citation Report, informe anual que evalúa el impacto de cada revista 


en su área de conocimiento; Essential Science Indicators, índice de indicadores de calidad 


de la producción científica de instituciones, universidades o departamentos; Derwent 


Innovations Index, índice de patentes e innovaciones científicas, muchas de ellas a texto 


completo. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su 


conexión informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, 


Europa y Estados Unidos. 


Otras Instalaciones 


Comedor/Cafetería 


La cafetería, de 987 m2 y con capacidad para 250 plazas está compuesta por 2 zonas: La primera es 


servida por la propia cocina del campus y la segunda habilitada para el consumo de alimentos propios traídos 


por el alumnado. Así mismo se dispone de 2 comedores cerrados e insonorizados de 25 m2 cada uno de ellos. 


Las instalaciones cuentan con aseos adaptados a minusválidos. 


Sostenibilidad 


El Campus de Palmas Altas está catalogado como uno de los más altos nivel de sostenibilidad y 


eficiencia energética en mundo, siendo el primer Campus certificado como Leed Platino en Europa. 


Entre sus diferentes medidas de sostenibilidad y ahorro energético cabe destacar: 


� Trigeneración , que suministra por un lado electricidad, agua caliente y agua fría para climatización 


� Paneles fotovoltaicos para sombreamiento y producción eléctrica 


� Pila de combustible de Hidrógeno  


� Orientación de los edificios y proximidad entre ellos para darse sombra 


� Patios vegetados con fuentes entre edificios para mejorar la ventilación natural de la fachada. 


OTROS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 


Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento: Prácticas Externas  


En el Máster en Ingeniería Industrial la Universidad Loyola Andalucía proporciona a los estudiantes la 


realización de prácticas en empresas e instituciones externas. Para ello la ULA cuenta con más de 150 acuerdos 


de colaboración con empresas e instituciones. 
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La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento. Este coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de dichas 


prácticas. Para ello cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa Infoempleo 


especialmente para universidades y centros universitarios que gestionan programas de prácticas y empleo. Las 


prácticas se regulan mediante las normativas legales existentes y el régimen interno que complementa a los 


anteriores. Para el correcto funcionamiento y resultado de las mismas cada práctica realizada por nuestros 


estudiantes es evaluada tanto por el estudiante, el tutor externo de la empresa o institución y por el tutor interno 


de la ULA. 


Entre el volumen de empresas e instituciones con las que contamos para llevar a cabo la realización de 


prácticas externas por nuestros estudiantes mostramos a continuación una muestra representativa.  


Campofrío Food Group 


Cepsa Refineria Gibraltar San Roque 


Cunext Copper Industries 


Daplast S.L. 


Deoleo S.A. 


FAASA AVIACION S.A. 


GHENOVA Ingeniería S.L.U. 


Green Power Technologies S.L. 


Heineken España 


Inés Rosales S.A.U 


Isotrol S.A. 


Kometasoft S.L 


MACPUAR S.A. 


Magtel, Redes De Telecomunicaciones 


Management Solution 


Taghleef Industries SLU 


Wellness Telecom 


Worldwide Poyment Systens S.A. 


La información de las prácticas quedará publicada con anterioridad al comienzo del curso, detallando el 


nombre de las empresas o instituciones, lugar geográfico, nombre del estudiante, tareas a realizar, duración, 


fecha de inicio, tutor responsable y datos de contacto de la empresa 


Tanto los convenios, como los documentos utilizados para la gestión de los programas de prácticas 


pueden ser consultados en la dirección: 


• Convenios para prácticas:  


https://www.uloyola.es/component/phocadownload/category/124?download=542 
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• Otros documentos 


https://www.uloyola.es/component/phocadownload/category/49?download=232 


Asociación de Antiguos/as Alumnos y Alumnas, y Amigos y Amigas de la Universidad Loyola Andalucía 


Esta asociación se constituye con la finalidad de fomentar la comunicación y la participación entre los 


antiguos/as estudiantes y amigos y amigas de la Universidad. Pretende estrechar vínculos, potenciando las 


relaciones personales y profesionales y ser vía de comunicación entre la comunidad universitaria y la sociedad. 


En la actualidad cuenta con unos 700 asociados. 


La Asociación tiene, entre otros, los siguientes fines:  


� Fomentar y promocionar las relaciones personales, sociales y profesionales entre los antiguos/as 


alumnos y alumnas.  


� Realizar actividades culturales, recreativas y de formación entre sus miembros, y terceros 


interesados.  


� Mantener relaciones de cooperación y colaboración con este Centro y con las empresas.  


� Servir de vínculo de relación entre la Universidad y la sociedad, acercando y difundiendo las 


actividades de la misma. 


Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación 


La Fundación ETEA para el desarrollo y la cooperación se crea en el año 2002. En la actualidad, trabaja 


tanto en colaboración con organismos de cooperación española, centralizada y descentralizada, como con 


organismos internacionales multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización 


Internacional del Café, Unión Europea, etcétera). Los países a los que se extiende su acción son Nicaragua, 


Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Cuba, Ecuador, Paraguay, Camboya y Vietnam. 


Las labores desarrolladas se centran en cuatro pilares: desarrollo económico local/rural, integración 


regional comparada, desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas, y políticas de cooperación y 


planificación del desarrollo. 


Criterios de Accesibilidad Universal 


De acuerdo a la Ley 51/2003 las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están adaptadas para 


facilitar la accesibilidad universal ya que los tres edificios de aulas se encuentran en una superficie llana, están 


interconectados entre sí y disponen de ascensores y rampas. 


Además, el sistema de prevención de riesgos está externalizado con MC Previsión. Así mismo, el 


Comité de Seguridad Laboral de la Universidad Loyola Andalucía está en permanente relación con la mutua MC 


Previsión. 
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Mecanismos de garantía de revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios 


disponibles 


Desde la Gerencia, la Unidad de Administración y Servicios Generales se ocupa de: 


� Gestionar los espacios físicos disponibles. 


� Supervisar los contratos de mantenimiento. 


� Atender las demandas de reparaciones. Las reparaciones de los aparatos e instalaciones eléctricas 


y de la megafonía están subcontratadas con la empresa Percci. 


� Revisar periódicamente el estado del mobiliario y de las instalaciones. 


� Programar pequeñas obras y reformas. 


� Atender cualquier consulta o incidencia. 


En cuanto a la revisión, mantenimiento y actualización de las instalaciones docentes, el equipo de la 


plantilla de la unidad atiende diariamente los edificios. Además, se dispone de una conexión en tiempo real a 


través del programa informático Lotus que permite conocer las reparaciones a realizar y que da gran agilidad a 


las mismas. El programa permite la aportación de sugerencias a través del buzón “ayúdanos a mejorar”. 


Los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos informáticos se lleva a 


cabo por el Departamento de Tecnologías de la Información conformado por ingenieros de telecomunicación, 


informáticos, personal de mantenimiento de equipos informáticos y operadores de aulas informáticas. Además, 


se dispone de un servicio de call center para atender remotamente las consultas. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORE S Y SU 


JUSTIFICACIÓN  


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Como se ha indicado en varios lugares de la memoria, el sistema de enseñanza-aprendizaje diseñado 


para el plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Industrial en el EEES y el crédito ECTS como 


punto central sobre el que se articula todo el sistema, suponen una clara oportunidad para el alumnado que 


estudie en la Universidad Loyola Andalucía. En efecto, se prevé una participación más activa del alumnado en 


todo el proceso enseñanza-aprendizaje, una mayor interacción entre el profesorado y el alumnado, la reducción 


del tiempo dedicado a las clases magistrales y el incremento del tiempo dedicado a las tutorías y al trabajo en 


seminarios y talleres, y la inclusión de sistemas de evaluación en los que se valorará todo el proceso de 


aprendizaje. Todo ello, en buena lógica, debiera redundar en un incremento de las tasas de eficiencia y de 


graduación, así como en la reducción de la tasa de abandono. En cualquier caso, hay que ser conscientes de 


que el cambio de sistema de enseñanza-aprendizaje será asimilado progresivamente y por tanto la mejora de 


los resultados se producirá también de esta forma. La estimación realizada prevé por tanto incrementar 


ligeramente la tasa de eficiencia y el incremento de la tasa de graduación. 


8.1.2. Indicadores obligatorios estimados 


Los estimadores considerados obligatorios se definen como sigue: 


a) Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


b) Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título en el año académico anterior y el número de 


estudiantes que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior. 


c) Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


d) Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 


adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de 


créditos matriculados. 


La Universidad Loyola Andalucía estima posible alcanzar para el Máster Universitario en Ingeniería 


Industrial los siguientes valores en los indicadores que a continuación se mencionan: 
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Tabla 8.1. Indicadores de Resultados Previstos. 


Tasa de Graduación 80% 


Tasa de Abandono 10% 


Tasa de Eficiencia 90% 


Tasa de Rendimiento 90% 


Las tasas de Graduación, Eficiencia y Rendimiento se han establecido según los datos disponibles para 


el Máster en Ingeniería Industrial de otras universidades tales como Deusto, Comillas, y la Universidad de 


Sevilla (US). Asimismo, hemos tenido en cuenta nuestra propia experiencia en los programas no oficiales y 


oficiales que venimos impartiendo.  


UNIVERSIDADES 
MUIIND 


LOYOLA 


US  DEUSTO COMILLAS Media 


Másteres 


Loyola 


Tasa de Graduación 80% 60% 83.6%  100% 


Tasa de Abandono 10% 30% 4.98%  1.47% 


Tasa de Eficiencia 90% 70% 82,7%  97,7% 


Tasa de Rendimiento 90% 60%  98,19% 92,9% 


Con respecto a la tasa de abandono, según nuestra experiencia en las titulaciones actuales de segundo 


ciclo, el abandono temporal o permanente es reducido y se produce por la aparición de circunstancias 


personales que dificultan la continuidad en los estudios o por cambios acaecidos en la vida laboral del estudiante 


(cambios de responsabilidad laboral, traslados, etc.). 
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8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LO S 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 


A continuación se detallan los procedimientos establecidos en la Universidad Loyola Andalucía para 


valorar el progreso y los resultados de aprendizaje del alumnado. Cada uno de los procedimientos citados a 


continuación, junto con las herramientas asociadas a cada procedimiento y los indicadores correspondientes 


están detallados en el apartado 9 de la memoria: Sistemas de Garantía de la Calidad del Título. 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) será la encargada de recabar al final de cada curso 


académico, los resultados de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en los 


procedimientos considerados para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del alumnado. La CGCT 


incluirá en su Informe Anual una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, 


recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. 


8.2.1. Indicadores institucionales de rendimiento académico 


La CGCT evaluará además de los indicadores expuestos en el apartado anterior, el rendimiento general 


del alumnado del título principalmente por medio de los siguientes indicadores de rendimiento: 


a) Nota media de ingreso: valor medio de las notas medias obtenidas por los estudiantes de nuevo 


ingreso en el Título para un curso académico determinado. 


b) Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 


adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de 


créditos presentados a examen. 


c) Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan 


en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el proyecto fin de 


máster). Indica el número de años que un alumno emplea en conseguir el título de máster. 


d) Grado de inserción laboral de titulados y tituladas: porcentaje de inserción un año después de 


obtener el Título.  


e) Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: valor medio obtenido por Título de los 


resultados de las encuestas de opinión del alumnado sobre la actividad docente del profesorado 


f) Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: número de estudiantes que acceden por primera vez 


al Título en el que constan como matriculados en el año académico (n) y que acceden por una de 


las vías de acceso siguientes: posesión de un título universitario oficial español u otro expedido 


por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan 


en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster; o ajeno al EEES pero 


homologado por el Ministerio de Educación español conforme a la normativa vigente. 
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g) Tasa de presentados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados, 


que se han presentado a alguna de las convocatorias finales de la asignatura en un curso 


académico. (Un indicador por cada asignatura). 


h) Tasa de aprobados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados que 


aprueban la asignatura en un año académico. (Un indicador por cada asignatura). 


i) Tasa media de presentados: media aritmética de las tasas de presentados por asignatura del 


título. 


j) Tasa media de aprobados: media aritmética de las tasas de aprobados por asignatura del título. 


k) Tasa de éxito alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que superan más del 80% de 


créditos de la titulación. 


l) Tasa de bajo rendimiento alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que aprueban 


menos del 30% de créditos de la titulación. 


m) Nota Académica: nota media del expediente académico de los estudiantes que finalizan el título. 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de los indicadores 


anteriores y que se especifican en la herramienta ULA P-1.I del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT). 


También considerará para su análisis los datos históricos del título (véase herramienta ULA P-1.III del SGCT) y 


los datos globales del Centro y la Universidad (véase herramienta ULA P-1. IV del SGCT). El análisis deberá 


examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores 


obligatorios señalados en las citadas herramientas. En el supuesto de que no se cumplieran los valores de 


referencia establecidos, la CGCT deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas 


detectados, señalando al responsable de su ejecución, los mecanismos para realizarlo, los indicadores de 


seguimiento y sus valores de referencia establecidos, así como el nivel de prioridad (bajo, medio, alto), tal y 


como se recogen en las herramientas del procedimiento ULA P - 9 del SGCT. 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará, además, información complementaria 


a las tasa descritas con anterioridad, incluyendo en su análisis datos referentes al rendimiento del alumnado 


(nota media, número y porcentaje de suspensos, número y porcentaje de no presentados, número y porcentaje 


de renuncias, número y porcentaje de aprobados) por materias o asignaturas, módulos y cursos. 


8.2.2. Análisis del desempeño por los estudiantes de las competencias previstas 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) recabará los resultados de la opinión del 


alumnado, graduados, profesorado y empleadores sobre el nivel de satisfacción respecto a las competencias 


transversales y específicas del Título. Para ello se llevarán a cabo encuestas cruzadas a estudiantes, graduados, 


profesorado y empleadores (véase herramientas ULA del procedimiento P-2 y P-8 del SGCT).  
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La encuesta para evaluar el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y 


específicas del Título está conformada por las siguientes variables: 


a) Datos generales. 


b) Valoración de las competencias adquiridas (conocimientos, habilidades y destrezas y valores): 


� Satisfacción respecto al desarrollo de las competencias transversales y específicas para el 


ejercicio de la profesión. 


� Contribución del Título al desarrollo de las competencias transversales y específicas. 


c) Puntos fuertes y puntos débiles en relación con la valoración de las competencias adquiridas. 


La realización de este estudio se llevará a cabo anualmente y la Unidad Técnica de Calidad realizará el 


tratamiento de los datos y elaborará el informe correspondiente.  


Este análisis tendrá en consideración, además, la evaluación de las prácticas externas, donde se 


incluyen los informes externos emitidos por el tutor o tutora asignado al estudiante en la empresa (ver el 


procedimiento P - 5 del SGCT) y los resultados del Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los estudiantes 


deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título. 


8.2.3. Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y egresados y 


egresadas 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de las encuestas 


realizadas al alumnado, profesorado y a los egresados y egresadas, para evaluar la satisfacción con la formación 


tanto recibida como emitida (ver los procedimientos ULA P – 2 y ULA P – 4 del SGCT) en las que se consideran 


las siguientes variables: datos generales, valoración global del plan de estudios y puntos fuertes y puntos 


débiles en relación con la formación recibida.  


La realización de este estudio en el caso de los egresados y egresados se realizará durante el año 


siguiente a la graduación. 


8.2.4. Evaluación de la inserción laboral y satisfacción con la formación recibida 


El estudio sobre la inserción laboral de nuestros titulados, (ver el procedimiento ULA P –7 del SGCT) 


aporta información complementaria que será utilizada por los distintos centros como fuente para la mejora de 


los planes de estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen (currículum, sistemas 


de evaluación, metodologías,…), al mismo tiempo que permitirá valorar el impacto diferido de nuestros 


programas formativos en el alumnado. 


cs
v:


 2
48


20
16


64
17


25
18


40
51


25
89


1





				2017-03-07T16:22:53+0100

		España









		2017-11-14T13:20:51+0100
	España




